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.SUMARIO: l. ]¡~traducción: A. El acto a<lministrJtivo registraL-B. La 
impugnación de Jos actos administrativos, ep general :· l. Impugnación 
ante órganos ad-ministrativos.-2. lmpuguación ante órganos ju_risdic­
cionales.-II. Impugnación ante órga11os adm.inistratbos: A. La Ad­
ministración y los actos registrales.-B. La impugnación ante órganos 
admini~trati\·os . - IIJ. lmpugnacuín ante urganos j11risdlccionales : 
A. Ante órganos de la jurü;dicctón coulencioso-aclministratíva : l. J,a doc­
trina jurisprudencial.--i2. Apreciación crítica.-3. Posibtlidad de impug­
nación ante la jurisdicción contencioso- administrativa.-n. Impugnación 
ante órganos ele la juri::cliC'ción ordinaria : l. Impugnación del acto regts­
tral.~. 1Proceso sobre la \·alitlez del títu'o. 

I. INTRODUCCIÓN 

A. El acto a,dmú~istmti~uo regisf1·al.--De! Registro de la pro­
piedad se han dicho muchas cosa~ Desde que es un nconjunto de 
"J:bros» o una <wficina» (1), hasta que es, nada menos, que una 

( 1) Otros hablan de «organización ele hechos o actos auténticos, con una 
finalidad determinada •. NúREz LAGOS, El Registro de /a. Propiedad español. 
:Madrid, 1949, separata de la RCDI, .p. 5. 
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«institución» (2). Los a hipotecaristasn no han acertado con la natu­
raleza jurídica del Registro de la Propiedad. La razón no es otra 
que m falta de preparación jurídico-administrati\•a, bien por la creen­
l'!a de que ese conjunto de normas que se conocen con los nombres 
de a Derecho inmobiliario», a Derecho !hipotecario» o a Derecho re­
gistraln, constituyen· una rama autónol.!1a del Derecho (3) o porque 
vienen a ser una parte en :cie~to modó especializada .del Derecho 
civil (4). Se ha olvidado que tales normas son, en su mayor parte, 
·normas de Derecho administrativo·: Pues bien, si nos enfrentamos 
con el Registro de la propied2.d con un mínimo de preparac10n jurí­
rlico-acministrativa, re::,ulta obvio que estamcs. ~n presencia de un 
servicio público, con un modo de acción administrativa que no es 
policía ni fomento, sino, 1-n'ecisamente, servicio público (5). Este 

(2) RocA, Derecho Hipotecario. Barcelona, 1948, 1, p. 16-18. También Ge 
emp ea la expres1ó11 por F. DE VELASCO, Resume¡¡ de Derecho admin/..Stra.tz·vo. 
Barcelona, l!:J31, ,ll, p. 20. 

• . (3) Por eJemplo,· CAMPUZANO, posición disc11tida por gran ¡parte de la 
doctrina hipotccana. En este sent1do, MENCHEN BEl'iTEz, en RCDI., 1940, pa.. 
gina 691, afirma: uNosotros <:reemos, sin embargo, que es ir demasiaJo le­
jus, al afirmar q11e es rama independiente del Derecho, dotada de propia 6US· 

tantividad • 
(4) l~OCA, ob. cit., l, ·p. 13, que afirma: .carece de sustantividad en el 

Gentido de disciplina independiente, por cuanto constituye una parte o as­
pecto del Derecho civil. Esto, aunque haya de refenrse a materias que ·perte­
necen al Derecho administrativo, mercantil, internacional, privado y fiscaL 
Nó obsfaute, dentro del Derecho c:ivil, goza de la autonomía propia corres­
ipOndicntc a una oparte diferenciada del mi~mo .• 

(5) El problema es tratado con la debida extensión en una obra en pre­
'Paración, que lleva por título E~ Registro de la Propiedad como scr·Jicio p1i-
blico. · 

Entre nosotros, Rovo-VriJ.A;"OVA, por ejemplo, en Eleme,ttos de Derecho 
admillistrati'Vo, 22.• ed., 1950, I; p. 353, afirma: •Los efectos de la inscripción 
en el Registro con respecto a los particulares, corresponde cletermuiarlos al 
Derecho privado; pero una vez que se reconoce la necesidad de que se 
establezca esa garantía, se debe procurar la organización más adecuada, y el 
Estado, por medio ele la Administración pública, provee a·ello, ada·ptanclo el 
Registro a las ne<:C>Sid.acles particulares, en<:arg-8tH1o ele llevarlo n personas 
idóneas que tienen el <:arácter ·de funcionarios públicos, con deberes y res­
¡ponsabilidades. Bien se comprende que 1a declaración de los títulos sujetos 
a inscripción en el Registro de la Propiedad a los efectos correspondientes, 

. son materia de Derecho civil;· pero la reglamentación del servic1o ... es ma-
teria acl.ministrativa.. . 

·Va 'S~NTAMARÍA DE 'PAREDFS incluía el Registro de la Propiedad entre las 
funcione;; adtninistrath·as relativas a la propiedad. Cfr. Curso de Derecho ·a·rt­
ministrati'VO, 3.• ed., Madrid, 1891. pág. 275. GASCÓN le incluve con lo~ demás 
registros, entre las funciones comune-s a varios servicios. ·cfr-. Tratado de 

'D'crecho·,u{nfiiListrati-i!o, 1 t.• e'd.," Maclrid. 1952. TI, P. 261. ' 
'"· ·sobre la "distinción entre los modos de acción adminisi-rativ_a, \lid·. Jbn­
nAKA, Ensayo de u u a teoria del fomento en el Derecho admin'ist.rat.i'VO, ·'eRe-

~ ' 
' 
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hallazgo impone una conclusión elemental : que los actos dictados 
por aquel órgano estatal al que corresponde la realización del servi­
cio público registra! son, cualquiera que sea la concepción de acto 
administrativo de que se parta, actos administrativos, dictados en 
un procedimiento a.dministrativo. 

Cuando una persona acude al Registro de la propiedad en de­
manda ce una inscripción, acude a hacer uso de un servicio públi­
c:o e incoa un procedimiento, ·de indudable n:!turaleza administrati­
va (6), que se decidirá por un acto del órgano estatal competen le, 
también administrativo. Este acto administrativo puede ser de con­
tenido diver~o: puede, en prim~r lugar, acceder a lo solicita.do, y, 
en consecuencia, proceder a la inscripción ; puede, en segundo lu­
gar, no acceder a lo solicitado, bien por estirr!ar la existencia .de 
defectos subsauables -y suspende la inscripción-, bien por esti­
IIi.ar la existencia .ele defectos insubsanables -y deniega la inscrip­
ción (7). 

Ahora bien, el acto administrativo registra! ofrece algunas espe­
cialidades de peso res~cto de régimen jurídico ordinario de los ac­
tos administrativos. Concretamente, el régimen jurídico de su im_­
pugnación ofrece algunas de las especialidades más acu,.adas. Ello 
nos llevd a hacer un resumen ¿e las características gen~rales de Ja 
'impugnación de los actos administrativos, para después destacar las 
especialidades que ofrece la impugnacióü del acto registra!. 

B. La ilnpugnación de los actos administrativos. -Todo acto 
administrativo, en tanto no .deviene firme, bien por haberse dejado 
transcurrir los plazos para interponer los recursos posibles o por 
haberse agüla.t1o los recursos procedentes (8), es susceptible de im-

vista de Estudios :pol!ticos•, núm. 48, p. 41 y ss. VrLI.AR PALASI, La Ac­
tividad industrial del Estado en el Derecho administrativo, .Revista de Ad­
ministración pública•, núm. 3, pp. 53 y ss., y Las técnicas adrn-imstrativas 
de fomento y de apoyo al precio politico, eu la misma Revista, núm. 14, pá­
gina 11 .Y SS. 

En Derecho italiano, vid., ·por ejemplo, PRE'SUITI, Principii jondamwta!i 
di Scienza dell'amministrazione, Milán, 1903; ZANOHINI, Corso di diritto am­
ministrativo. Milán-, 1952. IV, pp. 190 y .ss. 

(6) Sobre el 'Problema de la naturaleza del procedimiento y, en g-enersl, 
de la función· calificadora, me remito a mi trahaio, Natu.raleza del Procedi­
miento ree-istral, en esta misma Revista, septiem.bre 1949, pp. 575-586. 

(7) Como desp11és veremos, según se dicte en uno u otro sentido, el ré­
gimen jurídico de ]a impug-nación varía sustancialmente. 

(8) Conviene no confundir, como hace gran parte de· la doctrina admi­
nistrativa es-pañola. cfirmeza• y acausar dañoo. Un acto administra-
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pugnación en vía administrativa si existe un superior jerúrquico del 
órgano que dictó el acuer.do (9), y, una vez agotada la ·vía admi­
nistrativa, ante los órg:mos d~ la juri<;dicción contencioso-a,dminis­
trativa (lüj. Es decir, la impugnación puede, en términos gettera­
lcs, ser de dos tipos : 

l. Impugnación ante órganos administrativos. Se trata de im­
pugnar los actos mediante recursos administrativos .. En principio 
cabe el rerurso .de alzada, da.do su carúcter ordinario, en tanto exis­
ta un superior jerárquico del órgano que dictó el acuerdo_ Existi­
rán tantas instancias a-dministrativas como grados en la jerarquía, y 
en tanto no se agoten los recursos aclmini~trativos, el acto no causa 
estado ( 11). 

2. Impugnación ante órganos jurisdiccionales. Una vez que los 
actos administrativos causan esta.do en vía administrativa, pueden 
ser impugnaJdos ante ·Jos órganos ge la jurisdicción contencioso-a{l­
ministrativa. Ni· actos distintos de los administrativos pueden ser 
impugnados ante esta jurisdicción especial (12), ni actos adminis­
tratÍ·vos pueden ser impugnados ante jurisdicción distinta ele la con­
tencioso-a,dministrativa ( 13). Sin embargo, esta regla e frece algu­
nas excepciones. Principalmente, las siguientes: 

tivo es finne cuaudo no cabe contra el mismo la iuter,posióóu de ,-e-cursos, 
por cualquiera de las raz,ones señaladas. Un acto causa estado cuando se ha 
agotado !a vía admiuistrativa. Sobre la distinción, dr. GoNZÁLEZ PF.REZ, La 
re'Vocqción de [os actos administrqti·uos c11 l.a jurisPr11dcllci.a cspaiiola, «Re­
vista de Administración ¡públkan, núm. 1, pp. 149-162. 

(9) E;l recurso de alzada o jerárquico es, en la esfera central, un recw-so 
ordinario, y así se regula en ]a mayoría de los Reg.1ameutos de •procedi­
miento administrativo, Cfr. GASCÓN HEHNANDEZ, Sobre d recurso jcrár­
q1tico, en «Revista de Estudios .Políticos., núm. 5, pp. 14&-154, y Vn.LA!t, 
Derecho prrocesa[ adminisórati'VO, z_a ed., p. 135 y ss. 

(10) El proC€so administrativo tiene ·por objeto pretensiones dirigidas a 
impugnar actos administrati-vos. Cfr. GoNz.I.LEZ PF.REZ, Derecho pro-ces(!/ 
administra.ti·uo, I, :Madrid, 1955, Título primero, capítulo Il, •págs 101-117. 

(11) Sin embargo, en algún Reg-lamento de procedimiento administra­
tivo se limita el número de instancias administrattvas. En este sentido, el 
Reglamento ele procedimiento admini,-trativo del Ministerio de Trabajo, 
a¡probado •por Decreto de 2 de abril de 1954, en cuyo artículo 40, párrafo 
segundo, se dice que aen ninguno de Jos procedimientos sustanciados con­
forme al .presente texto .podrá haber más de dos instancias o grados, lo 
tnismo si •procede el asunto ele una Dependencia provincial que si ha sido 
resuelto en primera instancia 'Por los órganos centrales •. 

( 12) Pues e} artículo 1.0 ele la L. C. exige que sean resoluciones admi­
nistrativas, y el artículo 4.0 , núm. 4.0 , L. C., ex1ge que no esté atribufdo 
su conocimiento a otra jm:isdicción. 

( 13) /Pues !os a-ctos administrativos deben itu~puguarse ante la jurisdi<:­
ci6n especial establecid!t con esta finalidad. Cfr. art. ¡_o, L. C. 
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a) Que existen actos que, aun siendo administrativos, deben im­
pugnaJl"se, no ante la jurisdicción contencioso-a·dministrativa, silno 
ante órganos de distinta jurisdicción. En nues·tro Derecho, tene­
mos ejemplos claros en la legislación agraria, al disponer, en oca­
siones, que contra aCtos administrativos ín1icamente cabe recurso 
ante la Sala 5."" del ]'ribunal Supremo, el llamado ((recurso ,de sú­
plican, y no el contencioso-administrativo (art. 7. 0

, Ley de 27 de 
abril de 1946, y art. 17, Ley de 21 abril <;)e 1949) (14). 

b) Que existen actos administrativos exciuídos de toda fiscali­
zación juris-diccional. El artículo 4. 0

1 número 6. 0
, L. C., excluye 

ele impugnación contencioso-administrativa, «las resoluciones que se 
dicten con arreglo a una Ley que expresamente las excluya de la 
vida contenciosa» (15). 

Por otro lado, los actos adm.inistrativos pueden ser revocados o anu­
lados de oficio por la propia Administración, salvo los casos exceptua­
dos. Entre estos casos se encuentran los actos .declaratorios de de­
rechos (16), eu cuyo caso a la Administración no le queda otro re­
curso que la declaración de lesividad y ulterior interposición del 
correspondiente «recurso con:tencioso-administrati vo)J ( 17). Pasados 
los plazos para declarar lesi\•o el acto declaratorio de derechos y no 
impugnado tampoco por perwnas distintas a la entidad a que per­
tenece el órgano que le adoptó, no existe posibilidad de que sea 
anulado ni modificado (18). 

(14) Cfr. GoNzt\J.Ez J'ÉREZ. Colouización i11lcrior, Nueva Enciclopedw ju­
rídica. IV, p. 408 y ss., y Derecho procesal ald-ministr.ati·uo, cit. 1, pág. 115. 

(15) Cfr. Sentencias de 9 enero 1931, 18 octubre 1932, 7 julio 1945. Y 
Lónz JAcOISTI, La nueva orde11acióH de sMa·res, .Anuario de Derecho ci­
vil», 19481 pp. 1.036 y ss. 

( 16\ Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ, La re·uocación, cit. 
(17) Una visión general de} mismo, en Gu.uTA, El proceso a.ám.iais­

trativ•o de zesividad. Ban.--elona, 1953. Posición contraria, la de GARCÍA DE 
ENTERRÍA, La conjiguraci611 de/. rec1t1"SO de /.csi-uida·d., en. uRevio;ta de Admi­
nistración pública•, núm. 15, pp. 109-153. 

Posición distinta la deJ Derecho francés, en el que los actos declaratonos 
de derechos pueden ser anulados por la Administración, en tanto no haya 
transcurrido el 'Plazo que, para impugnarlos, tiene el ,particular, o durante 
la tramitación del proceso administrativo, pero no después. Ctr. ANDRf:, 
Le retrait des act'cs administratif,, tesis. París, 1943, v }'ÉZF., Rct-rllit d'u.n 
acte administratij, oRevue ele Droit publique et de la Science politiquen, 
1945, 'P· 262. 

Sobre el problema. vid. GONZÁI.EZ PÉREZ, La sent.ellCia aJdministrati-va 
Madrid, 1954, pp. 64-66 y La. terminación anormal del proceso illfministrati·uo, 
en •Revista de Administración :pública», núm. 17. 

(18) Precisamente por no ser posible anular o rc\·ocar et ado, se ha pen­
sado en la ·posibilidad de aplicar a los actos administrativos, en estos casos, 
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lJ. IMPUGNACIÓN ANTE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

A. ·La Administrac.i6n y los actos registrmles.-1. El párrafo 
tercero del artículo 1.0 de la L. H. dispone que alos asientos del 
R~gistro practicados en los libros que se determinan en lo.s artícu­
los 238 y siguientes, en cuanto se refieren a los derechos inscribi­
bles, ~stán bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos 
sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos 
establecidos en esta Ley». Este precepto es, uúo ·de ·los señalados 
por la doctrina hipotecaria para expresar cómo el principio de le­
gitimación se ha adoptado en nue~tro Derecho positivo. En este 
momento no interesa examinar el mencionado principio. Unicamcn·­
te destacar la importancia del párrafo tercero gel artículo 1.0 res­
p..::cto .del acatamiento ,de los .. asientos del Registro por todos y, par­
ticularmente, por parte de los órganos de la Administración. Los· 
asiento:" del Registro esÜn b::!jo. la salvaguardia de los Tribunales. 
Consecut>ncia : que, en· tanto estén vigentes: en tanto no se haya 
declarado su inexactitud por los T~ibunales competentes, deben ser 
respetados por todos, incluso por b A.dmi'nistración. La Adminis­
tración no podrá revocar ni anuÍar dichos actos administrativos (ni· 
1oiquiera por los superiores jerárquicos del Registrador),, ni dictar 
r.ctos administrativos que contradigan lo dispuesto 'en los asientos, 
pues si así lo hiciera, tales actos adolecerían de un vicio esencial 
de nulidad. 

2. Los principios señalados han sido recogidos ·en reiterada doc­
trina jurisprudencia! de las S<1.las de lo' contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo. Por ejemplo, en Sentencia· de 11 de mayo 
de 1950, féptimo considerando, se dice «que si .. los asientos del 
Registro se hallan bajo la .salvaguardia .de los Tribunales, es evi­
dente que mientras éstos no c;ictcn proveído judicial contrario a su 
contenido, ellos subsisten,· y, por consiguiente, la declaración admi-

la doctrina de la cosa juzg-ada. Cfr., por ej·emplo, en la doctrina hispano­
americana, LINARES, La cosa juzgada administrativa, Buenos A tres, 1945; 
Ar-:DREOZZI, La cn.<a juzgad.(! t.ributaria, en aRcvista de Derecho público• 
(Tucumán), II, núm. 1, 1950, 'P· 7 y ss.; Zu.~NICTI, La cosa juzgada en e¡ 
Dcrcclw· administrativo, Buenos Aires, 1952; BrEI.SA, El acto juri~diccional 
de la Administración pzíblica, Rosario, 1949, etc. . . 

Una referencia g-eneral del problema; en GoNzhEz Ptmlz, La .sentencw 
administrativa, Madrid, 1954, pp. 64-66. . . . · ... · 
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nistrativa hecha en la Orden ahora impugnada implicó una extra-: 
limitación de poder, por cuanto, no obstante constar la presencia 
<le imcripciones relativas a los bienes y favorables a las preten­
siones de los demandantes, desconoció efectos de dichos asientos, y 
así adolece, por tanto, de nulidad la Orden impugnada, lo que im­
pone .declararla sin efecto». Y en el tercer considerando Ge otra de 
lO de marzo de 1903 se dice que ala A·dmimstración activa· carece 
de atribuciones para ordenar que se subsanen las inscripciones con­
signadas en el Registro de la Propiedad, puesto que esto equivale a 
modificar el derecho de propiedad a que aquellos se refieren, y el 
ordenar e~a modificación es de la exclusiva col!:'petencia de los Tri­
bunales ordinarios, únicos competentes para fallar todas las cuestio­
nes de propiedad que se basen en títulos civiles». En análogo senti­
do se pronuncian, entre otras, las sentencias de 26 de octubre <le 
1928, 18 de febrero de 1936 y 13 de febrero de 1942 (primer con-

·siderando). 
3. Por tanto, la única posibilidad que tiene la Administración 

({e :mular o revocar nn ado registra] es : PO vía .de recurso, en 
aquellos ca~os en que es pnsible interponer re:.:urso ante órganos ad­
ministr:¡tivos ·-y sólo por los órganos con competencia para ello--, 
o deduciendo la oportufJa pretensión procesal ante los órganos de 
la juri:<1icción ordinaria ; lo que no vuede es utilizar el mecanismo 
del proceso de lesividad para impugnar el acto del Registro ·ante la 
juriscicción contencioso-administrativa, en el :upuesto de que resul­
te lesivr a sus derechos e intere:es ( 19). Ahor¡. bien, existe un pro­
.blema de importancia tr:1scendent11 ~n las otlar.!ones entre Regis­
tro de la propiedad y Administración, y en el que, hasta la fecha, 
no ha renarado la doctrina. Sucintamente, el problema es el si­
guiente (2Ü) : 

a) Cuando la legislación hipotecaria se refiere a la salvaguar-

(19) Por la naturaleza especial del acto de re¡ristración. Sin embargo, 
después examinaremos si la Administra<:tón puede incoar el proceso de le­
~;ivirlarl rPspecto de los actos administrativos ins<:ritos, con la consigutente 
repercusión en la inscripción. 

Sobre el problema general de .las relaciones· etitre Registro y' iuri~dic­
ción cnntet'riosa. vid., AnELLA. Tratado teórico-práctico de lo contencioso­
administmti'Vo. l\1adric1. 1888. 2.~ ed., p. 470. 

(20) Con la extensión debida se trata en la obra El Registro de la 
Propiedad como servicio público, actualmente en prepar:1ción . 

. o\.1 .rrob~ema de la in&eripción en el Reg-istro de la Propiedad de actos. 
·admmtstrabvos 110s hemos referido en otras ocasiones, desde esta misma 
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dia de los asientos del RcgisÚo por los Tribunales, est:t pensando­
el~ títulos dviles y en Tribunales ,ele la jurisdicción ordinaria. No'· 
tiene na·da de particular, si pensamos que la inmensa mayoría de 
los títulos inócritos en· el Registro son títulos ,·iviles, títulos que 
sé .refieren a relaciones jurídico-pTivadas, aun cuando se trate de 
~eiaciont:s. jurídico-privadas en que es parte un.l entidad adminis­
frativa. 

b) Ahora bien, en el Reg1<;tro de la propiedad se inscriben. 
éambién títulos a.dministrati!vos, títulos e¡ue se refieren a relaciones 
J.urídico-ac)ministrativas. Pensemos en 'las concesiones administrati'-­
v~s, en buen 'número ·de actos admj'nistrativo::; dictados en materia 
agi·aria, etc Cuando estamos en presencia de ~stos. títulos, se produ­
re también un asiento registra! que goza de roda ~a eficacia que la. 
legislación hipotecaria asjgna a tales títulos. Y el problema que se 
preseúta se reduce, sencillamente, a determinar si, en estos casos, 
tampoco puede obtenerse b nulidad o cancelación ,del asiento si no 
~s pór una Sentencia de un Tribunal ·de la júris·dicción ordinaria. 
-. e) Para poder resolver adecuadamente e] problema, hay que· 

partir de un precepto trascendental : el artículo 333 de la Le~' Hipo-. 
tecaría, según el cual «la inscripcióu no convalida lo'i- actos o contr'a­
tos que sean nulos con- arreglo a las leyes)). Por consiguiente, si los 
órganos estatales c01n1Jetentes declaran la nulidad de los a'ctos ins­
c'ritos, la consecuencia registra! e~ evidente: la nulidad de la ins­
~.:~ipción. Y, como exigencia form-a!, el artículo 38, párrafo segundo,. 
de la Ley Hipoteca-ria. exige que, al deducir ía demanda solicitando 
la nulida.d del títuio inscrito, se -'olicite, previame1üc o a la vez, la· 
nul1dad o cancelación de la inscripción, precepto que está, también, 
peúsado para títulos civiles y relaciones civ1les. E::. incuestionable­
que cuaudo estarna~ en presencia .de relaciones ci ,,iles en que es par­
te la Ad-ministración', el mecánismo para óbten'er b nuli.clad o cance­
b,ión de un asiento será el mismo que para lo·.: p.lr!iculartis: incoar 
el oportuno proceso civil. Pero, en el caso ele que se trate de reJa­
clones jurídico-administrati_vas, ¿es procedente el mismo camino le­
gal? 
· d) En nues_tra opinión, ilo. Cuan.do el acto administrativo ins­

c'rito adolezca .de algún vicio de nulj'dad, el procedimiento par;1_obte~ 

Revista. Cfr., por ejemplo, La_ constituciá11 del patrimonio ja)Jli/iar· (octu­
bre 1953) y La i·mpugna,ción y efectos dr. /os actas a1d·ministra.ti-J(ls rlit lado' 
en ma(.eria de conceHtracióll parcelaria (111<1yu 1953). 
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ner su nulidad y el de la inscripción subsiguiente será el que el De­
recho admi'nistrativo tenga previsto. En consecuencia, en aquellos 
casos ell que la Administración goza dd privilegio de la decisión 
ejecutiva, podrá por sí anular el acto inscrito y la subsiguiente ins-­
cripción, con la posibilidad de recurso contencioso-administrativo, por 
parte del particular perjudicado. Y en aquellos casos en que no pueda 
hacer uso de tal privilegio, por ser los actos declaratorios de derechos 
-supuesto normal en el caso que examinamos-, lo que sí podrá 
será incoar el oportuno proce.<:o de lesividad ante la jurü:dicción con­
tenci'oso-admiuistrati:va para obtener la uulidap ,del acto y la de la 
inscripción (21). En este último caso, la sentencia que ordenará la 
r.ulidad será, no de un Tribunal civil, sino :le un Tribunal conten­
cioso-administrativo. 

B. La impugnación ante ÓrRanos ad-m:inistrativos. - l. Como­
antes diji'mos, en principio, únicamente vuede anularse o revocar~e el 
acto a-dministrativo del Registrador de la prop-iedad como consecuen­
l'ia del recurso administrativo, en Jos casos eu que éste proceda. Y, 
¿cuáles son estos casos? El acto registra! será impugnable cuando 
no acceda a lo solicitado por la persona que pretenda la inscripción. 
En aquellos casos en que Pl Regi'strador acceda a lo solicitado par 
el particular, no procede recurso ac]mj:nistrativo. <<Como quiera que 
obra en conformidad con los interesados -dice RocA-. la -decisión 
del Registmcor ha causado estado y no cabe reclamar contra la cali­
ficación en sÍll ; pero «·al rechazar el Registra-dor la inscripción del 
título surge automáticamente una oposición a las pretensiones de los 
interesa-dos, que podrá reportarles perjuicios. Ahora bj'en, como el 
Registrador no es infalible y puede, por lo mismo, o tener un crite· 
rio erróneo o fundarse en una orientación doctrinal no bien cons-ide­
rada, de aquí que sea justificado poder impugnar su decisión, o sea, 
alzarse de ella entablando el correspondiente recurSO» (22) 

2. Pues bien, el recurso admj'nistrati'vo contra la denegación del 

(21) Que este será el supuesto normal, cuando la Admiuistraci6n desee­
impugnar el a<:to inscrito, es evidente, ya que el acto que ha tenido acceso 
al Registro será, eu la inmensa mayoría de los casos, un acto administra­
tivo que creó dere-chos a favor del titular registral. J>or tanto, deberá acu­
dirse al proceso ele lesividad para obtener su anulación. El problema que 
se plantea es si, en estos casos, es a-plicable el artículo 38 de la Ley Hi­
potecaria y se exige la impuguación de la inscri,pción. La solución afinnativa 
parece imponerse. 

(22) Derecho Hipotec.ario. cit., 11, p. 412. 
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Registrador --el llamado recurso gubt:rnativo- ofrece las caracte­
rísticas peculiares siguientes (23), que le diferen~ian de otros re-
cursos administrativos (24) : . 

a) Que ha .de decidirse por el Presidente de la Audiencia Terri­
torial respectiva, que actúa, no como órgano jurisdiccional, sino como. 
órgano administrativo. La especialidad de esta regla radica en que 
el Presidente de la Audiencia no es superior jerárquico del Regis.tra­
dot de la Propiedad. El Registrador de la Pr-:>pit:dad depende de la 
Dirección General de los Registros (art. 259, R. H.), no del Presi­
dente de la Audiencia, que únicamente es Inspector permanente de 
los Registros (art. 269), y no es necesario insistir para dejar demos-. 
trado que son conceptos sustancialmente distintos los de asuperior 
jerárquico» e a inspector». Por tanto, la primera anormali.dad que se 
produce en el procedimiento admi:nistrativo de impugnación de los 
actos -registrales consiste en que el recurso no se resuelve por el su­
perior jerárquico del órgano administrativo que ·dictó eJ acuerdo im­
pugnado (Dirección General de los Registros), sino por órgano dis,­
tinto: el Inspector de los Registros, el Presidente de la Audiencia. 
Territorial. Realmente, no parece aconsejable mantener esa instan­
·cia, y debería interponer~e el recurso directamente ante la Dirección. 

b) Que el superior jerárquico del Registrador de- la Propiedad 
(la pirección), interviene a post·crio ri, como órgano de segunda ins­
ta.ncia, ~1 conocer de lo-s recursos de apelación o .de alzada que se in­
terpongan contra las deci~iones del Presidente de la Audiencia. 

e) Y, otra diferencia esencial respecto del rée]men ordinario de 
los recursos· a.dministrativos consiste en que <>1 acuerdo de la Direc­
ción General no es susceptible de impugnación ante el superior je-

(23) No nos hemos propuesto en este trabajo hacer un e;:;tudio comp 'eto 
y detallado de los medios de impugnación del acto registra!, s1no, única· 
mente. ofrecer. una visión general de los problemas que la m¡sma plantea. 
Por ello, no estudiamos el recurso :ruhernativo contra la negativa del Re. 
gistrador, sino, meramente, de acuerdo con el rarácter general del tra­
bajo. las c<Jracterísticas peculiares que ofrece. 

124) Que se trata de un recurso administrativo es algo indudable. Si 
recnrso administrativo es aquel que se interpone contra Ún acto aclminis­
trati,·o ante un órgano administrativo. como afir'lln la generalidnd de la 
doctrira (Cfr., por ejemnlo, GurcciARDI. La. f!ÍusUzia ammillistratba. ~a­
dua. 1954, 3.& ed., P1J· 99-101), tales características se dan en el presente 
caso. porque se impugna un acto administrativo -la negativa del Reg-is­
trador a· inscribir- v ante un órg-ano administrativo -el Presidente de la 
Audiencia no intervíene como óri;ano jurisdiccional, sino coop.o órgano ad. 
ministrativo. 



LA I.MPUGNACION DE LOS ACTOS REGISTRALES 523;: 

rárquico de la misma --:-el Ministro de Justicia- (25). El acuerdo de 
la Dirección General de los Registros no es susceptible .de impugna­
dón en vía administrativa, lo que, en terminología de nuestra 
L C., quiere decir que acausa estado» (26). 

3. El acto que resuelva el recurso administrativo puede adoptar 
una de las posiciones siguientes (art. 126, R. H.): 

a) Que declare insubsanable el defecto; en este caso, el Regis­
trador de la Propiedad deberá cancelar de oficio las anotaciones o 
notas marginales preventivas extendidas, y hará constar por nota 
al IIU!rgen -del asiento de presentación la resolución recaída. 

b) Que declare subsanable el defecto; en este caso, podrá ser 
subsanado dentro de los quince días :;iguieutes a la fecha en que se 
hubiere recibido en el Registro el traslado de la resolución, salvo si 
fuere ·mayor el plazo de vigencia -del asiento de pre:entación o <le: la, 
anotación o nota preventiva, en su caso. Si en el plazo expresado ·n.o 
se verificase la subsanación del defecto. el Registrador cancelará de 
oficio las anotaciones o notas marginales preve~tivas, y extenderá 
al margen del asiento de presentación nota expresiva de la re~olu­

ción recaída y de que se cancela el asiento P.Or haber expirado dicho 
plazo. . 

e) Que se declare procede practicar h inscripción ; en este caso, 
el Registra_dor extenderá el. asiento solicitado, previa presentación <le 
los documentos correspondientes, y si estos documentos no le fueren 
present:>:dos .dentr:o del plazo expr:esado en el párrafo, extenderá de 
oficio las cancelaciones y nota que determina el· mismo párrafo. 

III. htPUGNACIÓN ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

A. Impugnación ante órganos de la jurisdicción conte-nciosa­
administratú•a.-En ·principio, para que pueda impugnarse un acto 
de la Administración an'te los órganos de la jurisdicción contencioso­
administrativa, es necesario que, no estando exceptuado del conocí-

(25) As{ lo han proc1a[!]ado varias Resoluciones, que cita RocA : las de 
21 noviembre 1889. 3 mavo 1890 v 14 enero 1893 

(26\ Por esq,· alguna 'sentenci~ de nuestro Tribunal Supremo (como Ja. 
de 6 de noviembre de 1954) habla de que tal resolución deC'ide aen defini­
ti1Ja sobre los r?cursos. deducidos contra las calificaciones de los Registrado­
res de la Propiedad .• 
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miento de esta jurisdicción por el artículo 4. 0
, L. C., reúna los re­

quisitos del artículo 1. 0 de )a mi~ma Ley (27). Pues bien, cuando la 
doctrina jurisprudencia] se ha enfrentado con el problema de la Im­

pugnación de los actos registrales ante la jurisdicción contencioso­
administrativa, lo que ha discutido es que se dé el último ·de los 
requisitos exigidos por el artículo ]. 0

, L. C. ; es decir, que la reso­
lución uvulnere un derecho de carácter adn:inistra.tivo establecido 
anteriormente en favor del pemandante por una Ley, u11 Reglamento 
u otro precepto administrativo», afirmando que se trata de una ma­
teria excluída de la jurisdicción contencioso-administrati~va, según el 
número 4. 0 del artículo 4. 0

, L. C., por tratarse ele una cuestión ude 
índole civil. .. perteneciente a la jurisdicción ordinaria» (28). 

l. La dvct,Tinw juáspmdcncial.-Aun cuando no son muc.has las 
decisiones jurispru<Jenciales. recaídas sobre la materia, existen algu­
nas en las que se afirma que no corresponde ª la jurisdicción ·conten­
cioso-a·dministrativa conocer de la negativa del Registrador de ]a 
propiedad a inscribir. Concretamente, se 'ha afirmado así en Senten­
cias de 2 de octubre de 1906 (cuarto considerando) y 6 de noviembre 
de 1954. La argumentación conteni'da en estas decisiones de las Sa­
las de lo contencio!:c-administrativo del Tribunal Supremo, puede 
resumirse así : 

a) aQue el recurso contencioso-administrativo actúa siempre so­
bre derechos qe carácter administrativo cuya lesión se pretende re­
parar, como se despr~nde indi,cutiblemente de lo dispuesto en el ar­
tículo 1. 0 de la Ley jurisdiccional, y se encamina de modo exclusivo 
a la decisión de problemas de Derecho público, sin que pueda actuar 
en las cuestiones relatj'vas a los ·derechos civiles, puesto que ncist~ 

para éstos una jurisdicción peculian> (tercer considerando, Senten­
cia de 6 de noviembre de 1954). 

b) «Que las resoluciones de la Dirección General ·de los Regis­
tros y del Notari'ado, al decidir en definiÜva sobre los recursos de· 
elucidas contr~ las calificaciones de los Registradores ele la· propie- · 
dad acerca de los documentos motivadores de las inscripciones que 
hayan de tener lugar en los libros del Registro, o bien a_ la canee-

(27) Un resumen de los requisitos procesales en general, en mi trabajo 
Las excepcicmes de la Ley de Lo contcllcioso - admillistrativo, •Revista de 
Ad.ruinistración pública•, núm. 11, pp. 69-162 _ 
· (28) Sobre el problema, en general, vid., /\. GoNÜT.EZ, La materia con­

tcncioso-admi1listrat.iva Madrid, 1891. 
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!ación ·de los asientos dectua<ios, constituyen el trámite final del pro­
cedimiento gubernativo abreviado que, además del judicial, se halla 
establecido en orden a los asuntos indicados, pero, por su concreción 
exclusrva al úmbito registra!, circunscrito a las cuestiones referentes 
al dominio y a los derechos reales sobre bienes inmuebles, resuelven 
siempre problemas de Derecho privado entre particulares, cual es 
el que motivó la resoluc!ón ... recurrida» (segundo considerando, Sen­
tencia de 6 de noviembre <;)e 1954), y use dispuso en la Real orden 
de 20 de mayo de 1878, que contra las Resoluciones dictadas por la 
referida Dirección General en los recursos. gubernativos contra las 
calificaciones de· los Registradores ·de la propiedad no cabe interpc-

. ner recurw contencioso-administrativo, sin perjuicio del derecho de 
los interesa·dos para conten-der entre sí, ante los Tribunales de Justi­
cia, sobre la validez del título o de la obligación» (tercer considera.n­
do, Sentencia de 6 de noviembre de 1954). ((No c0111pctc a esa Sala 
--dice el cuarto consi·derando de la Sentencia eJe 2 de octubre de 1906-
juzgar de la negativa del Registrador de la Propiedad... a inscri­
bir .. , . porque no le está. sometido el acuerdo del Registrador, ni 
son de índole y carácter administrativo las acciones que en su caso 
hubiera de entablar, sino ·derivadas del Derecho cívil que ampara 
a las partes para obtener el reconocimiento y eficacia de los contra­
tos celebraodos.n 

e) ((•Por otra parte, si los Tribunales de lo contencioso-adminis­
trativo resolvieran en definitiva cuestiones registrales, como la que 
se plantea, se llegaría al absurdo de que, suscitada mediante el uso 
de la vía judicial, como lo autoriza el artículo 66 de la Ley Hipo­
tecaria, la contienda entre los interesados entre sí es o no cancela­
ble la condición contractual mencionada en el Registro de la Pro­
piedad, hubiera ·de fallar en última instancia la Sala de lo civil de 
este Tribunal Supremo, que podría hacerlo en sentido contra-dic­
torio al adopt,ado por la presente, todo lo cual ·demuestra hasta la 

·evi-dencia la imposibilidad de que se abor-de en este fallo el fondo 
·del asunto y la necesidad de estimar la traba procesal que el Minis­
terio Fiscal propone, en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu­
lOS ·1 .0

, 2. 0
, 4. 0 y 46 de la Ley de 22 de junio ·de 1894» (29) (Sen­

tencia de 6 de nóviembre de 1954, cuRrto consi.derando). 

(29) EqniYalentes a los artículos 1.0 ,- 2. 0
, 4.o v 44 del Texto refundido 

de la Ley· ele lo contencioso-administrativo, aprobado por Decreto de 8 de 
febrero de 1952: 
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2. A preci<Jci6n crít·ica. 

a) Que, en principio, se_ d~n los requisitos exigidos en el ar­
tículo 1.0

,. L. C., para poder interponer arecurso conten'cioso-admi­
~ü:trativo» contra el acto de la Dirección General -de los Registr~s 
es algo, a primera vista, indudable Porque se trata de un acto, 
como vimos, que causa estado -no cabe recurw en vfa a·dministra­
tiv~ contra el mismo--:-, que emana de la Administración en. ejer­
cicio de facultades regladas -'Únicamente procede denegar la ins­
cripción cuando existt algún defecto en el título- (30), y vulnera 
un derecho de carácter administrativo establecido en una Ley ad­
ministrativa. Porque todo particular . tiene -derecho a que se· im:cri­
ba_n los títulos cuando se da'n las circunstancias exigidas por la 
Ley Hipotecaria. El artículo 6. 0

, Ley Hipotecaria, habla de que aLa 
inscripción de los títulos en el Registro podrá pedirse indistinta-

. mente: a) Por el que adquiera el derecho; b) Por el que lo trans­
rnita; e) Por quien tenga interés en asegUtar el derecho que ~e 

-.deba inscribir». El artículo 16, refiriéndose a un supuesto concre­
to, habla de que los titulares apodrán obtener. su i_nscripción». El 
_artículo 19 de la misma Ley Hipote_caria dispone que se devolverá 
el documento apara que puedan ejercitarse Jos recursos proceden­
tesn, etc. No hay que olvidar que, como ha dicho DE CASTRO, la 
doctrina adminio:trativa, al interpretar el número 3.0 del artículo 1.0

, 

_L. C., emplea un concepto de derecho subjetivo más amplio que la 
doctrina civil (31). Partien-do de este concepto amplio. existe un de­
recho a inscribir. Podrá ser un derecho condicionado .(32), condicio-

(30) Sobre el prob'ema, vid., GONZÁT.EZ PÉREZ. Naturaleza del procedi­
miellto reg-istral.' REVISTA- CRÍTICA DF. DERECHO JNMODIT.IARIO, septiembre 
1949, pp. 584-586. - - . 

(31) Derecho ch!il de Espana, I, Valladolid, 1942, pág. 511, nota 3 En­
. trc las más recientes pC!'icione._-<; . ae la doctrina administrativa sobre el 
problema, vid., CASF.TTA, Diritt.o SO!!¡_;eti1'0 e intcresse /e}¿'ittimo: problem!J 
delta loro tiltela !!iurisdizionalc, «Ri\'ista tri·mcstr<1le di Diritto ·publico~. 
julio-septiembre 1952, pp. 611:669; Ar.ESSI, Le cfis{ at.tuale dellá naziOne 
de diritto suggettivo e di suoi possihili ri{leszr nel r.ampo del diritto publico, 
en la misma Revista, abril-junio 1953 .. pp. 310-313, v CANNADA-BA,RTOLJ. 1l 
diritto soggeth;o como ¡;resupposto dell'infe¡·e~sc 1-e¡;ittimo., en la misma Re­
vista. C:::its. por GARRIDO- FALLA, en Las t.res crisis dM derecho P1íblico sub­
jl'-ti-vo. •E~tudios dedicados <1l Profesor Garc!a Oviedo~, Sevilla, 1954, -pági-
nas 177-217, donde criticá tales posiciones. - . . 

(32) Así considera ZANORINI a 'os derechos a usar serYiGios ·públicos 
cuando se han. establec:do las condiciones, observadas la~. et1ales la Admi­
nistración. tiene la oblig-ación de llevar a. cabo la. p'restaHón. Cfr Cor~o di 
Di·ritto a'dministrativo': 7_a cd .. Milfui, 19."4. T. ,p 200. 'Sobre el nroblema, 
vid. Au:ssr, Si.stem-a istitu::ionale del Diritto amministrat~vo Úatiano, Mi-
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-nado a que se den Jas circunstancias exigidas por la Ley Hipotecaria, 
pero será un ·derecho perfecto cuando concurren las circunstancias 
exigidas por la legislación hipotecaria. 

b) Por otro lado, también resulta indudable que es un derecho 
reconocido en una disposición de carácter administrativo, pues ad­
ministrativa es la -disposición o disposiciones de la Ley Hipotecaria 
que regulan la utilización de un servicio pú'blico, como es el Registro 
de la propiedad. Hay que distinguir cuidadosamente clos aspectos 
distintos : 

a') Por un la:do, el derecho que se inscribe en el Registro de 
la propiedad. Este derecho puede ser de carácter administrativo (ver­
bi gra tia, el que tiene su título en una concesión admir:.istrativa) (33). 
Pero, por lo general, se trata de derechos de naturaleza civil : dere­
chos de propiedad y limitativos de la propil:-dacl soLn:: bienes in­
·ruuebles. 

b') Por otro lado, el derecho de carácter administrativo a ins­
cribir el título sobre aquellos derechos. Este derecho es de carácter 
administrativo; se trata de un derecho frente a la Administración:; 
tiene su base en una relación jurídica en qu~ la Administración ac­
túa, no como persona jurícica privada, sino como persona jurídic~ 
pública, a través de su _órgano coml.etente, como entidad investida de 
prerrogativas de poder (34). Ambos aspectos son radicalmente dis-

lán, 1953, pp. 355 y 6S. Un resumen del problema e~ la doctrina francesa, en 
J-<AURADERE, Manuel de Dro¡t administratif, 5.~ ed., París, 1955, ~Jág. 240 y SS. 

(33) Previa )a inscripción en el Reg-istro de la propiedad se exige en 
muchos casos la inscripción previa en algún Registro ad'IJlinistrativo. Por 
tjemplo, cuando se trata de inscribir el derecho de ;.provechamiento de aguas 
públicas, es requisito previo la inscripció_n en el Reg-istro de aprovecha­
mlP.ntos de aguas ·públicas, de carácter tndüdab1e adnliiJistrativo, ai ser 
•medio conducente para la reunión de datos estadísticos y para el mejor 
conocimiento del régimen de las corrientes y de¡ caudal aprovechado de las 
mismas, según expresa el preáJ!llbulo ele dicha disposición• (Sent. 30 sep­
tiembre 1931). La insnipción en ta'es Reg-istros administrativos es oblig-a­
_toria (Sents. 17 oct. 1910, 3 enero !930 y 25 enero 1935). Sobre el régimen 
jurídico de la inscri·pción en tales Registros vid., por ejemplo, Sentenc_ias 
30 enero y 10 abril 1930, 30 septiembre 19.11, 24 junio 1932. 23 octubre y 13 
diciembre 1944, 30 junio 194-!, 5 julio 1946 2 marzo y 25 junio 1950, 23 
enero. 1 y 26 iunio 1953. 

Vid., también, Vn.t.AMIL nrc CóRDOBA, Inscripciones de aPro¡;ecltamientos 
de aguas, REVISTA CRÍT!CA DE DERECHO ll'i~IORII.IARIO, 1927, ·p. 808 y ss., y 
VII.LAR PALASI. La eficacia de la conce.<i6n y. la cláusula sin perjuicio de 
tercero, .Revista de Administración pública_., núm. 5, pp. 17~ y ss., y Na­
turaleza v regulación de la concesión minera, en la misma Revista, n(Jm. 1, 
pág-ina 104. . 

(34) Sobre el concepto, vid.,GUASP, El derec1H' de carácter adm-inistra-
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tinto~: el derecho al que se refiere la inscripción puede ser -de he­
cho lo e$ en la mayoría de los casos- un derecho de carácter priva­
do; el derecho a inscribir, por el contrario, es siempre ge naturaleza 
administrativa. Es el derecho a utilizar un servicio público, precisa­
mente uno .de los servicios públicos en que se concreta la Adminis­
tración referente al Derecho privado (35). 

e) De lo dicho, podría desprenderse la posibilidad ele interpo­
ner urecurso contencioso-adminis.trativvn en los casos que estamos 
examinando. Sin embargo, en nuestra opinión. la conclusión pruden­
te c:c: la contraria. Las consideraciones que hace la jurisprudencia ·de­
ben ser admiti<;]as en líneas generales•. Ahora bien, ¿qué fundamen­
to legal debe darse a esta posición? 

a') Una primera solución podría consistir en afirmar que entra 
·en juego el número 6.0 del artículo 4. 0

• según el cual quedan excluí­
·das ele impugnación en vía contencioso-administrativa alas reEolucio­
nes que se .dicten con arreglo a una Ley que expresamente las ex­
·cluya ck la vía contenciosa¡¡. Pero este precepto es inaplicable al caso 
presente. ya que no existe ninguna Ley que expresamente excluya 
estos casos ce im.pugnaJCión con~enciosa. La Ley Hipotecaria no 
·dice ua·da en este sentido y fué una Real orden, la de 20 de mayo 
·ge 1878, la que dispuo:o que no procedía el «recurso contencioso-ad­
ministrati,·o,,. Pero, como es de sobra sabido, no basta una Real 
orden ; es necesaria una Ley expresa disponiendo la exclusión (36). 
Y en este caso no existe una Ley expresa. 

b') Por tanto, la única posibilidad legal de fundamentar la te­
sis negativa, radicará cu el número 4.0 del artículo 4. 0

, L. C., según 
el cual las cuestiones de índole ci,·il corresponden a la jurisdicción 
ordinaria, no a la contencioso-administrativa. No puede fundar~e un 
Hecurso contencioso-administrativon en disposiciones ele carácter ci­
vil. En este punto, la jurisprudenci:.t es copiosísima. Por ejemplo, en 
Sentencia de 26 .de mayo ·de 1953 se afirma que, <•Según el artícu­
·¡o 4.0

, no corresponde al conocimiento de la jurisclicción contencioso­
administrativa las cuestiones .de índole dvil, reputándose de esta cla­
se y de la competencia de la jurisdi'cción or·dinaria aquellas en que 

ti·uo como fundamento del rew.rso co·ntencioso, en aRevista de la Facultacl 
·de Derecho de Madrid•, abril-t;eptiembre 1940. 

(35) Así suele configurarse 'Por la doctrina. Cfr., por ejem.plo, ZANOBI!\'I. 
.corso. cit., V, 'PP· 174 y ss. cfr. nota 38 de este trabajo . 

. (36) Cfr. 11t su.pra, nota 15. 
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el. derecho vulnerauo sea de carácter civil y también Jos que emanen 
de actos en que la Administración haya obrado como persona jurÍdi­
ca, o sea, como sujeto de derechos y obligacionesn (segundo consi­
derando) (37). En análogo sentido se pronuncian, entrt otras, las 
-<:entencias de 10 de febrero de 1908, 3 de abril de 1913, 15 de no­
viembre de 1915, 23 de noviembre de 1918, 28 de noviembre de 1924, 
7 de diciembre de 1928, 18 de mayo de 1929, 24 de noviembre de 
1934, 30 de abril de 1936, 7 de mayo de 1941, 30 de junio de 1942, 
S ele marzo de 1945, 21 de mayo de 1947, 12 de mayo ·de 1950, 31 
de enero y 27 de mayo de 1952, 17 y 25' de febrero, 30 de marzo y 
22 de diciembre de 1953. Con arreglo a esta reiterada doctrina juris­
prudencia], dictada sobre el artículo 4.0

, número 4. 0
, L. C., resulta 

indudable que las cuestiones de índole civil, !as cuestiones referen­
tes a derechos civiles, corresponden a la jurisdicción ordinaria, no a 
la con tencioso-adminislr~tiva. 

Pues bien, ¿es aplicable al cao:o que examinamos esta doctrina 
jurisprudencia!? En nuestra opinión, sí. Porque si bien es cierto que 
existe un derecho a·dministrativo a inscribir, se trata, como antes 
dijimos, de un derecho condicionado, ele un derecho que depende de 
que se den una serie de circunstancias, y cuando el R·egistrador 
deniega la inscripción, lo hace porque no :e clan las circunstancins 
que la Ley exige. Pero el examen de esta:'> cirLunstancias es de natu­
raleza civil. La denegación o no de la inscripción se hace -cuando el 
título es ·de naturaleza civil- en función qe normas de carácter ci­
viles. Los preceprtos que m:meja el Registrador al calificar son civiles, 
y, por tanto, el «•recurso contencioso-administraüvon tendría que fun­
darse en preceptos civiles. Para demostrar que exis 1.Ía el derecho 
administrativo a inscribir, tendría que demostrar la validez de un 
título civil. De aquí que no sea arriesgado afirmar la imposibilidad 
ele arecurso contencioso-administrativo>> al amparo del artículo 4. 0

, 

número 4. 0
, de la L. C. 

3. Posibilidad de impugnación mzte la junsdicci6n · cont,e·nciosn­
adminfst?·ativa.-Lo dicho pone de manifiesto que, cuando el título 
es ele naturaleza civil, cuando los derechos a que el mismo .<:e re­
fiere son pri'vaclos y no administrativos, no procede la impugnación 
ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa del acto 

(37) Cfr. nuestro trabajo, Las excep·ci<me5 de la Ley de lo coiztellcioso­
administrativo, cit., en especial, pp. 100-107 
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administrativo registra], porque se trata de .un acto administrativo 
referente a relaciones. juríd1co-privadas (38) Ahora bien, el problema 
está en si hay que llegar a la misma conclusióu cuando el título al que 
se refiere la calificación registra] es administrativa, cuando se refiere 
a derechos admini~trativos. ¿Cabe avlicar en estos casos la ·~isma 
doctrina? En nuestra opinión, no. 

a) Es cierto que, cuando se trata ·de derechos civiles, ante la 
negativa del Registrador de inscribir, o ante la inscripción de un tí­
tulo, la parte contraria tiene abierta la posibilidad ((de acudir, si 
quiere, a los Tribumles de Justicia para ventilar y contender entre 
SÍ acerca ce ]a validez O nulidad de los mismos tÍtulOS!~ (art. 66, 
párrafo primero, L. H.). Es decir, no procede impugnar el acto re­
gistra], una vez dicha la última palabra por la Dirección, pero pue­
de discutirse acerca de la validez del título que había de inscribirse 
entre la: partes. Pues bien, cuando el título es ::;d:::cinistrativo, cabe 
pensar que no se dan las circunstancias antes señaladas para excluir. 
de impugnación coñtenciosa, :r:or un lado, y, por otro, que la contien­
da entre partes nunca será ante los Tribunales de la jurisdicción or­
dinaria, sino en vía administrativa primero y después ante la juris­
\licción contenciow-administrat:va. Pensemos en la .petición de ins­
c·ripcién ce un ·derecho de aprovechamiento sobre aguas públicas 
fundado en una concesión admini,trativa. EY este ca~o, ¿cabe llegar 
a la misma conclusión que cuando el título que pretende inscribirse 
es un contrato de compraventa sobre un bien i!1mueble entre dos 
particulares? En <:stos casos, ni el Regi,trador primero, ni la Direc­
ción General después, manejan normas civiles., cua.ndo se trata de 
in~cribir o ·denegar la inscripción ; se l'.canejan normas exclusiva­
mente jurícico-administrativas. La procedenci3. o no de inscribir un 
título administrativo dependerá únicamente de normas administra­
tivas puras. Por tanto, h<'mos de plantearnos : 1. 0 La posible im­
pugnación del acto de la Dirección General ante la .jurisdicción con­
tellcioso-administrativa. 2. 0 Ante oué jurisdicr:ión deberá ventilarse, 
en su caso, la cuestión de· la validez del título cuya in::cripción se 
pretende. " 

(38) Sobre el probl~a, en· 1~ reciente hibliografía italiana. cfr. };¡s di~pa­
res "posiciones de TREVES y ZANOniNI, en oRivi~ta ·trimestrale di Diritto pub­
blico •. IV. 1954. El -primero, en Gli atti ammúzistrati-ui costituti·ui-di rapporti 
jm Pri1!ati, ·Rev. cit., pg-s.· 314; el se!!ttnc1o, en Critcri di cLassijicazione deUe 
'Varie manijestazioni dell'azione amministrati-va. pág-. 529 y· ss. · · · 
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b) En orcen a la posible impugnación del acto registra! que cau­
sa e.o;tado, es incuestionable que en el presente caso han desaparecid<? 
las razones que, ~n los supuestos gener.ales, acon~ejaban la inim­
pugnabilidad del acto registra! ante la juri::dicción administrativa. 
Porque aquí no cabe hablar de cuestión civil, ni e.n cuanto al derecho 
de inscribir, ni en cuanto al derecho objeto de la inscripción. El ar­
tículo 4.0

, número 4.0
, L. C., no.entra en juego para nada. Afirmar 

la imposibilidad ·de impugnación en vía contenciosa al amparo de tal 
precepto carece, en absoluto, de fundamento. La cuestión de natura­
leza civil no exi~te por parte alguna. Por tanto, si el conce~ionario 
de un derecho de aprovechamiento de aguas públicas, al pretender. 
inscribir su título en el Registro de la Propiedad, se encuentra con que 
es denegada la inscripción, en nuestra opinión, no sería arriesgado 
admitir la impugnación del acto que agotara la vía gubernativa ant<' 
los órganos de .la jurisdicción contencioso-administrativa. 

e) Por otro Jaco, el hecho de que el artículo 66 permita a las 
partes -discutir la validez de lo.: títulos ante los Tribunales., no quiere 
<lecir que en este caso también se.1n los Tribumles de la jurisdic­
ción ordinaria los que deban conocer de la t'Uestión, P;Ues una ley 
reguladora de un servicio público, corno es la Hipotecaria, no puede, 
ni muchos menos, pretender modificar toco el régimen esencial de 
competencias del Estado. Cuando el título imcribible se refiera a 
relaciones jurídico- administrativa-'. la cuestión de la validez o no 
del título, será adrníni~trativa, y, por tanto. corresponderá su exa­
men a la propia Administración, prilT'_ero, y después, a la juris-dic­
ción contencioso-administrativa. 

B. lmfmgnaci6n ante 6rganos de la furisdicci6n ordinaria.-Con­
viene dil'tinguir los dos aspectos antes ~eñalados: la impugnación 
de! acto registra! de calificación y lá posible ~iscusión de la validez 
-iel título inscribible entre las partes ante la. jurisdicción ordina­
ria (39). 

l. TmPu.r:n1ci6n del acto registral.-La ímpu.!Jl1ación directa del 
acto reg1stral es posible en algunos ca~os C::~be admi~ir la existen­
·cia de pretensiones prQ\esales administrativas dirigid8.s a impugnar 

(39) La distinción se impone. pues no es· Jo mismo inco:~r un .proceso 
·cúyo objeto es tilla pretensión diri!!ida .precisamel1te a impugnar una ins­
crioción, qne incoar un proce!'o sobre la validez de un titulo, c.on el cnnS!­
:guíente reflejo en el aspecto registral. 
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el acto registra!, cuando éste consiste eú acceder a la inscripción_ 
Los asientos del Registro pueden ser impu-gnados directamente ante. 
ia jurisdicción ordinaria. El artículo 79, L. H .. en s.us apartado\-; 
tercero y cuarto, señala claramente los dos supuestos en que ello 
puede ocurrif \40). · 

a) Que s~ impugne la inscripción apor falta de algun·o de sus 
~-equisitos esencialesn (art. 79, ap cuarto) ' 

b) Cabe que se impugne la inscripción al impugnar el título 
~u cuya ·virtud se haya hecho. Es más, siempre que ~e impugne 
ante los Tribunales un título -inscrito, por imperativo del artículo 
38, L. H., debe impugnarse, prev'iamente o a la vez, la inscripción 
practicada ( 42). · 

Ahora bien, cuando el acto registra] consiste, rio en la inscrip­
ción, sino en la denegación de la inscripción, entonces no es posible 
la impugnación directa de la misma ante los 6rganos de la jurisdic­
ción ordinaria. 

2. P1·oceso svb·re la vahdcz d'el titulo.-En aquellos casos en· 
que el Registrador deniegue la inscripción a la parte interesada, no 
le queda otro camino que impugnar la calificación en \;Í::t gubernati­
va (si_n que le sea admisible la impugnación directa del acto de la 
Dirección que causa estado ante los órganos jurisdiccionales), o bien 
acudir a alos Tribunales de Justid~ para ventilar y contender entre 
sí acerca de la validez o nulidad de los mismos títuios)). Como dice' 
RocA, «aquí no puede, propiamente, hablarse de un ;ecuróo judicial 
contra la calificación del Registrador. ya que el artículo 66 -ele la 
Ley se limita a establecer, no un recurso jerárquico, sino uu verda:. 
l~ero juicio, ventilable entre los interesados, al objeto de contender 
acerc::L de la · vali·de'z del título que el Registrador considera defec­
tuoso. Por tanto, no tiene la naturaleza de recurso sino "la det u·q 
juicio declarntivo cuyo fallo deberá acatarse)) (43). 

(40) tCfr. ROCA, ob. cit., "Ill, pp·. 392-345. 

JEsús GoNÚI.F.Z PÉREZ 

Registrador de la Propiedad 
Profesor adjunto de Dere<:ho 

.. administrativo · · 

(41) Se trata, por consiguiente, de nulidad fundada en ·preceptos que no 
tienen carácter sustanti·vo civil, sino formal registra!. Ahora bien, la nu­
lida.d repercute eti la :.protección conce<licla a lo~ el trechos fnscritos. 

(42) Se trata de una de las ·consecuencias "procesales del ·princi"pio de. 
leg-itimación. · · '· 

(43) Ob. cit., II, ·P· 56. ··: 



La supresión de las «menciones» en el Registro de 
]a Propiedadp ¿ha causado algún efecto positivo ep. 
-cuanto a la del dominio directo en la enfiteusis y 

& la del usufructo de :fincas? Examen de las «Vías~ 
o sistemas de constitución del usufructo. Las lla­
madas «desmembraciones» del dominio como ele­
mento perturbador y corrosivo de nuestro sistema 

hipotecario. 

Entré! las vana~ e importantes reformas· llevadas a c-abo por la 
vigente Ley Hipotecaria se encuentra la relativa a la cancelación 
por caducidad de las menciones propiamente dichas o en sentido es­
tricto; es decir, las relativas a :¡quellos <ler.~d10:'> qut! siendo apto? 
para su inscripción indepcndieute (o a separada y especial», como 
dice la· Ley), se encontraban, no obstante, ~ólÓ menciona,dos; o sea, 
únicarnente indicados, citados, alüdidos ü ¡-.eferidos, n1ás o menos 
extensamente, en un. asiento principal de los libros de nuestros Re­
gistros de la Propiedad. · 

La· reforma· proscribió en form:1 indirecta para el futuro toda 
mención, a salvo alguna excep(:iÓnll, y en cuanto a las anteriormen~ 
te practicadas, decretó la cancelación de todas ellas, cualeoquiera que 
fuere la especie del derecho por ellas amvarado, sea el dominio o sea 
un derecho real sobre el mismo y la persona· o entidad a quien pu­
-diera corresponder. · · 

Terminados los plazos dados, primero el ·de vacación de la Ley 
de Reforma Hipotecaria de 30 -de diciembre ele 1944, y después los 
·fijad6s en '1~ disposición'.,_.- transitoria de la vigepte Ley H:ipútecq-
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ria, los Registradores de la Propiedad nos venimos empleando a fon­
do en una labor de poda, purga o saneamiento, para poner en claro. 
nuestros folios registrales, aspiración unánimemente sentida '<lesde 
hacía mucho tiempo. 

Tan importante obra se vió ob~taculizada en s.u comienzo, ¡cómo· 
no!, por el Impuesto de Derechos reales ( 1), pues fueron varios los 
liquidadores de ese tributo que, cogiendo, como vulgarmente se dice, 
el a rábano por las hojas», y confundiendo lo que es sólo caducidad 
formal ce un asiento (o de parte de él), con un negocio jurídico o 
título de extinción de un derecho, pretendieron exigir el mentado 
Impuesto al titular '<lel dominio inscrito que, por cierto. ni adqui­
ría nada ni tampoco se le .podían c.argar las culpas de las imperfec­
<;iones de la anterior Legislación Hipotecaria. Menos mal que pronto 
se impuso el buen sentido y que, además, el vigente Reglat~ento Hi­
potecario, con una hábil y loable maniobra, previno y evitó la posi­
biliDad para el futuro de obstáculos de esa naturaleza. 

Hoy, pues, la aludida labor depuradora marcha con entera· nor­
malidad y, ya de oficio (como ocurre de ordinario), o ya a instan­
da de parte, se vienen cancelando las menciones y·, además, los. 
asientos cuya caducidad también advirtió y prescribió la nueva Ley. 

Pero la cancelación por caducidad de las menciones de censo, en 
·lo. que toca al enfitéutico, nos suscita ciertas dudas de que quie~o 
'trat:~r en este lugar, así como de la mención del usufructo. 

En cuanto a los llamados censos con~ignativo y reservativo, ver-· 
daderas cargas reales de la finca, no crean problema alguno cuando 
figuren en el Registro meramente mencionados. Una vez caducada 
esa me.nción y· bec;ha comtar la cancelación de la misma (lo cual 
en realidád sólo es necesario pai-a clari·dad ~n los asientos), dejó de 
surtir efectos dicha mención, aquellos no son ya gravámenes, a ef~c­
tos de la Ley Hipotecaria (art. 98 de la misma) y, .por tanto, dejaron 
de estar protegidos registralmente ; pero, según indiqué en el lugar 
citado, ello no significa que los censos dichos, al igual que otros 
derechos mencionados, queden «civilmente» extinguidos, aunque lo­
más probable sea que ya no puedan ser ~nscritos en el Registro, 
por aplicación del artículo 17 de la Ley. 

¿ O,cut:ri;á .lo propio en cuanto al censo enfitéutico? 

_ (!) V. en esta misma Revista: «La caducidad; del derecho inscrito .... _ 
Año 1947, pág. 242. 
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Para plantear el problema con la mayor nitidez posible, -presen­
tamos el supuesto de que en las inscripciones de una afinca» se 
venga mencionando la existencia de un censo enfitéutico cuyo domi­
nio directo (2) pertenece a la persona o entidad que allí se indique. 

-Este dominio no figura inscrito, por tanto, en el número o folio de 
<i ue se trata ni excepcional o anormalmente en otro aparte; repeti­
mo~, figura sólo y meramente mencionado. Creo in:porta poco que en 
el cifado historial se venga diciendo que se inscribe a.Ja fincan o el 
aominio útil , pues si el Registro -revelaba, en forma más o men.os 
perfecta, la existencia de la enfiteusis, las in~cripciones repetidas 
'se tenían que venir refiriendo por fuerza sólo al dominio útil. 

' Pues bien ; en estas circumtancias se cancela por caducidad la 
.~ludida mención del dominio directo. ¿Y qué ocurre entonces? ¿Se 
t'ntenderá, aunque sólo sea a efectos hipotecarios, que ha quedado la 
finca libera ca de tal carga? ¿Podrá conó:iderarse, a los mismos efec­
tos, al antiguo titular del do~inio útil como titular ya del pleno qo­
minio? La contestación a estas preguntas la obtendremos una vez se 
dictamine: en primer Jugar, -si la .enfiteusis es una carga de la finca 
'y, en segundo término, si en el aludido supuesto puede o no, en todo 
'caso, inócribirse (aun caducada la mención) t>l repetido dominio di­
recto de ese censo enfitéutico_ 

Cuen.tan ·de eso5: lla!Ilados «Cerebros electrónicos», feliz creación 
de la moderna cibernética, que resuelven mecánica, rápida y sor­
prendentemente; sin posibilidad de ~rror numérico alguno, aquellos 
intrincados problemas en que los grandes matt-máticos, a más de in­
vertir largo tiempo, incurrirían en po:-ibles errores 
. Quizá también nuestro problema jurídico se resolviera mejor me­
cánica~ente, sin reflexión o por inercia y sin tener que recurrir, ¡}or 
tanto, a un previo y detenido estud!o técnico, ya que pudiera muy 
bien suceder, dada la frondosidad de nuestra varia y abundante le­
gislación, comentada por una e~uberante doctrin~ científica, .que aquí 
ta,m,bién !'los árboles impidieran ver el bo~quen. 

J;':n el terreno del Derecho civil no está aún definitívam'ente cata­
togada la nat-uraleza del censo enfitéutico. Según las épocás, o las 
;._oda.<:, que también rigen a estas materi·a:c; iurfdicas, han- sido va­
nas las posiciones adoptadas para explicar la entraña misma de. tal 

(2) Para menor complicación nos referimos sólo a )a menctón .del domt­
nio directo y 'Prescindi:nos de la del útil. 
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institución. CASTt\N, con gran autoridad y competencia, sintetiza (3) 
las tres teorías que a través cle los t~empos han pretendido resolver 
d clifícil problema de la naturaleza jurídica de la enfiteusis, y 

oue son: 
1." La que llama «romanista», por ser la del Derecho romano. 

En ella el enfiteuta o censatario tiene un derecho rct~/. sobre la finca 
<le otro, y el verdadero propietario es el dueño clirecto o, como tra­
clicionalmente se le viene designando, uel señor del dominio diFecton. 
Para PUle PEÑA (4), a esta posición se la puede llamar utradicionah, 
y ya advierte este autor que el problema de que se trata no sólo tie­
ne una importancia doctrinal o teórica, sino prúctica, pues que de 
él se derivan consecuencias de diver~o alcance. 

2." La medieval o del dominio dividido : Según ella ~on dueños 
tanto el censualista cerno d enfiteuta 

Esta teoría, que nació con b escue~.: de lo~ glosadores., da lugar 
<~ que exista una dualidad <;)e dominios sobre la misma cosa, dan4o 
ocasión (como dice el preámbulo de la Ley de 31 de diciembre ~e 

1945) a una situación tan compleja, cual la enfiteusis, por causa de 
admitir la coexistencia de dominios '. 

3.a La que puede llamar~e moderna, en la que se reputa dueñp 
al enfiteuta y como simple titular del itts in 1·e al.i>c11a al concedente 
o censualista. ·/ 

Cada una {le estas teorías tiene sus partidarios o p:ürocinadórcs ; 
pero en este lugar lo que nos intere~a es conocer ct!itl de ellas! es la 
aceptada por nuestra vigente Legislación. 

Nuestro Código civil, al iniciar la regulación de los censos ,e:n 
general, los considera a todos (art. 1.604) como cargas, ya que ~a­
bla cle SUJÍetm· algunos bienes inmuebles al pago de un canon o ¡ré-
dito anual. · 

No obstante esto, al definir en el ¡)receplo siguiente el cel'1~.o 
'.::nfitéutico, lo considera como la cesión que u~•a persona hace a dtra 
del dominio út'Íl de una finca, re~ervándose el dú·ccto v el derecho a 
percibir una pensión anual. Viene, por tanto, a ad m.i-tir la divis\ón 
de dominios en d censo enfitéutico y en esa íorma sigue rtgularido 
después los derechos y obligaciones de los titulares de uno y otro do­
mlniO. 

(3) "Derecho civil español comú11 y foraln, 7.• eclic1ó11. Tom(; 2.0, 'pá­
gina 598. 

(4) nTr:'ltado de Derecho ci\·il c:s.pañoln. Tumo 3. 0 , yo!. 1.0 , pág-. 438 
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Sucede, no obstante, como afinna CASTÁ:t-; (5), que no desenvuelve 
su sistema con rigor, ya que, como dice el artículo 1.633, autoriza 
al enfiteuta para disponer, no de m dommi:o útil~ sino de la finca 
1nisma, y que el artículo 1.631, al conceder al enfiteuta el derecho 
de ·hacer suya la indemnización por expropiación forzosa, revela que, 
... n realidad, el llamado dominio útil es el verdadero dominio. 

Pero es que, además de e~os preceptos citados por tan ilustrado 
autor, existen otros muchos que nos hacen abrigar la mtsma sos· 
pecha: 

En las disposiciones generales, con relación .1. todos los censos, 
¡.;ero sin hacer ~alvedad alguna en cuantu al que nos ccupa, habla el 
Código reite-radamente de la ji1110a u dtJ las _fincas gravadas (artícu­
~os 1.617 al 1619, y 1.623, 1.625 y 1.627). En el 1.6{)8, y con rela­
LióH a la constitución de lo~ censos, nos habla de que la cesión de l.a 
wsa i11mueb/:. ha de ser perpetua. y esto se ~-efiere no sólo al censo 
reservativo, sino al enfitéutico. 

Y, mús concretamente, o sea ya con relación especial a la enfiteu­
sis, otros ~nuchos preceptos tratan ce la enajenación de la finca en­
fitéutica: (como los 1.635 y 1.644) y hasta alguno, como el 1.637, se 
refiere a la enajf'n.:~ción del dominio de la fi·aca enfitét~tica, y todo 
ello con relación al cellS•:ttario o enfiteuta. Y, por último, otros, como 
los 1.648 y 1.653, tratan, respectivamente, del comiso -de la fin.c.u y 
de la reversión ele la. filrca (en una forma especial -de sucesión) en 
lugnr de referirse, como ceda obligado, al dominio útil de la misma. 

También en Ira importante Ley citada, de 31 de diciembre -de 
1945, sobre inocripción, división y redención de los censos enfitéu­
ticos en Cataluña, se habla, con relación al enfiteuta, de la enajell3-
<:ión de la finen o die la p-ropirdad dr. l~ finca (arts. 41 ~' 42), y has.ta 
<'11 su dispo'5ición transitcria 3." s:: le .::onceptÚ't y se le lhma el due­
ño ~le la fine.'!. 

Es c;.:~bido que cuando, ta11to en nuestras leyes corno en los títu­
los o en los aoientos del Regi'stro, se eE~plea el término vulgar o 
usual de jt"nca y el más concreto de p'ropicdad, se quiere decir do­
minio (o en su caso, posesión). 

Y si se sostuviera que a lo que antecede 110 ~e le puede conceder 
más alcance qu~ t:l de revelar un~. ·poco cuidada terminología sin 
trnscendenci;1 alguna, creemns que exi,te, no obstante, una razón 

(5) Tomo y lugar citados, ,pág. 600 
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de fondo y de verdadero peso o importancia que puede plenamente 
~emostrr.r que a pesar de la división de dominios ~ue quiso sos-tener 
.:mestro Código civil, con la misma dcdrina posit!va estatuída por 
él mismc .. se puede concluir, en dd1nitiva, que en la relación jurí­
pica que entraña la tnfiteusis el centro .dominical de la finca, aun­
:._¡ue gravado por .. aquélla, e!:tá cesplazado o venci2o hacia el . enfi­
teuta o censatario y que, en cambiu, el titulado·pomposamente señor 
del rlominio directo, no tiene más que un den·cho real eri inmueble 
ajeno, que será todo lo extenso o complejo que se quiera , pero· que 
.no es más que un derecho real limitativo del dominio. 

Me refiero a la prescripción.en la enfiteusis de que tratan lo3 ar-
tículos 1.620 y 1.970, apartado 3. 0

; ·del Código citado. · 
El primero, en cuanto a ¡odos los censos, declara prescript!bles 

tanto el capital como las pensiones. En verdad, que causa exh~ñeza 
que se· hable de prescripción de capital con relación al censualista 
cuando éste, cualquiera que sea la clase de ,·enso, no tiene derecho 
alguno a reclamar el capital o el valor dado a )a finca hasta lleg2-do el 
momento de la re'dención, la cual es de la ·libre iniciativa y opción 
del censatario. 

Por el tránscurso de cinco años· (1.966 :y 1.970, Código civil) pres­
cribe el -derecho a reclamar las pension-es ya venci2as de todos los 
censos y por el de treinta años (1.963 y 1.970 del Código civil) pres­
cribe también el derecho al cobro del acapitáh y de las pensiones fu­
turas, y como' dle ju?:e (según se expone en el preámbulo de ia citada 
ley para· Cataluña), no pueden existir cem:os sin pensión, resultará 
que, en definitiva, lo que sucede es· que en ~ste :último sli.puesto _(a 
menos de que se interrumpa' la prescripción por el 'reconocimiento 
óel ·censo, que puede exigir el cen~ualiúa en ·:1 enfitéutico cada v~ln­
tinueve años, o por otra causa) prescribe el censo en' beneficio del 
ctnsatario, quien se hace, por tal motivo tih1lar del plerio dominio. 

En 'los censos se aplica, por tanto, la prescripción ilamada ex­
tintiva o liberatoria a los derechos ··del censU31ista '; perÓ no se en­
contrará precepto alguno que aútorice la aplicación de tal prescrip­
ción a los derechos qel censatario. ¿Y qué indica todo esto?; :pues, 

. sencillamente, que el dominio directo es sólo u"ná carga o un' dere­
·cho real li'initativo del" dominio y que éste lo tiene el censatario o el 
tnfiteuta, ya que, según el 'referido Código, fSa forma· de pres:crip­
l'i6n sólo se aplica (art. 1.930) a los den:chos v sus acciones distin-
1as del de-minio, pero nuncr. a éste 
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. Regula el Código dos mpuestos en los que la finca, en la enfiteu­
sis, puece volver al censualista: El uno (art. 1.631), cuando en caso 
de expropiación forzosa parcial el l.'nfiteuta -opte por abandonarla al 
dueño directo, y el ·otro, en caso de que el enfiteuta dé lugar al co­
miso (art. 1.648) ; pero, en general, si el repetido enfiteuta deja de 
1..1sar por largo tiempn de sus derechos por d mero transcurso del 
tiempo, no. se extingue la relación enfitéutica ni resultará libre la 
afincan, sino qu-e écta, o mejor, el dominio útil de ella, quedará ab3.n; 
donado y en:rará en la condición de bienes vacantes o mostrencos ·y 
lo a¿quirirá el Estado o la persona (que incluso puede ser el mismo 
señor directo) que lo ¡:,osea por el tiempo y con los demás requisitos 
:fijados por el Código para la prescripción adquisitiva del domjnio y 
demás derechos reale!:•. 

Nuestra legislación hipotecaria, tanto la ya derogada como la vi­
gente, ha cono:idera¿o, y la sigue estimando, a la enfiteusis, co:no 
caso de dominio dividido o desmembrado (a ¡;:-esar de que en el nú­
mero 2 del art. 2. 0 de la Ley vigente, como de las anteriores, la com-
prende entre los derechos reales). . 

En los albores de la famoóa Ley de 1861, se dictaron innumera" 
bies disposiciones y resoluciones hipotecarias, permitiendo abrieran 
folio registra! tanto el dominio directo como el rútil. La duda que 
existió sobre cuál de ellos debía tener entrada primero en el Regis­
tro fué resuelta ya claramente por la Real orden de 9 de octubre de 
1893, que permitió abriera marcha, indistintamente uno u otro, y· si 
bien se refería a los foros, se consideró también aplicable al censo 
enfitéutico 

La Ley Hipotecaria de 1909, con el deóeo de facilitar las inscrip­
.::iones de censos y demás derechos similares (más o menos simila­
res) hasta un límite caótico, permitió (art. 8. 0

, párraf(; 2.0 y 3. 0
) que 

cuando cada cual gravase varias fincas pudieran insc1 ibit .se tanto el 
dominio directo como el útil en una "hoj:J. especial, o .•:ea en número 
cistinto. . . 

A.I derogarse los últimos párrafos citados por la Ley Hipotecaría 
vigente; creyóse por el citado CAST.~N (6), de acuerdo con SANZ, que 
era que se había abandonado la teoría ce! dominio dividido.; pero 
como admitía RocA SASTRE · (7), las disposiciones· suprimidas sólo 

(6) Luga_r y tomo citados, :pág. 604, nota . 
. (7) .Instituciones de Derecho HipotecarlO•, 2. 8 edición, tomo U, pá­

gma 538. 
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decían relación al supuesto de enfiteusis (y otros derechos) sobre va­
rias fincas. 

Así lo ha venido ·a reconocer, hoy, el vigente Reglamento Hipote­
cario (art. 377), que permite que la primera inscripción sea la de 
cualquiera de dichos> dos dominios y ordena que después <;le inscri­
birse uno, el otro lo sea a continuación del primeramente inscrito o 
sea bajo el mismo número o folio regiotral). No orden.J, como lo ha­
cían las disposiciones anteriores, que al practic::n la i11scripción de 
uno de esos derechos se haga mención del conelativo que no se ins­
criba }' esto es debido, sin duda, a la falta de protección, hoy, de toda 
mención, según lo dispuesto en los citados artículos 29 y 98 de la 
Ley Hipotecaria.· 

En la Ley Hipotecaria vigente (arts 127 y 134) se consideran 
como terceros poseedores ·de la finca tanto el titular del dominio di­
recto como el del útil. 

De lo que antecede resulta evidente que para nuestra Legislación 
·Hipotecaria \rigente, a pesar de las poderosas r.<zones que existen en 
contra en la enfiteusis, ~e da, a todos los efectos legalt's, un supuesto 
de .cJominio {tividido, desmembrado o fracciomdo. según a.utes afir­
mamos. No se 'trata, por· tanto, ele una <.:arga r· gravamen de la pro­
piedad. Las conóccuenci:J.s c.fUe de ello se siguen no pueden ser más 
perniciosas para nuestro régimen hipotecario, como vamos a demos­
trar a seguida ; pero refiriénc~onos, por breved~td, a•] supue~to prin­
cipio plante~do, o sea al yue sigue: 

En las inscripciones de una c•fin<.:all se ha venido mencionando d 
dominio chrecto de un censo enfitéutico y, como se trata de un dere­
di.o que pudo insc'ribiróe ((•especial y separadamente»,· u'na vez expi­
rados los plazos concedidos en la letra A) de la disposición primera 
transitoria de la Ley Hipotecada vigente, se cancela dicha mención 
por su caducidad, sea de oficio o J instancia de parte. ¿Podrá des­
rjués. inscril;>irse el dominio directo del censo enfitéutico de que ~e 

trate a pesar de la cancelación de la mención del mismo derecho? 
En la importante Exposición de Motivos de la llamada Ley de 

Reforma Hipotecaria, de 30 de diciembre de 1944, base de la vi­
gente, y en los pasajes dedicados a la mención, se lee: nQue los ti­
tulares de derechos que pue.den ser objeto ce inscri pcióJi especial y 
separada deben cuidar directamente de cu ingreso en el Registro Y 
que su negligencia no ha de mercce·r especial p-rotccoióll. Y mús ade­
lante, coú refere;1cia ya a las menciones que antes de la Ley ex.i~-
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ti eran en el Registro, uos habla del farragoso lastre que se venía 
recogiendo e u los asientos en detrimento de la contratación, el cuai 
es 11ecesario hace·rle dJesaparece>r sin -recurrir a le1ito~c; y dispendiosos 
procesos, con indudable beneficio p:1ra los titulares registrales, y todo 
ello p:1ra co;:¡dyuvar, como también dice, a la urgente e imprescindi­
ble tarea de saneamiento del Registro. 

De acuerdo con lo que· antecede, pudiera concluirse sosteni-endo 
que la mención del tan repetido dominio directo en la enfiteusis no 
debía ~er una excepción a los fines ·propuestos por el legislador y más 
cuando, según expusimos, la caducidad de las menciones se refiere a 
todo derecho, sea dominical o limitativo ·del dominio; pero a poco 
que se niedite ha de conclui'rse o dictaminarse precisamente lo con­
trario 

En efecto, tenemos : de un lado, qu•e en nuestro sistema hipoteca­
rio la inscripción es voluntaria (8), y por ello no existe plazo para 
instar la misma, y de otro, que, por lo de la división de dominios en 
la enfiteusis, el titular del dominio directo (al igual que el del útil) 
puede acudir al Registro cuando lo estime oportuno sin tener en 
cuenta para nada que es.té o ·no previamente in~crito el dominio útil 
ni que. figure éste a nombre de ésta o de aquella persona. La ins­
cripción del <;lominio útil en la enfiteusis se practica, puede decirse, 
a régimen de puerta abierta en cuanto a la posible inscripción del re­
rJetido dominio directo, ya que no es de aplicación el artículo 17 de 
la Ley Hipotecaria. El enfiteuta, aunque el censo esté más que 
prescrito, ha de estar siempre amenazado por la posible inscripción· 
dd dominio di'rccto, cual verdadera espada de un Damocles bip·ote­
cario. Ya se comprenderán las perjudiciales consecuencias que de 
aquí se derivan para el crédito territorial. 

No puede acudir el enfiteuta al a_ctual expediente de liberación ele 
cargas prescritas porque ha ele tratarse, a más de una carga, de la 
que esté inscrita, anotada o menciona-da en el Regiolro (a..rt. 210, 
regla 2.a, Ley Hipotecaria), y en nuestro caso no se clan esas ci'r­
cunstancias. Tampoco puede acudir para librarse de aquella ame­
naza al antiguo expediente de lil:ieración de cargas regulado por la 
Ley Hipotecaria de 1909 (que se refería incluso a los derechos no ins­
critos, art. 335), porque, al esi¡:marse por la doctrina que no cum-· 

(8) Sah·o algún caso d-e .. exc:epción co¡no ·et del art. .7.0 , aparl. 2.0 , de 
la Ley Hipotecaria. 
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plía finali-dad alguna (palabras de la Exposición de Motivos de la 
Ley vigente), ha sido .abolido y derogada expresamente. aquella. Ley 
por la qué hoy- rige. ·, .. 

Hoy, pues; el titular de una afinca» que considere prescrito el 
censo enfitéutico que la afecta ;y que· se encuentre en el ca~o a que 
nos seguimos refirien-do de estar el -dominio rEiecto sólo «menciona­
-do», no le queda más recurso para liberar su cfinca» de la carga (aun­
que no lo pretendiere más gue en el aspecto 1·egistral) que acudir a 
un dilataco y siempre costoso juicio declarativo. 

Hasta podría producirse un contra~entjdo, o sea, si al concepto de 
acarg;:J.n del nue.vo expediente de liberación se le diera un sentido 
amplio (cosa posible), pudiera ocurrir que el censo enfitéutico, cuyo 
¿ominio directo estuviese in~e:rito, de,<~pareceria del Registro al can­
celarse su inscripción por consecuencia de aquel expedienfe y que 
en cambio no ocurriese lo propio en· el supue.<:to de haber venido 
sólo mencionándose eri las inscripciones del Registro, puesto que la 
mf:'nción, al caducar, hizo desaparecer del Reg;stro todo rastro de tal 
dominio directo y precisamente para que el repetióo expediente de 
la nueva Ley pueda sei: aplicado se exige que se trate de derechos 
que consten del Registro ya inscritos, anotados o mencionados. 

Tratemos ahora de la mención del usufruc~o; pero por brevedad 
nos vamos a referir solamente al u~nfructo ce tincas. 

Co:T'O se verá, én cuanto a los efectos de la caducidad de tal 
mención y a su supresión en el Registro para el futuro, se dan aná­
logas anomalías que la!: que hemos expuesto en cuanto a la del do-
minio directo en la enfiteusis. · 

Di~cuteu aún los· autores, tanto de De~cho civil como los de De­
recho Hipotecario, sobre si el usufructo es un· derecho real limita­
tivo del dominio o una parte o fracción del mismo ; esto es, si se 
trata o no de un ~upuesto de división o de~membración dominic31. 
Y, como se verá, esto es de suma importancia, al menos en orden a la 
legislación· hipotecaria. 

Quizá la incertidumbre y pocn· fijeza que existió y ·existe aún en 
la· kgislación sea la causa de· aquellas discusiones y criterios di~,... .... " 
re~.- En el Digesto,. segím· un fi-agmento de P.aulo, se estiD2.6 qúe el. 
1!Sufructo debía calificarse como par.~ do11iinii. 

En el Derecho anterior al Código se consideró como servidumbre 
-¡tersona 1, . por .ta;nt.<?,.Cqf!!O r derecho. real. ~.obre e; osa ?jena. 

En la base 12 de las que sirvieron de fundamento a nuestro C6~ · 
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digo civil se mandó que tanto el usufructo como· el uso y la habi­
tación se -definieran y regularan como limitaciones del dominio y for­
ma:s de su dtivisi6n. Sería fácil demostrar que limitación dominical y 
división del dominio sou conceptos irreconciliables o incompatibles, 
al menos cuando se usen en sentido estricto. 

Lo que sí interesa probar es que d Código, en su articulado, no 
admitió lo -del dominio dividido o desmembrado en cuanto al tal 
r:s-ufructo, y que por ello no quepó acatado lo que ordenó la base 
citada. 

En efecto, tenemos, en primer lugar, la definición o idea funda­
mental que nos da el citado texto de tal u~ufructo al que considera 
(artículo 467) como el derecho a disfrutar los bienes a:i'Cnos. Su mo­
delo, el francés, precisaba aún más al decir el derecho a disfrutar 
las cosas cuya propiedad pertenece a otro. TJmbién nuestro Código 
civil en algunos preceptos nos concreta más, pues habla de la pro: 
piedad de b1~enes o ce la propüedad de una finca en que otro tenga el 
umfructo (arts. 489 y 595) 

Si se examinan todos los preceptos de la sección que el mismo tex­
to legal dedica al tal derecho, se observará qtie en la mayorÍa de 
ellos contrapone al término usufructo el pe propiedad (en alguno 
como el 499 al de. dueño), pero en ninguno se cita para nada lo de 
división o ·desmembración de dominio ni se habla siquiera de mera 
o nuda propiedad. 

Este término ~ólo se emplea e.:porádicamente en preceptos sepa­
rados de esa sección como los de los artículo3 834 y 841, relativos 
a la legítima del cónyuge viudo y a la de los hijos naturales reco­
nocí·dos. 

Y, en verdad, que admitir eu la terminología legal una mera 
p;opiedad o propiedad nud'a o desnuda, esto es, privada, aunque lo 
~ea temporalmente, del diEfrute de los bienes sobre que recae, es 
reconocer, al menos implícitamente, que ·existe o puede existir al 
Iaco de ella otra propiedad qüe .lleva ·consigo tal disfrute. En al­
gún Código antiguo extranjero (francés o italiano) se -dijo que el 
derecho de gCY.tar del usufructuario es a como 'e} . del propietario 
mismo». 

A pésar de ello, no puede dlidarse· .de que en nuestro Código 
civil resplandece en el usufructo su verdadero carácter de iura in ro 
alien.a y no el de parte <lesmem.brada del' dominio. · 

Le es aplicable la prescripción extintiva, cosa ·que no sería po-
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sible si· del dominio se tratare, y, en general, en todo supuesto de 
extincióu de usufructo (art. S 13) el goce de la cosa usufructuada 
pasa. de nuevo al propietario (art. 522), prueba palpable de que 
en éste seguía radicando el dominio como derecho expansivo o ab­
~orbente, como le llaman los autores, y que atrae asimismo todas 
las utjlidades de la cosa q de los bienes que habían estado separados 
de ell0s. 

Nuestra legislación hipotecaria, en cuanto al concepto que le 
merece el usufructo sobre fincas, sigue un criterio vacilante. · 

En el uúmero 2. 0 de su artículo 2. 0 -de la Ley, al tratar de los 
títulos sujetos a inscripción, estima al usufructo como un verdadero 
derecho real limitativo del dominio, distinto, por tanto, de éste al· 
que se refiere el número 1.0 -del mismo precepto. 

Pero ya en otros artículos (127 y 134) considera tanto al usu­
fructuario como al nudo· propietario como te·rceros poseeifures de 
la finca, y el Reglamento de la propia Ley (art. 225) nos habla 
ya decididamente de ((titulares de desmembraciones del dominion, 
y derechos integ-rantes -del dominio (art. 217). 

¿A qué se deberá esta anomalía y contradicción? Es muy posible 
que su causa sea· el modo ~k: configurar esos -derechos en los títu~ 
los presentados a imcripción en nuestros Reg1stros de la Propiedad. 

Con rara unanimidad, los autores nos e)..plican lo que pudiéra­
mos llamar la mecánica de la constitución de los mismos. Nos di!' 
ceo que el usufructo se ccmstitwye, o por vía de c•¡za.jerwci611 o p<.n· 131 
de retención o -reserva. 

Ocurre lo primero cuando el dueño o propietario se d.esjlrende· 
del usujnwto- y se reserva la nuda propiedad, o cuando uno y otro 
derecho los transmite a dos personas distin'tas. 

Por vía de retención, -dicen, se constituye el usufructo cuando· el' 
propietario· enajena Ja nuda propiedad resúvándos·e el Úsufructo de; 
los bieiles cedidos, y aña-den los a u tares : el objeto del negocio ·es 
sólo la nuda propiedad, ya que el usufructo queda reservado (deduc­
t'io u su jntciu) en la persona del enajenan te, bien de modo é:xplíci- · 
to' o implícito (insistiremos después en este último punto). 

En verdad que esto es lo que viene ocurriendo en la práctich. 
Es· bien fácil oboervar que· el usufructo tiene· acceso al Regi'stro de 
la Propiedad en virtud de venta,· peri.nuta, .donación, lega·do, adjuic, 
dicación en pago de herencia,·, de cuota viq.Úal, etc. ;' es decir, como 
efecto de. un título de enajenación /·pero' no· comd·:cnnst,ituéióll de 
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un derecho _real, como debiera de ser dada su naturaleza jurídica. 
También se admite como mon_eda usual y corriente que el usufruc­
to queda inscrito al enajenante (cuando el dueño transmite sólo 
la nuda propiedad), y que le queda como resto dominical no ena­
jenado. · 

Lo que antecede es la viva realidad, o sea, que el usufructo 
aparece en el Registro como una fracción dominical, y tan es así, 
-que cuando libramos los Registradores de la Propiedad una certifi­
cación acreditativa del estado ee cargas y gravámenes de una fin­
ca y ee su título de adquisición, no comprendemos el citado usu­
fructo entre las cargas que· se relacionan, sino en la parte relativa 
a la re~eña del título de adquisición de la afinca». 

Pero también es una realidad, como vamos a intentar demos­
trar, que esa forma o si,tema de constit1ti1· y de considerar el usu­
fructo, en cuanto a la Legislación Hipotecaria, provoca consecuen­
cias anómalas y absurdas a veces. Citaré sólo algunas de ellas ; 
pero debo de advertir que d mi criterio pareciere herético al ir 
en contra de una fuerte corriente doctrinal, amparada por la ju­
risprudencia, ello no es Gebido a un anin¡,us discrepandi, sino que 
responde a la mayor ~inceridad y a la fidelidad .a las 'convicciones 
propias, que podrán ser equivocadas, pero gue están contrastadas 
por una dilatada, práctica profesional 

Según lo antes expuesto, ·el titular del pleno dominio de una 
finca puede enaienar: de un lado, la "nud:-. propiedad, y de otro, el 
usufructo de aquélla. ¿Podrá dicho titular del dominio pleno hipóte­
-car uno u otro derecho? (o gravarlo). 

E>ta pregunta no es proGucto de una imaginación febril, aun­
que lo parezca. Se la h~cen fría y serenamente lüs auten-es, los que 
tratan de resolver. según el criterio de cada cual, el problema que 
encierra (9). · 

Es p6sible discurran de este inodo: Si el dueño puede enajenar· 
el usufructo y la nuda" propiedad, séparadamei:Ite o en favor ce· 
-distintas personas, paréce indudable que fambién pueda hipotecar 
uno u otro derecho, ya que quien puede "lo más puede también lo· 
menos; pero aquí los autores ·se enzarzan en disc"utir si -a tales su-­
puestos le serán O 'DO aplicables las' restricciones O efeCtos que a ]a. 

(9)- MoRE!.( .v TERRY, . •Comentarios at la _L:etislación _ H~potecana», 
tomo 111, pág. 642. 

3 
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.hipoteca de dichos derechos señalan los números 1.0 y 2.0 del ar­
tículo 107 de la Ley Hip9tecaria; y, en verdad, que éste no· es. el 

< fun<lamental problema, aunque .no deje de tener también su un-
portancia. _ 

Los autores que mantienen la contestación afirmativa tienen qu.e 
·recurrir; en definitiva, al expediente de sostener que lo que en el 
·supuesto se puede en realida·d hipotecar es, no el usufructo o }a nuda 
propiedad, sino la fa:cttMalcl de goza-r, de, un .lado, y la de dli1sPoner, 
de otro, ambas insitas en el dominio ¿Es esto admisible? Pór lo 

·pronto, nos encontramos que ·desde la reforma hipotecaria de _1909 
(que se adaptó ya al carácte~ ele enajenable que reconoció al usu­
fructo el Código. civil) ya no puede admitirse la hipoteca del .dere­
cho de percibir los frutos en el U·sufructo, que era ~ólo lo que per­
mitía la Ley Hipotecaria de 1861. 

Pero es que apa•rte de ello, ni antes ni ahora se ha autorizado 
:que puedan grávarse separadamente esta o aquella facultád de las 
que al dominio integran. Sólo pueden ser hipotecados (art. 106. 

·Ley Hipotecaria) los bienes inmuebles (esto es, el don¡inio o. en 
su caso, la posesión) y los derechos reales enajenables impues'tos 
sobre los bienes. · 

Por ello, como el titular de} dominio pleno nc tiene el dereobo 
real de usufructo sobre aquér (ni· le es posible nunca tenerlo sobre 
cosa propiá), ilo puede hipotecarlo ni tampoco, por la misma razón, 

• es permitido hablar de la hipoteca de una nuda propiedad correla­
. tiva a un derecho de usufructo que no existe . 

. No es jurídicamente admisible l:l equiparación ·de las facultades <le 
- goce y de ·disposición, dos .de las muchas que al pominio integran, con 

el usufructo y con la nuda propiedad, respectivamente. TampocG 
existe posibilidad legal de que 'al dueño le sea lícito con respecto a 
sí propio, puepe decirse, separar por grupos las facultades domi­
nicales, colocándola·s en compartimientos estancos· para dejar· cons­
tituídos los repetidos derechos, practj'cando lo que se viene llatran­
do <l.esmembración o disgregación del dominio. 

'Pero dejemos lo ge la consti.tuCión del usufructo por la llamada 
vía de cnaicnació·n; ·después de tooo, a. ·efectos. hipotecarios, tanto 
monta se diga que er usufructo se ena_iima como que se constituye. 
Sólo puede verse en ello una incorrección del lenguaje jprÍdico, pero 
sil} trascendencia .alg-pna aparte de la cp,nfusión ,que puede provocar. 

Lo que acarrea ven:laderas complicaci'ones· en ,el, o_rqen hipote,ca-. ·, . 
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río es tanto la constitución del usufructo por Ja vía· de retención im­
plícita como el supuesto de que, enajenada la nuda propiedad 21 una 
persona y el usufructo a otra, sólo ;e presente a inscripción la pri­
mera, y en cuyo título no conste nada relativo a la duración del 
usufructo. De ambos supuestos vamos a tratar brevemente. 

Vimos cómo los autores nos explican que cuando el titular del 
dominio pleno 5Ólo enajena la nuda propiedad, el o):>jeto del nego­
cio jurídico es ésta solamente, ya que el usufructo quedó ·reservado 
o retenido en la persona del enajenante, tanto cuando así se expre­
sare, como cuando se omita todo dado relativo al usufructo. 

Prescindimos aquí, en honor a la brevedad, dd caso en que· la 
reserva del usufructo sea, no sólo a favor del enajenante, sino al 
de otra u otras personas. De uno de estos supuestos ya nos ocupa­
mos en esta Revista ( 1 O). 

Lo primero que habría que inquirir, a fines de la calificación 
hipotecaria, sería quién creó o dió vida al tal uoufructo, ya que 
no es de presumj'r surgiera por generación espontánea. No pudo 
serlo el nudo propietario, porque a más de carecer de capacidad 
para ello (al no tener el goce de los bienes) se limitaría sólo a acep­
tar la adquisición de la nuda propiedad. Tampoco pudo serlo el 
antiguo titular del pleno dominio, por lo que antes expusimos, y 
ya· 5e ~onsidere al usufructo como ·derecho re::tl o como fracción do­
minical habría que hacé:r un ímprobo e inútil esfuerzo para inten­
tar convencer de que era que el antiguo dueño, antes de enajenar 
la nuda propiedad, tenía ya en su poder el derecho real de usu­
fructo, y que por ello se lo pudo reservar, puesto que. en efecto, 
para retener una cosa o un derecho- lo primero que se precis::t (aun­
que parezca perogrulla<:la) es teuerio antes. 

Indudablemente· que en tal supuesto no hay otro remedio que 
admitir que el usufructo fué establecido por convenio entre el ·due­
ño enajeuante y el adquirente de la nuda propiedad, y· que por 
ello el objeto del negocio jurídico no fué EÓlo ésta, sino, además, la 
co~stitución del referido usufructo ( 10 bis). 

Y siendo esto así, ¿cómo se explica que se pueda omitir en al-

(10) V. año 19,5?., -pág. 1, •La reserva de usufructo en favor de uno o de 
ambos cónyuges ... • . 

(10 bis) La Ley g.a, tít. XXX, Partida III, considera Ja constitución de 
usufructo por aretenci6nn como un supuesto de constitu,tum possessorium, 
en el oue el usufructuario tiene ya la cosa no en su •propio nombre, sino 
en el del propietario. 
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gún ~aso todo dato relativo, no sólo a la persona del usufructuario, 
sino también a la duración del tan repetido derecho de usufructo? 
Estos extremos son de interés para el nudo propietario. 

Siempre que se presente a inscripción un título de adquisición 
de la nupa propiedad en que no conste, como exigencia mínima, la 
duración del correlativo usufructo (no apareciendo ya este dato tam­
poco en el Registro), debiera suspenderse la inscripción mientras no 
se acreditara en la forma debida tal extremo ; ad lo exige la nece­
sidad de que en el Registro conste la extensión del derecho que se 
inscribe (art. S 1, regla 6.\ Ley Hipotecaria). Intere'a ese dato al 
público que acuda al Registro, en general, y en particul~r al mis­
mo titular de la nuda propiedad, ya que de no ser así tendría el 
día que se extinguiere el usufructo que procurarse los document s 
precisos relativos a la constitución del usufructo para por ellos y 

·con los gemás necesarios acreditar la extinción y poder interesar 
del Registro la correspondiente consolidación. 

Tampoco debiera admitirse la inscripción del título en que el 
enajenante de la nuda propied:1d expre.<:ase sólo que se reservaba el 
usufructo ; pues, aunque lo ordinario es que sea vitalicio y que se 
tome en cuenta la vida del que se lo reserva, puede no ser así, ya 
que puede constituirse durante la vida de otras personas, o que lo 
sea por un plazo o término fijo. 

Y, sin embargo, es un hecho evidente que, a pesar de la faD.'.a 
de «.séveros y minuciosos» que últimamente se nos da a los Regis­
tradores ( 11) (lo que en verdad e~ timo como un timbre de honor 
para el Cuerpo), esos títulos defectuosos se vienen admitiendo a 
inscripción de ordinario. Y cuando llega la hora de tener que ha­
cer constar en el Registro la extinción de un usufructo que no apa­
rece de sus libros, es cuando surgen por doquier los problemas y 
algunos pintore,cos.-

También antes de la tal extinción y consiguiente conso1idación 
se suscita fácilmente la duda y la vacilación. En efecto, inscrito un 
título ·de enajenación de. la nuda propiecad en que no se alude al 
usufructo (ni conste nada de 'éste en el Registro), ¿ha de suponer 
se por ello que el tal usufructo perten~:ce, a efectos hípotec_j,:-i, s, :~1 

·antiguo titular del dominio pleno y durante. su vida? ¿No pudo 
haberlo ·enajenado_ antes o s¡multáneamente ·a ~a transll'_isión · de la 

(11) •La muralla., comedia de Joaquín Calvo. Sotélo, -¡)ág. 121. 
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propiedad? ¿Puede certificarse quién es el usufructuario y ·la du­
ración de este derecho? ¿Qué sucedería si admitida en el Registro, 
en tal supn~to (u otros parecidos), la extinción del usufructo alu­
dido por fallecimiento de su presunto titular, presentare a inscrip­
ción su título el verdadero o efectivo usufructuario? No debiera 
darse ocasión a tales problemas ni permitirse que el' Registro de la' 
Propiedad tenga que operar sobre meras conjeturas ; la seriedad 
de la institución así lo demanda. 

Para terminar, vamos a señalar otras consecuencias que se deri­
van de considerar hipotecariamente al usufructo como p1rs dom.ini. 
Me he de referir a la supresión y a la caducidad. de las mencio­
nes en relación al usufructo y a la inoperancia en cuanto a él del 
principio· hipotecario llamado de la p.riori.dad,. 

Sabido es que en la Legislación Hípotec3ria anterior a la vigente, 
la mención protegía tanto al dominio como a los derechos reales 
limitativos del mismo. 

Al suprimir la vigente Legislaóón Hipotecaria para el futuro 
toda mención y ordenar además la cancelación de la!= ya practica­
das a su entrada en vigor, parece que esta medida debiera haber 
afectado al derecho de usufructo, ya se estime éste como derecho 
real o ya como parte del dominio, y, sin embargo, no ha sucedido 
así. Quizá los m.anes protectores de l.a autigua mención se hayan 
querido vengar y no~ han jugado una ·mala ·pasa-da, pues la medi­
da ha resultado, como oen el billar, -de efecto contrario en cuanto aJ 
usufructo, o sea, que la supresión de la mención no afecta ni causa 
daño en nada a tal clerecho, haya estado o no mencionado, y, en 
cambio, perjudica o causa los trastornos que vimos al titular de 
la propiedad al que precisamente se quiso favorecer. Y, en verdad, 
que lJara este viaje no se precisaban alforjas en lo que toca al u'u­
fructo. E~te (al igual que el dominio dire.cto según vimos) pued~ 
ser inscrito en cualquier tiempo, y ello aunque la nuda propiedad 
figure inscrita en favor no del primer nudo prOpietario, sino de 
otro -posterior, y esto es debido a que el artículo 17 de la Le:v Hi­
potecaria (en que se con¿ensa el aludido «principio de la prioridad») 
y otros fundamentales, como el 32, no actúan cuando ~n vez de 
tratan:e de títulos inc;ompatibles se trate .de partes de un todo y 
el usufructo·, como vimos, ~erá un derecho real ctcivilmenten ha­
blando, pero ahipoteéariamenten es un fragmento dop1inical. 
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- .El estudio par~ial que antecede nos lleva como de la mano a 
hacer, con carácter de. generalidad, unas consigeraciones breves so­
bre la, llamada «división o desmembración del dominio,,, especial­
mente en lo que hace relación a nuestra Legislación Hipotecaria. 

Modernamente los autores sintetizan la .materia admitiendo dos 
formas de aquella división : la cuant·itl1t1'va y la cua.litat.iva. 

·La primera, -dicen, es lU! que 5e da en los casos de condomin~o 
o coopropiedad. 

· La segunda, que es la verdadera <!desmembración,,, es aquella en 
que las facultades que al dominio integran aparecen o se consideran 
disgregadas, puede decirse, más o menos permanentemente, entre 
vanas personas. 

No obstante, algún autor, como RocA SASJ'RE (12), estima como 
distintas la di'visión y la desmembración, yJ. que al clasificar los 
derechos reales inscribibles distingue les de poder pleno (dominio) ; 
poder divid1'd'o (enfiteusis) y pod'er desmembrado (servidumbres, ceo­
sólo .. de la que usualmente se denomina desmembración del dominio. 
términos de la clasificación. 

No podemos detenernos en estas cuestiones de nombre ni en pre­
cisar si en los condomini'os, o proindivioos en general, puede o no 
admitirse que exista la pretendida división cuantitativa Tratemos 
sólo de la que usualmente se ·denomina desmembración del .dominio. 

· A esta materia le dió en la antigüedad la doctrina científica ·una 
gran resonancia ; nos bastará para demostrarlo citar unos cuantos 
autores: 

BENITO GÚTIÉRREZ (13), al tratar de los derechos reales, nos. dice 
cómo la Ley autorizó esas mancomu-nidades de 5Uperficie, enfiteusis 
y usufructo, por lo que los autores pr~cticos, reconociendo el hecho, 
añade, tuvieron que clasjficarlos. distinguiendo entre dorni-nio ple­
no y 11renos pleno, mufla y n.o ?ntda propiedad. 

M. ÜRTOtAN, Profesor que fué de la Universidad de París (14), 
comprendió entre los derechos realc~ que son, en todra. ·]a rea.Zidad d:e la 
expresión, desmembraciones o fracciones del dlerecho d'e proJ>úedad, 
l~s servidumbres, tanto las prediales cuanto las personales (y prin-

(12) aDereoho Hipotecario•, 1954, tomo 11, pág. 192. 
( 13) •Códigos o estudios fundamentales sobre el Derecho civil español», 

1868, tomo II, pág. 43. · 
( 14) «E'lrplicación histórica de las ipstitu<:iones del Bmperador Jus­

tinianon, 1879, 2. 3 'Parte, rpág. 107. 
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<iipalmente entre las últimas el usufructo y ei uso), la enfiteusi's y 
el perecho de superficie. y hasta estimó qu~ la prenda, cuando la 
cosa ha sido entregada, lleva con.sigo una desmembración del dere­
·cho de posesión, al alterar en uno de sus elementos al ¿erecho de 
propiedad. 

Los autores modernos o admiten muy mitigadamente lo del frac-. 
-cionamiento de la propiedad o lo rechazan por completo. 

Así, el maestro jERÓNIMO GoNZ.~LEZ (15), si bien entien<;le que 
·c:>n la división cualitativa de la propiedad se produce el descuaje de 
facultades dommicalgs 1 sostiene que en las transmit~d.ws por el pro­
pietario al titular de un derecho real no se separan aquéllas por 
completo del dominio, sino que siempre queda un vínculo jurídico 
incontable entre el propietario y los derechos t;onstitu·ídos, que, si 
no actualmente, le pe1'l'elleam en poten_cia. · 

Purc PEÑA (16) nos presenta una nueva orientación, que llama· 
-elevada (que no admite el dominio como la suma de facultades que 
le integran), y cuyo éxito se debe a RUGGIERO. 

Según esta dirección, las clásicas facultades dominicales no son 
más que simples manifestaciones de la plenitud de señorío general 

·característica del dominio. 
El expositor italiano Dusr (citado por aquel autOt-), al consi­

derar'la prÓpiedid como señorío unitario, independiente v universal; 
sostiene que 'todas las posibles facultades jurídicas sobre la cosa es-. 
tán <rconcentradas» en la relación jurídica que supone la propieda·d, 
no com.o derechos d-is'l'intos1 sino como pe-rtenencias de la misn;a 
propiedad, ·y aun cuando puedan existir- derechos distintos mbre 
la misma cosa, éstos no i-mplican pa.rt•icipaci6n en la P·ropiedad 1 sino 
·cargas que la comfrrinuen1 sin quitarle la virtud íntima ·de desen­
volverse 'y recobrar su natural universalidad. 

Como bien dice · CASTÁN ( 17), la técnica, que llama ·clásica (la 
desmembracionista), está ;hoy anticuada en :érminos generales, si 
bien algunos autores la quieren seguir sosteniendo en cuanto a· lo's, 
·censos y al usufructo. ' 

Cre<:>mos, -según antes intentamos demostrar, que en ninguna 
de esas instituciones, últimos re<;luc_tos· e'n que· quiere· sostenerse la· 

-teoría dicha, se puede ver otra cosa, -dentro dé nuestro Derecho ci-

(15) aEstudios de Derecho Hipotecario y Derecho civil.. Madrid, 1948. 
(16) Obra y tomo citados, pág: 57. 
(17) Obra y tomo citados, pág. 109. 
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vU positivo, que la exis~encia de un derecho real limitativo del. 
dominio; pero no ~na parte o fracción de éste. Pero es que, aunque. 
así no fuere, esto es, aun cuando «civilmente» se admitiere implí­
citamente la existencia de la citada desmembración o fraccionamien­
to dominical, nuestra Legislación Hipo~ecaria debiera rechazarlas de 
plano en términos generales y a todos los efectos derivados de la 
misma, ya que. de no ser así nuestro sistema, hipotecario, de terce-­
ros o para· terceros ( 18), quedaría maltrecho, especialmente si a la re­
petida teoría se le -diera cierto carácter óe generalidad. Piénsese por 
un momento lo que ocurriría ·si, dentro de nuestra Legislación Hi; 
potecaria, se entenciere que todos o la mayoría de los derechos rea-_ 
les limitativos del dominio. no tenían el carácter de tales, sino el de 
fragmentos pominicales, ¿·dónde irían a parar, relegados, los más· 
importantes principios o basamentos que sostienen nuestro sistema 
hipotecario? ¿Cómo· podría en tal hipótesis quedar, exonerado el 
propietario que inscribió su título de las cargas y gravámenes an­
teriores no in~critos .si éstos se reputasen como una parte comple­
mentaria de aquella propiedad o dominio? Bástenos recordar aquí 
lo que ocurre en la práctica, según vimos con un <iereaho real de: 
perfil tan acusado como e 1 u su fn:rto. 

Hubiera sido de desear que en .la última e importante reform::t 
hipotecaria el legislador, inspirado en una amplia idea de moderni-, 
zación de nuestra vetusta· Legislación Hipotecaria, se hubiere deci-­
dido a dar el golpe pe gracia ·a esa an:aica teoría del adesmembracio--
nÍ::mOD. 

Varias e importantes serían entonces las 
ello se hubieren derivado: 

consecuencias que de 

En primer luga'r, tanto el censualista en la. enfiteusis, como el 
usufructuario, hubieran. ·dejado de tener;· en los juicios ejecutivos. 
pÓr accióñ hipotecaria, el concepto técnico de terceros poseedores que 
aún les sigue reconociendo dicha Legislación (Ley Hipotecária, ar.;_. 
tículos 126, 127, 131 y 134; Reglamentó, art. 235). 

Por consecuencia de ello, ya no sería preciso reqtierirles de pago, 
pues quedarían en la mismá ·situación que los· titulares de derechos 
reales limitativos del dominio y ·con todas las garantías "comunes 
a;ellos. Y, en verdad, que no se·~xplica la necesidad oe tal" reque-· 
rimiento en citadas ejecuciones. De un lado, aquellos titulares, como· 
---'-"....:.._ . .• . ' 1 . ,. 

(18) Carácter que aún 6ubsiste en términos :generales. V. árt, 32;: Ley 
Hipotecar~. 
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tales terceros poseedores, nada deben, y a mayor abundamiento el 
Código civil, en cuanto al usufructuario de finca hipotecada, decla­
ra expresamente (art. 509) que no está obligado a pagar las ciencias 
garantidas por dicha hipoteca y que si la finca se vendiere judicial­
mente para el pago de aquéllas, el propietario ha de responder al 
usufructuario de lo que pierda por ese motivo. Y de otro, que el tal 
requerimiento de pago sólo lo es de nombre. ya que, según los hipo­
tecaristas, no equivale a citación ni emplazamiento sino a simple 
notificación (RocA) o intimación (PLAZA), como a..:í tambié-n lo indi­
ca la regla 5." del citado artículo 131 de la Ley. 

De haberse hecho la aluclida reforma, si la enfiteusis o el usu­
fructo se hubiésen inscrito en el Registro antes que ·la hipoteca por­
que ~e siguiera el procedimiento, éste no afectaría en nada a aquellos 
derechos (19), cosa que actualmente n·o sucede, y si hubiesen deo 
inscritos de~pués, entonces,. al igual que ocurre con los demás de­
rechos posteriores, sí quedarían totalmente 'cancelados. En este su­
pue..:to se podría haber adoptado una solución análoga a los casos 
de expropiación total de la finca (arts .1.631 y 519, Código civil), s~n 
perjuicio de lo antes ·dicho en cuanto al usufructuario. 

Otra consecuencia de esa hipotética reforma hubiere sido la de 
corregir nuestro léxico jurídico-hipotecado ; ya no se oiría hablar 
del absurdo jurídico de enajenar o transmitir (o retener) un derecho.­
real que aún no se ha constituído. 

Y, por último, se hubiera .desterrado del ámbito de nuestros libros 
de inscripciones, al no admitir la del dominio por partes o fraccie? 
nes, aquellos términos poco preci'sos de dominio útil y de mera o 
nuda propieda·d; pues el primero, si bien de ordinario se rtfiere a la 
enfiteusis, puede también aplicarse a otros derechos· análogos, como. 
íos foros, y a la misma subenfiteusis, y los otros dé mera o mida pre? 
piedad, si bien es lo más frecuente tengan como complementario el 
usufructo, pueden también referirse a toda situación dominical des­
provista del goce, disfrute o posesión de los bienes, como los derechos. 
de uso, habitac.ión, de superficie, etc. Son términos confusos siem­
pre y especialmente cuando no esté inscrito o mencionado siquiera 
sil derecho correlativo y complementario. 

Santa Fe, 31 marzo 1955. ]VAN Rurz ARTAc'Ho 
Registrador de la Propiedad 

. (19) A menos que hubiesen sido gr~vados ·por la hipoteca de que se 
trate. 
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. paJes. 

l. BIENES i\IUNIC!PALES 

En confra ·del sistema seguido ·por los legisladores de la Repú­
blica, que plasmó en la "Ley Municipal de 31 .de oCtubre de 1935, 
tn cuyo artículo 1. 0 se trataba de encontrar una fórmula abstracta 
encaminada a definir el M11nicipio (1), los legisladores del actual 
Estado español han huído de elucubraciones inútiles, y :determina­
do únicamente en el artículo 1.0 de la Ley Articulada por Decreto 
ele 16 de diciembre de 1950 (2): · nEl Estado español se :halla inte­
grado por las Entidades naturales que constituyen los Municipios, 
agrupados territorialmen te en provincias. 11 

Ahora bien, el hecho de que el legislador de 1950 rehuse la 
definiciói1,· no quiere .decir se haya 'apartado de las direc.trices tra-· 
dicionales de nuestras Leyes municipales,. en cuanto a la· atribución . . 

( 1) Ley de 31· de octubre de 1935, articulo 1. 0 : «El Muuiciv.io es una· aso­
úaeión natural de personas V (iiCllCS, cqnstituída por las. necesarias rela­
cioneS de vecindad y domicilio dentro de un territorio detenuinado.l Esta 
definición fué objeto ele enconad;¡ di!-.cusión entre los .comentanstas de 
ia Ley, siendo sus más deciuidos defen;;orcs los ·partidarios del Munici-pio 
como asociación natural, frente a los que consideran al Municipio como un 
hecho social. 

(2) Adoptl1 el' legislador de ,1950 el: sistema de considerar- al Munid­
pio cu abstracto, 'Porque, <:Omo dice algún tratadista, es, en definitiva, la 
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al Municipio oe ÍÍnes y medios, y en este sentido se establece que: 
«corresponde a los Ayuntamientos el gobierno y administración de· 
los intereses públicos» (3), y, en su consecuencia, 3partc .de atener 
plena capacidad jurídica ~on sujeción a ·las )eyes», podrán u adquirir, 
poseer, reivindícar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bie­
nes ... » (4), dejando a un lado 1~ enumeración de las restantes facul­
tades, por ser las enunciadas las que específicamente se refieren 
al fin de este trabajo. 

Queda sentada la premisa de la poúbilidad de los Municipios de 
adquirir y ostentar la titularidad dominical de toda clase de bienes,, 
y, por tanto, predso el establecimiento de un régimen legal en or­
den a la perfecta definición, clasificación, integración -y regulación 
de los mismos, y en este sentido lo establece, en el capítulo VI,_ 
título IV, del libro primero, la citad¡; Ley Articulada de Régimen 
Local. 

a) Dejinici6n.-Al igual- que respecto a la definición de Mu-· 
nic1p10 omite la Ley la definición de lo que es un bien munici­
pal (5), y a las que nosotros no vemos inconveniente alguno de defi­
nir con aquella definición de DE BuEN (6) : aTodo lo que .existe en la 
naturaleza, útil, utilizable o apropiable. es en sentido jurídico un 
bien», añadiendo que «pertenezcan a Entidad municipah>, para cuya 
definición nos guiamos por la enunciación que para el Patrimonio 
de las Entidades municipales (7) establece la propia Ley, aunque 
también podrían ser definidos diciendo que a=on aquellos destinados 
al cumplimiento de los fines públicos peculiares de la Entidap mu-: 
nicipal a que pertenecenn, teniendo en LUenb los conceptos que e} 
legisla,dor ha estableciqo en los artículos 5. 0

, 6. 0 y 182 ele la Ley. 
Insistimos. Consicler::tmos, no obstante este intento de definición, 

que ella no es precisa, porque aparte de las dificulta,des eje encon-
1rar una fórmula q~e en el orcen doctrinal logre el acatamiento uná­
nime ·de las autoridades en la materia (8) ,· en fin de cuentas el 

Ley la que ha de señalar la config-uración iurídico--¡polítLca ele! mismo, siu 
que para ello pueda influrr una u otra definición. 

(3) Artículo S o de la Ley Articulada por Decreto ele 16 de diciembre 
-de 1950. 

(4) Artículo 6.0 de la misma Ley. 
(S) El .artículo 182 habla ele su integ.:ación en el Patrimouio, el ar-

tículo 183 establece la clasificación · 
(6) DEMÓFILO DE BUEN, aDerecho civil cc-mún., Madrid, 1936· 
(7) Artículo 1812. 
(8) ABEU-t, «Régimen Localn, Madrid, 19S1, pág-. 301. 
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Municipio será, por encima de dis~usiones especulativas, lo. que la. 
Ley disponga. Y es así porque, ~omo muy bien observa ABELLA (9), 
.siempre se ha exagerado en cuanto a l9s términos descriptivos al 
defiriir el Municipio, o sea, qut: no resultó tarea fácil ni completa­
m~nte lograda la demostración de la asociaciÓn natural o el hecho 
!>ocial, y si esto ocurre en cuanto a la Entidad municipal titular de 
los bienes, el concepto de éstos necesariamente ha Qe estar afectaé:o 
por aquellas inevitables inconcreciones. 

. . 
b) Clasificación.. - Si en el orden de definición 'POdría objetar-

se la falta de la Ley, no sería factible .~acerl J en :cuanto a la· clad­
ficación, minuciosamente e~tablecida en los artíc'ulos 183 a 187, en. 
los que también se enumera una definición para las ·distintas cate-· 
goría.s ce bienes ( 1 O). . 

Siguiendo esta clasificación y definiciones, el comentarista ABE· 

LLA ( 11) establece un cuadro sinóptico de la mayor claridad, que 
hemos creído necesario reproducir aquí : 

De dominio pú­
blico (art. 183) 

Patrim o n i al es 
(art. 183) ... 

. · .. (9) Obra citada. 

j 
Los comprendido3 en el ar .. 

De uso público tkulo .344 del C?digo d:ri ; 
esto es, los camiUos vecma-

~art,. 184) .... les, plazas, calles, fuentes y 
aguas públicas, los :paseos y_ 

\ 
las obras públicas costeadas 
por los .pueblos. : · 

¡ Los que el Municipio destina 
De servicio· pú- al cumplimiento de fines de 

bliro (art. 185) interés público, como mata-
deros, escuelas, mercados, 

. lonjas, Consistorios, etc. 

De propios son aquellos que por su naturaleza 
o conveniencia circunstancial no se aprovechan 
comuua'mente, ,:ino que sus productos se des­
tinan a satisfacer necesidades del Municip10 
(fincas, montes ex.plo~ados o arrendados, he­
redades, edificios, etc) (a¡-t. 186). 

Comunales, los bienes cuyo aprovechamiento se 
realiza gratuita y vecmalmente (montes no 
arrend:,dos ni explotados, dehesas, pastos, le­
ñas, etc.) (art. 187). . . 

(JO) Para la definición de los bienes 1 de uso público municipal, se re­
mite el articulo a lo dispuesto en el 344, -párrafo 'tlrtmero, del Código civil. 

(JI) Obra dtada. Esta clasificación es la que cuenta con mayor nú­
mero de adeptos entre ·los .muniópalistas. 
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Esta clasificación, exactamente la determinada en la Ley, nos 
da una idea suficiente para poder adentrarnos hacia lo que consti­
tuye el motivo principal de nuestro trabajo, y, por ello, no creemos 
necesario insistir ( 12). 

e) Int-egración en la unidlad pal'rimonial.-Antes de segmr ade­
lante y para concretar nuestro propósito en cuanto a la perfecta 
determinación de los bienes municipaleó, hemos de tratar el impor­
tante aspecto de su integración. Los bienes municipales están inte­
grados en el Patrimonio municipal (13), porque no puede existir el 
'órgano administrativo si no existe el patrimonio administrable que 
traiga como una necesaria consecuencia la utilidad ¿e constitución 
de la Entidad municipal de que se trak, baóe física indi~pensable 
para el establecimiento de aquélla 

Estatuye el artículo 182 ¿e la Ley: aEl Patri~onio de 1as Enti­
da¿es municipales lo constituye el conjunto de bienes, derechos y 
acciones que le pertenecen», de cuya definición deducimos que el 
Patrimonio municipal está integrado por tres conceptos a saber : 

1) Conjwnto de bienes.-Estos, opor lo que respecta al Mu­
nicipio, se enumeran en los articules sig-uientes y, en geñe­
ral, se entiende por hienes todas las cosas que son o pueden 
ser objeto de apropiación, como muebles o inmuebles (ar­
tículo 333 del Código civil) 

2) Derechos .-Responden a la clásica distinción de reales, 
•personales (de la persona ~urí.:!ica) Y e<'on6micos, que contn­
buven a formar· ]::¡ Hacienda municipal, según los artículos 
429 y 431 de la Ley. -

3) Acciones.-También las acCiones son su sustancia (po­
tenC'la o derecho), y con sus ?ccid(·ntes (modos de ejercitar­
las). etc., concurren a la integ-ración del Patrimonio muni-
cipal. - ~ 

Tiene el Patrimonio municipal un reflejo en la vida económico­
admini~trativa de las Entidade~ municipales, constituyen¿o lo que 

( 12) Los antecedentes lega'es de esta clasificaci&n los encontramos, 
en la Partida tercera, tí.ulo XXVIII, Lev IX y !.ev X, del título y Par­

-· tich artericres; en. ~a Ley Muni~ipal de Í877, en sus artículos 72, 73, 75 y 
85; Estatuto Municipal, artículos 157, 159, 216 v 314: Ley 'Munici·pal de 

· !935, en ~11s artículos 94, 147 a 156, y en la Base 19 de la Ley de 17 de 
' julio de 1945. . 

( 13) I.os antecedentes legales de la regulaci0n · del Patrimonio, apa­
recen en el ar~ículo 310 c!el E:itatut0 Municipal, y 21 a 28, ambos inc'usive, 
del Reglamento ele Hacienda Municipal, de 23 ele agosto de 1924. También 
en los artículos 147 a 156 ele la Ley de 31 de' octubre de 1935, ·y en· 'a Ll~y 
de Régimen ·Local, artículo-; 182. 429. 431. 646. 772, e Instrucción 81 de ]as 
de Contabilidad para las Corporaciones Locales. 
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recibe la denominación ge inventario, que viene a ser una especie 
de Registro de la Propiedad· Municip¡:¡l y al que tanta importancia 
debemos otorgarle por el rango que le hau concedido las disposicio-
nes hipotecarias que posteriormente hemos d<';, estudiar (_14). · 

La integración de los bienes. en el Patrimonio municipal no ~iene 
lugar, administrati:vamente, si no es por su inclnoión en el inven­
tario valorado de todos los bienes y derechos que pertenecen a ¡a 
Corporación local respectiva. Ello es de la mayor importancia, por­
que en la necesaria conexión que hemos de encontrar entre los pre­
ceptos de la Ley ·de Régimen Local y las disposiciones hipotecarias, 
,la mayor garantía. de la-s certificaciones administrativa~ que pue­
den producir inscripción en el Registro nos vendrán dadas por ¡a 
que a su vez suministre d registro administrativo que lleva en sí el 

. inventario. municipal, si se observa la letra de los mandatos que lo 

.regulan; y que antedores disposiciones (15) tan convenientemente 

.establecieron. 
Es el inventario u:!?. re~~ci(;;i ,·(.:!:llbd:: de todos los bienes .v de­

:re~hos que pertenecen a una Corporación local, dice el artícul~ 200 
.de la Ley (16), y es en el artículo 22 del Reglamento de Hacien.­
da -Local, de 23 de agosto de 1924,. da·do co!llo consecuencia del Es-

. tatut<? de 8 de marzo del mismo. año, flcnd:: con nwyor precisién 
se establece la forma en que ha de llevarse a cabo (17), y tan r;.Únu­

. .::i'osa y acertadamente lo hacen que, cumplidas sus instruccione::, se 
habría dado u'n gran paso hacia .la perfecta identificación, indispen-

·· (14) Nos referimos a los artículos 206 y 207 .de la Ley Hipotecana de 
8 de febrero de 1946, y los 303 a 307 de su Reg'3mento, de 14 de febrero 
de 1947. 

(15) Es de seüalar, por su perfecta regnladón, el artículo 22 del Regla­
mento de 23 de ngosto de 1924; dice así : 

«Todos los bienes, derechos y acciones que constituyen el Patrimomo 
municipal deberá:'n es.tar catalogado~ y valorados, y,· siempre que sea posi­
ble, deberán existir planos de plantas y alzados de los edificios y los par­
celarios, que determinen _gráficamente la ·cabida y lindero de los inmue-

. bles rústicos, con il'eferencia ·a .vértice de triángulo de tercer orden, o to.. 
pográficos, o a puntos culminantes .o fijos de los terrenos" ' 

aEn el inventario, que comeuzará con los bienes inmuebles, y con re­
ferencia a hojas-extra:ctos de titulación, se determin'ará el nombre, sitú'a­
ciórl y demás circunstancias de las iincas ; carácter, linderos, extelJSion 
y forma geométrica ele la planta; el título de 'Propieclnd o .·posesión' qile 
ostente el Ayuntamienfo y origen del mismo; _gravámenes y clcrechoSl 
existentes y su vnloracióin en el d!a del .inventario; destino, rentas que 
¡1rod ucen v nombre del arrendatario o usufructuario • 

(16) Véase el párrafo primero de la nota anterior. '. ' 
(17)· Quedan euunciadas en la nota '15, cómo consignadas en el· ar-

tículo 22 del Reglamento ele 23 de agosto de 1924: · ') 
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sable para poner en necesario acuerdo la realidad de los bienes mu­
nicipales con su situación registra!, que tantos problemas plantea a 
los administradores y a los juristas, creando situaciones que no obe­
decen a otra causa que a una falta de integración de la totalidad d~ 
los bienes en el Registro de la Propiedad, heoho señalado por insig­
nes tratadistas desde antiguo (18), y por cuya solución nosotros he-

·mos abogado, por creerla del mayor interés para la acertada ·defen­
sa del Patrimonio municipal, hacia el que constantemente miraron 
una pléyade de gentes siempre dispuestas a apropiarse de lo esc;_a­

. samente defendido (19), con evidente perjuicio de la Corporación pr~­
pietaria de los bjenes. 

e) Disposición sobre los misrnos.-En princtplO corre~ponde al 
Alcalde, al que hemos de considerar como órgano gestor, aparte de 
las facultades que como jefe de la Administración municipal le con­
fiere la Ley, como encargado de ejercitar todas ]as fncultad'es die 
admiwistración del Mzovicipzo, no rescn:adas expresan!€11ie a./ Ayun­
tamiento ple11o .o a l~ Comisión permanente, )' las qu-e ~Jsto le dele­
gue (20)_, y porque específicamente entre las atribuciones que, como 
consecuencia de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley, 

. le señala el.número 10 del artículo 121 del Reglamento de Ü'fgani­
zacton, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
~oca les, está la de a!dminist-ra-r y fomenta-r el Pa~'r·imonio m~{nir;ipa•t.; 

'pero existen ]as excepciones a esta regla general en cuanto a la 
e;tajenación, como consecuencia de las 2tribuciones que el aparfa­
do 5. 0 del artículo 122 del Reglamento de Organización, etc., con­
fiere al Ayuntamiento pleno para resoh•e1· cxpe-dh:enl/.'es de cna¡en.a­
'ción o a.d•q-uisiáón de b·irene.~ y derechos d1el M·unicirp·io.. y trausi'gi·r 

(181 Polémica que tuvo lugar en esta Redsla, en los números corres­
pondi.entcs a los meses de enero, marzo y mayo de 1925, entre don Jeró­
nimo GONÚLEZ V don Niceto ALCAI~\ ZAMORA. GARCÍA' HORMACHEA, sobre 
este mismo punfo, Revista Genera[ de Legislación y Jurisprudencia,· Ma­
drid, 1946, se muestra partidario decidido de la necesidad de la inscripción. 

(19) En nuestra tesis doctoral, aún inédita, defendemos la necesidad 'de la 
inscri-pción como una medida más de garantLt para la acertada defensa del 
Patrimonio munici,pal, y la importancia del tema_ nos viene dada por el hecho 
de haberse convocado el Premio Nacional Calvo Sotelo 1953, para ·premiar 
un trabajo sobre Administr:ación .Loca', sobre el tema aDefensa del Patri-

. monio Mul!licipal», aún sin adjudicar. · . 
(eO) · Los antecedentes Jos encontramos en '¡a Ley del 77, artículos 74, 

77, 112 a 114, 169 y 170. Estatuto Municipal, en los artículos 192 a 195. Ley 
de 1935, artículos 82 a 85. 
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é imPoner gravámenes con arreglo a las leyes (21), mandato que no 
hace sino reprod u e ir el contenido en la Ley. 

· Para la Comisión permanente reserva el artículo 123, número 11, 
del antes citado Reglamento, la enajenación de las parcelas sobran­
tes de la vía pública, que también le atribuye el artículo corre~a­
tivo de la Ley (22). 

De intento hemos silenciado entre las atribuciones que la ~y 
'señala en ~us artículos 121, a par tacó e), y 122, apartado h), respec­
tivamente, al Ayuntamiento y· a la Comisiórt permanente, el apro­
vechamiento de bienes comunales, coiuo una facultad de ciispoúción, 
porque ello ha llevado a los tratadistas a enteuder que el primero 
de los preceptos legales habla de regulación, y el ~egundo, aunque 
también emplea la voz regulación' debería emplear ejecución, por­
que en un buen orden de cosas, como opina ABEtLA (23), la regula­
ción de los aprovechamientos comunales corre~ponde al Pleno, mien­
tras que la ejecución de aquellos acuerdos que pueden traducirse en 

_contratos, adjudicaciones, formación -de padrones, etc., a la Comi­
sión permanente, a cuya solución llega el comentarista, no só~o por 
el estudio Ge los procedentes legales (24), Eino incluso por e} texto 

. del proyecto de articulación (25), solución que por nuestra' parte 
consideramos acertada, y en plena armonía con las atribuciones que 

. corresponden a cada uno de dichos órganos (26). 

d) Asesoramientos tée11icos sob1·e enajenaciones y modificación 
del PatrimQnio municipaL-La importancia cada gía P.."ayor que en los 
Municipios va a-dquiriendo la gestión eco!lómica, incluso rebasando la 
esfera de lo pe-lítico, ha llevado al legislé!dor de ·Ias actuales normas 
vigentes en la vida local a dar entrada· en los expedientes relativos 
a mocificación del Patrimonio municipal al informe técnico del fun­
C'ionario que, por mandato de la Ley (27), es el jefe delos servicios. 

(21 1 A rtkulo 121 de la Ley de ·Régimen Local. 
(22) Artículo 122 de la·misma Ley. . 
(23) AnELLA, cRfgimen Local., ·Madrid, 1951, pág. 265. 
(24) El Estatuto, en sus artícu·o~ 153 v 159, establecía claramente 

~ue el Pleno debía acordar las reg·as para dichos a¡provechnmientos, y la 
Permane1;tc eiecutar el disfrute. A idéntica conclusión podemos llegar inter­
prctardo los artículos pertinentes de ·la Ley de 1935 .. artículos 105 y 1\)6. , 

(25) Base 13; apartado e), grupo. l. y el ·apartado 'h). grupo II. , 
(26) El proyecto de articu-ación disponía: a-La .. resolución de las, inci­

. dencias. que surjan en la ,a,plicación. de l9s planes de nprovechamiento de 
' . .los bienes,comunales, aprobados Jio• el Aym1tamic!rto pleno en uso .de s¡.¡.s 
· atr;buciones ... • · · · · · .. ,., " <'" · 

(27) Articulo 344 de la Ley de Régimen I.;ocal: · '• 
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económicos de la Corporación y asesora a ésta en materia económica 
y financiera, así como a los Servicios municipalizados y Empresas de 
economía mixta dependientes de ia misma_ 

La Regla g_a de las Instrucciones de Contabilidad, verdadero con­
junto de normas procesales en materia economico-admini~trativa y 
financiera, establece que corresponde al Interventor (28), precepti-
vamente __ _ 

h) h1jo·nnar en los expedientes n!.fati-uo~ a modificaciones del Pa­
t.Yitnon·io de la C orporaci6n. -

¿Tiene alguna in1.portancia este e~·porádico precepto, más regla 
procesal que mancato sustantivo? Indi~cutiblemente que la tiene_ En 
primer lugar, las Corporaciones deben consignar en los expedientes 
de enajenación, adquisición o cualquier otra modificación del Patri­
monio, el informe, con carácter precepti'vo del Interventor, y ello, 
aparte de poder inf~uir notablemente en la resolución, en cuanto a 
enajenaciones, por el carácter tuitivo que tien.e la autorización con­
tenida en el artículo 189 de la Ley ce Régimen Local, para los bie­
nes cuyo valor en venta exceda· del 25 pC)r 100 ·del presupuesto anual 
de la Corporación, puede producir la .denegación 9e ésta por los or­
ganismos encargados de concec:erla (29), y aun en el caE o de no es­
tar comprendidos los posibles bienes enajenables eu los que nec·esitan 
autorización, ~iempre pone un límite a posibles irregularidades que 
post·eriormente pueden calificar desfavorablemente la actuación de la 
Corporación que tol.!'Ó el acuerdo. 

Pero no dice la Regla de las Instrucciones cuál ha ¿e .<:er el sen­
tido del informe, ni tampoco el objeto de la posible adv·ertencia, y ello 
hay que deducirlo de los ·diferentes preceptos que pueden ser infrin­
gidos por el acuerco municipal que motive la enajenación o mcdi:fi­
cación del Patrimonio. Debe informarse sobre la procedencia. o no 
de la enajenación, modificación o adquisición en su caso, sobre si la 

(28) En relac-ión con la Regla 1.& de las mismas; artículos 148 y 156, 
Reg-lamento Funcionarios. 

(29) La autorización debe de ser concedida .por el Ministerio de la Gobe!'­
nación, nrevio infcrme del Ministerio de Hacienda. siempre que el imoorte 
de los bie12es en venta exceda del 25 nor 100 del Presupuesto ordinario de 
la Ccrporación, aunque en aquellas de menor importe debe darse cuenta 
también al Ministerio de la Goberna-ción 

Sobre este extremo, ;;obre .el neli¡rro <iue entraíia al no revisarse con cri­
terio obietivo las v<lloraciones del Patrimo111ia mutdcipal, hemos hecho ver 
en nuestra tesis doc.toral 1a posibilidad de enaienarse bienes munici'Pales 
con un valor actual m t;y superior a1 25 por 100 del Presu·pnesto ordinario-, 
al figurar en inventario precios anteriore..'i <• los valores actuales. 

4 
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misma puede tener una repercusión posterior en la buena marcha 
de la Corporación, sobre si el proyecto de modificación puede difi7 

cultar el normal desarrollo presupuestario de la misma y la forma 
de remediar, en su caso, tales dificultades, [legando, en el caso de 
no encontrar una solución, basta la advertencia de ilegalidad en la 
forma y en los casos previstos en bs -disposiciones contenidas en la 
Ley y Reglamentos (30). 

La di'sposición que comentamos supone un paso más en el deseo 
del legislador de poner coto a una política de enajenaciones de toda 
índole y por los procedimientos más peregrinos de gran parte de lo 
que en otros tiempos, en la época gloriosa del Municipio medieval, 
constituyó una importante fuente de riqueza, y la base e¡::onómica del 
desarrollo de una indiscutible prosperidad nacional. 

Il. LA INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES 1\IU~lCIPALES 

. Desde antiguo viene manteniéndose la necesidad o innecesidad 
de la: inscripción en el Registro de la Propiedad .de lo:; bienes muni­
cipales, aunque bien la .polémica en torno al tema se centró prefe­
rentemente en los montes públicos acatalogadosn, por ser éstos,' por 
sus especiales condiciones y situación, fácil presa para un mal so­
cial que tuvo origen en lo que se dió en llamar roturacicmes a.rbirtra­
ria:s que han sustraído, mediante manejos lindantes con el articulado 
penal, como bien dice SuRED:\ (31 L gran parte de la riqueza perte­
neciente a villas y ciudades. 

Como decimos, la polémica se ha centrado en torno a los montes 
Públicos, pero es que han sido y son, los montes públicos, los que 
c~nstituyen el más importante factor de la. riqueza de los Municipios 
españoles, y, desde luego, la porción más importante de los bienes 
patrimoniales (32), tanto en los llamado~ de propios como en los co­
munales, adoptando. las distintas facetas que los mismos pueden pre 
sentar. 

Ahora bien, no existe inconveniente· alguno. en aplicar lo dicho 
por los eminentes juristas, que mantuvieron la discu~ión a toda clase 
de bienes municipales ; si bien han sido los montes de pr~~os y 

(30) Artí~ulo 413 .d~ la Ley, en relación con el número 3, articulo 100, 
'del Reglamento de Funcionarios. · · · · 
· (31) Honorato SuRmA, •Derecho · i)ró(esal hipotecario.,· Palma de· Ma-
llorca, 1947, EdiL Aetei-mitas. · · · ' - · 

(32) Clasificación del articulo 183 ele la Ley de· Régimen Local. 
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comunales (33) los más afectados, los más perjudicados por la falta 
.de inscripción, ello no quiere -decir que los demás bienes rústicos, 
ya que para los urbanos resulta más difícil, hayan sido beneficiados 
por esta falta de inscripción en el Registro de la Propieda·d. 

Pero la culpa no ha sido del legislador hipotecario; la cul·pa., 
porque culpa, y grave, ha sido el no reflejar en las Leyes municipa­
les el mandato consagrado posteriormente por la Ley de 31 de octu­
bre de 1935, hay que consignarla íntegramente en el haber de los 
municipalistas que olvidaron las disposiciones de Leyes de Partidas 
y Fueros (34), y se dejaron influir por los nefastos principios de 
las leyes desamortizadoras, que a su vez los recibieron de las co­
rrientes liberalistas de la época. 

Es por primera: vez en la Ley de 16 de diciembre de 1950, ar­
ticulando la de 17 de julio de 1945, cuando se establece la obli'gato­
riedad de la in~cripción de todos los bienes inmuebles y derechos 
reales de los Mluni'ci-pios; pero como posteriormente veremos (35), los 
legisladores de 1935 dieron el primer paso para el mandato de la 
Ley de 1950. 

a) Polémica tradicion<.rl.-En torno a la posibili·dad de la ins­
cripción <le los montes públicos en el Registro de la Propiedad, se 
planteó, en 1925, una interesante polémica en la que, ipür una 
parte, el maestro don JERÓNIMO GoNZÁLF.Z (36) afirmaba que el do­
minio público no necesitaba la protección registral mientras que 
ALCALÁ ZAMORA (37) se inclinaba por la opinión de que la inscrip­
ción en el Registro era uno de los medios más eficaces para defen­
der la riqueza forestal, habida cuenta de que, por la especial natura­
Leza de los wontes. que no permite considerarlos como otros bienes 
típicos -de 0ominio público (38) (buques de güerra, fortalezas) y por· 
ser la propiedad forestal, la más parecida,· la nienos diferenciada en 
las zonas administrativa y dvil 

(33) A urelio GUAITA, •Régimen Jurídi,co Administrativo de los Mon-
tes•, Santiag-o_ 1951. . . . 

134) . T.as contenidas en las Leyes de Partidas, y entre otros, en el Fuero. 
de Cuenca. · · 

(35) En el siguiente ca·pftulo, _b) Regulác16n en las Leyes )Qcales. 
(36) Jerónimo GONZÁLEZ. «Sobre la inscripción de montes· púhlicos•, ert• 

RF.VISTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILIATUO, 1925, ], págs. 275-78 . 
(37) Niceto AI.CAI.Á ZAMORA.. aLa in~cripción .--le los montes públicos en e]· 

Reg-istro de la Propiedad•, RF.viSTA CnfrrcA DF. Dil'•1F.CHO IN'.lOBTLIAR_IO, Hll25; 
I, pá_g-s. ~61-69, y mismo autor y Revista, págs. 401-6, .Algo más sobre la• 
inscriPción dé los inontes•. · · 

- (38) Jesús GDNz.íuz PÉREZ, •El proceso riel :~!lkn'o 41' de· la Ley· "I-11"-
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Parti-dario de la ·posición de don JERÓNIMO GoNZÁLEZ es tam­
bién GARC'ÍA HoRl\IACHEA (39), quien sostiene la no inscripción de 
los montes públicos por el carácter público de los mismos, y por ha­
ber sido creado el Registro ·de la Propiedad para los bienes pertene­
cientes a la propiecad privada únicamente. 

De,acertada nos parece la opinión de GARC'ÍA HORi\!ACHEA, y fá­
cilmente rebatible. El artículo 343 del Código civil establece que alos 
bienes de las provincias y de los. pueblos se ·dividen en bienes de uso 
público y bienes patrimoniales», explicando a continuación el artícu­
lo 344, que ason bienes de uso público, en las provincias y los pue­
blos, los caminos provinciales y los vecinales; las plazas, calles, fuen· 
tes y aguas públicas; los paseos ... », según el párrafo primero, mien­
tras el 'egundo afirma: ce Todos los demás bienes 1]11e u11os y otrros pa .. 
sea,n son patrimoniales y so regiTán po-r las disposiciones de este CÓ­
a:~·go, salvo lo dispu.esto en leyes especiales» (40) .. Pues bien, aun en 
forma más contundente, el artículo 345 establece : ((Son bienes de pro­
piedad privJda, además ·de los patrimcmiales del Esf.·ado, de la Pro­
vincia y del Mmn"cip·io, los pertenecientes a los particulares, indi­
vidual o colectivamente» ( 41). 

Indiscutible que los bienes municipales excluídos de la enumera­
ción cel párrafo primero ·del artículo 344, son bienes patrímonia~es, 
e indiscutible también que los bienes patrimoniales del Municipio 
tienen el carácter de bienes de ¡Jropiedad privada, cuyo c3rácter, ya 
de por sí sin necesidad de posterior explicación, les ó. acce'o al Re­
gistro por el mismo argumento que GARCÍA HoRMACHE:\ pretende 
esgrimir como contrario. 

Analicemos más. El párrafo segun-do del artículo 344, dice : 
a .. . salvo lo dispuesto. en lc·yes especiales ... », y las leyes especiales 
contenidas en la Legislación sobre Montes 'púb1icos, en los Reales de­
cretos ce 19 -de junio y 6 de noviembre· de 1863, 11 ·de noviembre de 

• •, • r 

')Jote<'aria y los montes públicos 'catalogados •. REVISTA CRíTicA DE DERECHO 
INMOI!IUARIO. Enero 1950, pág-s. 30-42 . 

(39) Rafael GARCÍA HOR;\fAECHFA. aEI CatáiO!!O de Monteo; públicos y el 
Registro de la Propiedad». Reviste ·General de Legislación y ]urispntden'" 
cia. Madrid, 1926, págs. 122-28, tomo 149. 

(40) Dice GuArTA, obra citada, oue el Rezlamento de la Lev HipotE'ca­
ria hace caso omiso de la Ley de Régimen Local de 17 de iulio de 1945, 
Bases 19 y 47, derogatoria, en potenCia al menos, del artículo 344 del Có-
digo civil. · . · · ·. . . . . · · 

(41) Los bienes patrimoniales son definidos en el artículó 183 de la Ley 
Articulada, de 16 de diciembre de 1950 · · · · · 
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_1864, 1 de febrero de !901 y las Reales órdeues de 9 de octubre de 1908 
y 17 de noviembre de 1924, y el Reglamento Hipotecario vigente, en 
su art;ículo 30, y en el 42 del de 1915, ordenan la inscripción y se­
ñalan la forma de proceder a ella. Es, como dice GUAITA (42), que 
todo el razonamiento de GARCÍA HoRM~CHEA cae por su base si se 
pien~a que tanto los patrimoniales <lel Estado como los de la Provin­
·cia y Municipio, no son bienes de dominio público. 

La inscripción fué defendjda vigorosamente por NrcETo ALCALÁ 
ZAMORA (43), porque si bit:n es cierto, é;rgüía, que ésta no rescata­
ría nada de lo perdido, evitaría para el futuro no pocas usurpacio­
nes. La propiedad es· netamente dvil y el Registro puede protegerla. 
ALCALÁ ZAMORA, a su paso por el Ministerio de Fomento en 1917, 
elaboró un proyecto de Real decreto sobre inscripción de Montes, 
previendo para una etapa posterior la impre~criptibili·dad de los mis­
mos. La tesis de ALCAI,Á ZAMORA es de idénttco sentir a la de MA­
ÑUECO 144), hasta el punto de que llega a afirmar aq1.te se inscriban 
los monnes, esa es su sa,l?_raciónn 

Hemos dicho. al principio !=le este apartado que JERÓNIMO GoNÜ­
LEZ y GARCÍA HORMACHEA son de contrario parecer, y para ello se 

-fundan, el primero, en que la propiedad del Estado no e.s un ·derecho 
real corriente y que la propiedad pzíbl·ica (45) no necesita d-el Regis­
tro para nacer, de~envo]verse o morir, porque es intransferible e im­
prescriptible, con título o ~.in él. Para el segundo, la inscripción de 
montes no sirve para nada , los montes se encuentran suficientemen­
te protegidos por la presunción poseóoria y el largo plazo de pres­
i'ripción. 

Para GuAITA ( 46), las objeciones que pudan hacer~e a la efica­
cia ·de la inscripción de los montes del EstadJ -y en este caso a la 

·de los bienes municipales- son oponib1<'s aóimismo a las de cual­
quier otro inmueble. Ciertamente que la eficacia ha de <er menor, 
y la que, como dice GARCÍA HoRMACHF.A, el Catálogo tiene por sí gran 

(42) GuHTA, obra citada, ¡pág-. m. 
(43) Trabajo citado en la nota 37. 
(44\ Gabriel lVf.~ÑUF.CO, aPre'icnpcinn ele los montes núblicoso, REVISTA 

CRÍTICA DE DERECHO 'INMOBILIARIO. 1925. J, págs 571-89. 
(45) Entiende GoNz,(LF.Z PÉREZ, trahaio citano en la nota 38. •El insigne 

maestro -~e refiere a don Jerónimo GoNZ~LEZ- emple.aba el término pro­
pirdad Pública, que hoy es desechado pcr b g-eneralidad de la doctrina ·ad­
ministrativa, por ejemplo, GASCÓN Y MARÍN, aTratado de Derecho admi­
.nistrativo•. 8.& edición. MAdrid. 1943. I. •pág. 373 y sigs. 

(46) GUAITA, obra citada, pág. 99. 
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fuerza para acreditar la posesión ; pero nuestro Derecho permite, y 
la· r.eali<iad lo demuestra, que los particulares pueden llevar a pres­
cribir los montes ~punto que olvidan }EKÓN!llfO GDNZÁI,EZ y GARCÍA 
-HORMACHEA-, y precisamente eu no pocas ocasiones partiendo ·del 
Registro. 

· Se dirá ---continúa GuAITA- que, de todas formas, el particular. 
si no tiene treinta años el monte, de poco le servirá la inscripción de 
'la posesión que haya podido obtener a su favor en el Registro, y que 
si lo tiene ya efectivame-nte treinta años, no le hace falta la inscrip­
ción para prescribir el monte, puesto que la información uo es· el 
único modo de acreditar la posesión (47) 

Creemos, con .dicho autor, que los que tal puedan objetar oivi-­
dan que puede el particular inscribir sin haber poseído, y causar el 
consiguiente perjuicio a la Administración, y que, si ésta tiene ins­
crito el mont~, queda cerrada en absoluto ~1 particular ·la vía regis-

·tral para adquirir, mediante prescripción, la propiedad de aquéL 
Así lo ha entendido el T'ribunal Supremo en una serie de Sen­

tencias (48) ,· entre la!> cuales merece citarse la de 9 de noviembre· 
de 1945, por la que se declara que, inscrita la pose~ión de un monte 
por un particular y convertida tal inscripción en otra de dominio, ~n 
n'ada perjudica ello a la Administración ; pero si tal vende. a un ter­

·cero que inscribe· también, logra éste para su derecho inscrito la 
plena' protección de la fe pública registra!, ro que no ocurriría de 
haber inscrito en primer lugar la Administración. Que ello no pone 
a la Admi'nistración a salvo· de todo riesgo es evidente, pero también 
lo es que en toda clase de bienes puede dar~e idéntico fenóme~o res-
pecto a sus inscrípciones. · 

Con el establecimiento del proceso hipotecario dei artículo 41 ·de 
la Ley Hipotecaria·, se señala aún uu mayo~ peligro para ios bienes 
municipales en general y, en especial, a los amparados.por el Catá­
logo· de Montes, porque a tenor de diversos Decretos de la Presi­
dencia del Gobierno, resolvfendo cuestiones de competencia, entre 
otros, los ·de 3 de noviembre de -1949, con.ceden ·a Jos ·parti~ulares la 

.posibilidad -de acudir a este procedimiento especial y privilegia-do, 
para _dirimir cuestio-nes· d•e p-ropiedad, sustrayendo por este procedí-

(47) · Obra y pág. citadas en el anterior. . . . . 
.(48) Sobre este extremo nuestra tesis doctoral, ya. citada,,: y· el. s:onstde­

rando en el que se' dice:· v la· Pres1mci6r1 d.e.l. Catálo~;o de .M~ntes,.,, p:rimerOo 
de la Sentencia, citado en el texto. ' 
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miento del conocimiento -de la jurisdicción administrativa importan­
tes cuestiones, en las que tao decüivo papel podía jugar la .&dm~­
·nistraci6n, y señalando que al enfrentarse al titular inscrito contra 
-el monte catalogado no se da la circunstancia de enfrentarse el Ca­
tálogo oficial contra un simple hecho, sino que se enfrentan dos r~-

. gistro~ oficiales, :v la pres-tmción del CaJlá'logo d.e Mon.te\s, _qÜe p-reva­
lece al enfrentarse con un hecho posesorio, n.J puede haoe-rse pre1.)(1-
lecer también sobre el Registro de la: Propiedad., ·t·a~z 1·ejorzado, ade­

.más, en los articulas primero 3' tveinta y ocho d:e'la vigente Uy 1---Ii­
totecaria, interrumpiendo un procedimiento normal de actuaciones de 
pretensiones fundadas en un derecho registral. Hasta b] punto se se­
J1ala esta nueva dirección legislativa, que PUJOI GERM.~ (49) advierte 
el 'hecho de la debilitación de la posesión de la Administración forestal 
a partir de la vigente Ley Hipotecaria de 1946, como consecucnci~ 
del procedimiento del artículo 41 de la mism'i y el artículo 137 del 
Reglamento de 1947, proponiendo el autor citado debería incluirse, 
o bien ::1dicionar, el artículo 137 del Reglamento Hip()tecario de 1947.: 
((Un precepto disponiendo que, a los efectos de las demandas de con­
tra-dicción del procedimiento regulado por el artículo 41 de la Ley, 
se equipararían las certificaciones .de inclusión de los montes en el 
Catálogo, a las inscripciones que resulten practicadas a favor del 
contradictor en el Registro de la Propiedad». 

Llamaba GuAITA (50) la atención sobre la gravedad que supo­
nía el conteni-do de los Decreto.:; de la Presidencia, y la doctrino: de 
que el Catálogo de Montes, que no acredita más. que la posesión, 
ceda. ante el Registrador de la Prop-iedad; pero ni las observaciones de 
PUJOL GERVÁ, ni las de GuAITA han tenido .::co en las decisiones de 
la Presidencia, y últimamente, por D __ de 28 de octubre de 1954, apa­
reci-do-en el aB. O. del Estado,, de 2 de noviembre -de 1954, no sol'!­
mente se insiste en la doctrina de los Decreto.'> de 3 de noviembre .. d.e 
1949, sino que se llega a resaltar e insistir en la procedenci'a del pro­
cedimiento del artículo 41, como juicio de propiedad, empleando la 
técnica de las <lisposiciones admínistr:ltivas, afirmando que el hecho 
de la posesión que la inclusión en el Catálogo lleva implícito será 
v;:llorada por el juzgador en juicio procesal con los demás elementos 
de prueba (51), y, en nuestro enten.der, la declaración de mayor im-

(49) PuJOL GERM,\., aMontes ¡p{Iblicos ; cuestiones acerca ele su propie­
dad y posesión• .. Admirdstraci6n práctica, abril de 1950 págs. 100-102. . 

(50) Obra citada, .pág. 102. . 
(51) Considerando al -proceso hi poteo rio como un auténtico· J1l-ivio de 
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portancia de este último Decreto es la de hacer. resaltar la absoluta 
independencia del pr~ceso del artículo 41, con los recursos adminis· 
trativos. Decimos esto, porque se determina que el hecho de que. los 
particulares no reclamasen contrr¡ el deslinde, dando lugar a su apro­
bación, y el no haber intentado cont-ra el misrno e1 opo-rtuno recur­
so contenciso-ad!n"llinist'-rtivo, no es óbice para gue se dechre la co·m,. 
petencia en favor de los Tribunales, aunque tales elementos de juicio 
podrán poster·iormen.te ser tenidos en cuenta po·r el juzgador. Ello 
viene a reforzar, si cabe más, la te-sis de la necesidad de la inscrip­
ción de los montes públicos, como un medio de garantía y protec­
ción (52). 

b) Su regulación en las Leyes locales.-Hasta la Ley de 31 -de 
octubre de 1935, no existía un precepto contenido en una de las lla­
madas Leyes locales, que estableciese la necesidad o la posibilidad 
de inscripción de los bienes municipales en tl Registro de la Propie­
dad, aunque anteriormente hemos señalado que la Legislación Eópe­
cial de Montes (53), y el Reglamento Hipotecario de 1915, no sola­
mente autorizaban la inscripción de los montes, sino que la regu· 
laban. 

Ni el Estatuto Municipal, ni el Reglamento de 14 de julio de 
1924, sobre Obras, Servicios y Bienes l!'unicipales, apareció. dispo­
sición alguna que estableciese la inscripción ni como mandato, ni 
como posibilidad, aunque se dió un gran paso en favor de la propie­
<iad municipal al establecer la derogació!l de las leyes desamortiza­
doras para los bienes municipales (54). 

Por vez primera, como anteriormente hemos indicado, !e inclu­
yó en la Ley de 31 de octubre de 1935 el artículo 153, que dice así: 

«Para ~eguridad de su Patrimonio, las Entid3~es municipales 
tencrán facultad y obli'gación de inscribir en el Registro de la Pro­
pie·dad sus bienes inmuebles y derechos reales mediante certifica­
ción que, con relación al inventario aprobaéo por la Corp()ración 
resp-e.cti'va, expida el Secretario con el Visto Bueno del Alcalde, la 

prooied.ad, empleando la terminolog-ía de la Leg-islación Forestal, entre otros 
el Decreto de 1901. 

(5?.) Se determina idéntica doctrina en el Decreto de 1 de febrero de 1950. 
(53) Reales decretos de 19 de iunio y 6 de noviembre ele 1863. 11 de 

novie!l:bre de 1864. 1 de febrero de 1901 ; lns Reales órdenes ele 9 ele octubre 
de 1908 v 17 de noviembre de 1924, y el Reglamento Hipotecario, como nor· 
ma comp'ementaria. 

(54) Artículo 5.0 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924. 
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cual será inscribible y producirá iguales efectos que una escritura pú­
blica» (55). 

Para tratadista tan especializado como A BELLA (56), sólo elo­
gios merece la inclusión en el articulado de la Ley del precepto calen­
dado, y al mismo tiempo elevar la facultad a la categoría de obliga­
ción ; pero entendemos qu.e los términos fac·ultad y obl-igación de 
inscribir no .son muy acertados, porque la facultad se atribuye a 
la Entidad local, mientras que la obligación viene dada por el man­
dato de la misma Ley, lo que en sí resulta una contradicción que 
posteriormente es aclarada en el tajante prec<'pto contenido en el ar­
tículo 199 de la Ley de 16 ge diciembre de 1950. 

Hemos llegado a la actual regulación; el artículo 199, inmedia­
tamente antes citado, e5tablece: 

aLos Municipios deberán inscribir en el Registro de la Propie­
dad sus bienes inmuebles y derechos reales, ~iendo suficitnte a tal 
efecto certificaciqn que, con relación al inventario aprobado por la 
respectiva Corporación, expida el Secretario con el Visto Bueno del 
A!Calce, certificación que 'producirá iguales efectos que una escritu­
ra públi;::a.» 

. Si analizamos ambo, preceptos, encontramos que el segundo 
contiene, con re!:·pecto al primero, la enorme ventaja de haber sus­
tituído las frases facultad y obligaóón por la palabra deberán, que 
en forma indiscutible cCtntiene un terminante mandato, sin posibili­
cad de eludir, aunque la cerrazón mental de algunos ponga dificul­
tades y observe dilaciones en su cumplimiento. 

Entendemos que, inmediatamente que la Ley de 1950 entró en 
·vigor, deberían las Entidades municipales -y en esto también existe 
diferencia entre la Ley de !935 y la de 1950, porque la prim.era ha­
bla de Entid2des municipales y b segunda de Municipios (57)- ha­
ber procedido a inocribir tocos aquellos bienes y dere¡::hos reales que 
constaran en el inventario de su Patrimonio; pero hasta ahora, no 
Eolamente no la han hecho con carácter general, sino que la excep­
ción precisamente parece ser lo c~ntrario. Dejaremos {le tocar aquí 
este punto, porque es objeto de otro de los apartado~ de este trabajo. 

(55) Decía ABELL.~, comentando tal prcrepto, «que. sólo elOgios opodía 
merecer una tan ac~rtada clisposidón•. «Lev Municipal comentada •. Madrid, 
1935. Edit. El Cons11!tor de los Ayuntamientos 

(56) Referencia anterior 
(57) Sin duda por el diferente criterio que ha informado cada una de 

las dos Leyes a que nos referimos. 
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e) Regulación en las Leyes /¡ ipotecarias .-1\.ntes que e.l legisla-' 
dor municipal hubiese caíd0 en la cuenta de ia necesidad der la inS:. 
cripcióu de los bienes municipales, aparte de las disposiciones de Le­
gislación forestal, ya señaladas (58), el Real decreto 9e 11 de no~ 

viembre de 1864 estableció el precedente del Reglamento Hipoteca­
rio, de 6 de agosto de 1915, quien reguló el procedimiento en sus ar­
tículos 24 al 30, ambos inclusive, los que han pasado a los artículos 
303 a 307, ambos inclusive, del Reglamento de 14 de febrero de 1947; 
y a los artículos 206 y 207 de la Ley Hipotecaria, había la Legisla­
<:ión del Estado previsto la. posibilidad de la inscripción de Jos bie­
nes de propiedad de las Entidades municipales. 

Sin pararnos en antecedentes, ya enumerados, los preceptos que 
nos interesan son los vigentes, contenidos en los artículos 206 y 207 
de la Ley Hipotecaria, y 303 al 307 del Reglamento para ·su apli-
cación (59). . · 

Determina el artículo 206 que el Municipio que carezca de títúlo 
inscrito podrá inscribir el de los bienes inmuebles que le pertenez-. 
can mediante la oportuna certificación librada por el funcionario· a 
cuyo cargo esté la administración de los mismos, en la que·se expre-­
sará el t-ítu-lo de adqui~ición o el modo en que fueron adquiridos . .Y 
el artículo 207, ·que la inscripción de i"t1matricnlación practicada en 
virtud del anterior mandato no 5urtirá efecto respecto a tercero hasta 
transcurridos dos años a partir de su fecha. 

Encontramos una contradicción entre Jos preceptos hipotecarios 
y los municipales. En la L<~y de Régimen Local se habla (60) de 
que la certificación que ha de ~ervir de baóe a la inmatriculaci6n 
debe ser extendida por el ·Secretario, en relación con el inventario· 
de bienes formado por la Corporación respectiva. En el precepto' cb--

(58) Véase nota 53. 
(59) Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946 y Reg-lamento Hipoteca-­

rio de 14 de febrero de 1947. No creemos necesario reproducir los artículos. 
(60) A-rtículo 200, cuyo texto está en desacuerdo evidente, no ya -con 

las disposiciones hi·pqtecarias, sino con otras disposiciOnes de Régi~en 
loca], entre ellas la Regla 13 de las Instrucciones de Contabilidad, que 
dice:. u Las certificaciones que hayan de expedirs·~ con referencia a los li­
bros y documentos de Contabilidad, Presupuestos y Cuentas, serán autori­
zadas -por el Interventor, de orden y con el Visado del Presidente., en re-­
lación con }a 6.n, que detennina : • La fnnción contable será "realiz_ada bajo 
la dirección del Interventor .. », y e1 articulo 161 del Reglamento de Fun­
cionarios. quien determina corres-ponde al Interventor como Jefe inmediato 
de los servicios económicos: 6. 0 , llevar un libró de iwuenta~·io descriptivo 
de· los bicucs, 1:alorcs· ·v· dercclws de la Corporación. así. como de S11s ree--
tijicacioncs mwa/cs y comprobaciolles. · 
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rrelativo de la Ley Hipotecaria, se dice que la certificación ha de 
ser librada por el funcionario que tenga a su cargo la administra­
ción de los bienes objeto de inscripción, y el artículo 303 del Regla­
mento aclara que la certificación deberá extenderla el iefe di(J la de­
pendencia a cuyo cargo esté la aaministracicn¡. o cust·odia de lalS fim ... 
ca.s que ha.yan de inscribirse. Corresponde este cargo al Interventor, 
funcionario t:esponsable de la gestión económica, por diferentes ra­
zones, ent"re las cuales es la más importante la de ser el que tiene a 
su cargo llevar el libro in'ventario -descriptivo de los bienes que com­
prenden el Patrimonio (61), y la de señalar la Regla 2.a de las Ins: 
trucciones de Contabilidad : Será jefe inmediato de todos los servi­
cios ,econ6micos el InteTvelll/or die Fondos, y la Regla l.a, que: La ges­
ti6n econ6mica rk las Entidade~· locales ~endrá por objeto la a.dm·i.­
nistraci6n de los bienes, renf'as ... 

De todas formas, es interesante, puesto que complementa el úni­
co precepto de la Ley de Régimen Local, el artículo 303 del Regla­
mento Hipotecario, en cuanto determina las c;ndiciones precisas que 
debe reunir la certificación, a saber: , 

. Primero. La naturaleza, situación, medida superficial, linderos, 
denominación y número en su caso, y cargas reales de la finca que 
se trate de inscribir. 

Segundo. La naturaleza, valor, condiciones y cargas del dere­
cho real de que se trate, y la naturdleza, situación, linderos, nombre 
y número en su caso de la finca sobre la cual estuviera aquel im­
puesto. 

Tercero. El nombre de la persona o Corporación de quien se 
hubiere adquirido el inmueble o derecho, cuando constare. 

Cuarto. El título de adquisición y el modo como fueron adqui­
ridos. 

Quinto. El servicio público u objeto a que estuviere destinada 
la finca. 

También determina se ·haga constar en· Ja certificación mencio­
nada si no se tiene noticias de alguna de las circunstancias especifi­
cadas en los apartados precedentes. 

(61) ·La Regla 63 de las :Instrucciones de Contabilidad indica cuáles 
lian de ser los bienes, dereohos y a<:ciones, especificados en los artículos 200 
y 760 de la Ley, y creemos necesario hace¡ referencia al articulo 22 del 
Reglamento de Hacienda Municipal, de 23 de agosto de 1924. 

/ 
/ 

/ 

' / 
/ 
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Entendemos que el solitario precepto de la Ley de Régimen Lo­
cal ha debido ser complementado, o cuando menos haciendo referen­
cia expreoa a los pertinentes artículos de la Ley y el Reglamento 
Hipotecarios. La Ley y Reglamento datan, la primera, de 1946; el 
segundo, de 1947, y aunque la Ley ge Bases de la de Régimen Local 
tS de 17 de julio de 1945, lo cierto es que hasta el 16 ce diciembre de 
1950 no fué articulada, y ya en e~a fecha debieron recibirse los pre­
ceptos hipotecarios, o por lo menos consignar que la in-scripción ten­
.dría lugar en la forma y condiciones previstos. en aquéllos. Sin em­
bargo, lo~ comentaristas a ¡a Ley, tanto ABEI.tA (62)- como MAR­

QUI:.s (63) y BARROS MART'ÍNEZ (64), acuden a los precepto~ hipote­
carios como único medio .de establecer una acertada regulación de la 
.inscripción de los bienes municipales, cuyo procedimiento omüe, en 
·cuanto a datos de la c-ertificación, la Ley de Régi:nen Local. 
· Bien es cierto que los preceptos referentes al Patrimonio, espe­

·cialmente los anteriores a las Leyes de 1935 y 1950, establecían una 
minucio~a regulación para la determinación en cuanto a sus caracte­
rísticas de los bienes que componen aquél (65) ; por lo que tal vez 
se haya pensado que unos preceptos que datan del Estatuto (66) y 
del Reglamento de Hacienda, dado para la ejecución del mismo, y 
recordado en la Ley de 1935 ya deberían haber sido cumplicos, 
aunque tal suposición res.ulta aventurada. 

Ili. EFECTIVIDAD DI•: LAS INSCRIPCIONES 

Conocida ya la forma de redactar y contenido que debe tener la 
·certificación expedica por el funcionario competente, hay que entrar 
a determinar el momento en que la inscripción tiene lugar. Para ello 
es necesario estudiar determinado~ supue~tos. . · 

Presentada la certificación en el Registro. puede contener todos 
los requisitos establecidos en el artículo 303 del Reglamento Hipo­
tecario, en. cuyo caso el Registrador debe inscribir conservan¿o uno 
de los ejemplares duplicados de la certificación. Si no tiene la misma 

(62) AnELLA. •Régimen Local., Madrid, 1951. 
(63) MARQUÉS CAnnó. Luis, •Ley de Régnne<1 Localo, Barcelona. 
(64) Elías BARROS MARTÍNEZ, aDerecho Local de España •. Madrid, 1951. 
{65) El citado artículo 22 del Reg-lamento de .Hacienda Munlcipal de 1924. 
(66) Dado e] 8 de marzo de 1924. 
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todos los requisitos precisos, devolverá _la certificación advirtien-do el 
defecto, después de extender el asiento de presentación y sin tomar 
anotación preventiva. En este caso_ se extenderá nueva certificación 
en que se subsane la falta advertida o ~e haga constar la insuficiencia 
de los datos necesarios para subsanarla, sin peTjuicio, en su caso, 
del correspondiente recurso gubernativo si el Registrador insio:tiese 
en su calificación (67). · 

Puede ocurrir que las certif:caciones admlOi>trativas de dominio 
estuvieren en contradicción con algún aSiento no cancelado, o se re­
firiesen a fincas o derechos reales (68), cuya descripción coincida en 
algunos detalles con las fincas o derechos ya inscritos, en cuyo caso 
los Registracores no verificará::t la inc:cripción solicitada, mientras 
el Juez de Primera Instancia no d-eclare, mediante auto, inscribirle 
tal certificación. 

Así, el artículo 306 del Reglamento Hipotecado establece que 
entonces los Registradores suspenderán la inscripción solicitada, ex­
tendiendo anotación preventiva si la pidiera t.] interesado, y remiti­
rán copia d-e los asiento:. contracictorios ~' la autoridad que haya fir­
mado aquella' certifi~aciones. Dicha autorid2.d, si lo estimare pro­
cedente, comunicará al Juez de primera instancia del Partido en que 
radique el inmueble. cuaato acerca de éste y su titular arroje el ex­
pediente administrativo, acompai'íando la cÚpia del asiento remitida 
por el Registradcr El Juez de r,rimera instancia dará vista de estos 
antecedentes a la per;ona que, según dicho asiento, pueda tener al­
gún derecho wbre el inmueble, y, con su audiencia, dictará auto 
declarando o no in!'cribible tal certificación. 

Para RocA SASTRE (69) . <eE:1 estos caso, se produce un supuesto 
en que el Registrador dud.1 acerca de si la finca está o no inmatri­
culada, y, a fin de evitar una doble inmatriculación, el Reglamento 
remite la resolución del problema de identificación ce la finca al 
Juez de primera instancia». En este punto el Reglamento vigente no 
hace más que reproducir, incluso con sus deficiencias técnicas, lo 
que el artículo 29 del Reglamento Hipotecario de 1915 establecía 
respecto de las certificaciones ¡)o~esor_tas. 

(67) Artículo 305 del Reg-lamento Hipotecario. 
(68) RocA SASTRE (•D~r~rho Htpotecarion, tomo JI. 'Pág-s. 445-446, Bar­

celona, 19481 elitima que sobra la referencia a derechos reates, porque no 
cabe la inscrinción ck P<:tos. li~'I::>;taclos o desmembrados 

(69) Ramón María :RocA SASTRF, obra citada, pág-. 446. 
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Nada dice dicho autor, ni tampoco lo encontramos en SuREDA (70), 
la forma e~ que ha de sustanciarse el expediente «sobre identifi­
•cación de dichas fincas», ya que, en defi.t:itiva, lo que ha de decir el 
Juez en el auto declarando haber o no lugar a la inscripción, es si 
entre las fincas existe la identidad total o parcial que el Registrador 
ha -creído encontrar. En la mayoría de las ocasiones la certeza sobre 
este hecho sólo podrá llegar al ánimo pel Juez mediante la práctica 
de las pruebas que las partes propondrán y serán practicadas den­
tro de los términos que el mismo Juez señale, y para ello entende­
mos debe ser de aplicación, por analogía. lo oispuesto en el artículo 
281 del título VI del Reglamento H ipo~ecario, aunque bi'en las prue­
bas pudieran reducirse a las propuestas por la persona que, seg{m 
el asiento contradictorio, pueda tener algún derecho sobre el in­
mueble, ya que para la Corporación representa·da por la autoridad 
que expi·de la certificación, debe acompañarse acuanto acerca del 
inmueble· y de su titular arroje el expediente administrativo», aun­
que tampoco puede existir incoliv<eniente se proponga por dioba au­
toridad toda la prueba que pueda dar mayor luz en el asunto, y tam­
bién por interpretación analógica del artículo 282 del mismo cuerpo 
legal, no se admitirá a la «persona que pueda tener algún !derecho 
sobre el inmueble» otra posición, ni otras pruebas, que aquellas· en­
caminadas a probar la identidad de su finca con la que pretende 
inscribirse, y por tanto, la improcedencia de acceder a h inscrip­
·ción wlicitada. 

Esto nos plantea un problema. ¿Puede el Juez que ha de decla­
rar sobre la identidad de ·una ·y .otra finca, y consiguiente inscrip­
ción, declarar al considerar la fine~ inscribible, y disponer la can­
celación de las anotaciones contradictorias en la misma forma que 
para los expedientes de dominio por reanu<;lación del tracto suce­
sivo puede hacerlo a tenor de lo disptH:sto E.n el" artículo 286 del 
Reglamento? Entendemos que no. El Juez, en este· caso, debe resol­
ver soore la contradicción entre los datos de la certificación qué 
pretende inscribirse, con alg{1n asiento uo cancelado, y, en su con­
secuencia, o no existe la contradicción, y debe ·declararse. la proce­
dencia de la inscripción solicitada por medio .de la certi'ficación de 
dominio, o, por el contrario, si existe, debe denegarla sin serle dado 
entrar en- otro campo qu~- la Ley quiere reservar parrr. otro procedí-

(70) Honorato SuREDA, •Derecho .procesal hipotecario., Palma de M a-. 
1lorca, 1947. . ; 
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miento más adecuado. No hay posibilidad, por tanto, de decidir 
sobre un extremo que el leg~sla<ior ha silenciado y que contradice 
d espíritu y deseo de la lJey <ie dejar, únicamente, a la resoÍución 
.judicial la facultad de decidir sobre la inscripción, sobre su pro­
cedencia a la vista <ie esa posible contradicción de derechos. 

Una vez practicada la inscripción, bien por decisión propia, bien 
por decisión del oportuno auto del Juez de primera instancia, devolve­
.rá uno de los ejemplares de la certiHcación de dominio con la nota 
correspondiente y conservará el Registrador, en archivo, el otro 
~jemplar de la misma, según dispone el artículo 307 del Reglamen­
to Hipotecario. 

Quéda-nos por tratar un aspecto únicamente, respecto la decisión ju­
-dicial. ¿Puede practicarse la inscripción como consecuencia del auto 
del Juez de primera instancia, si la parte a la que se dió audiencia 
apela del mismo? Entendemos que ello no es posible. No puede prac­
ticarse dicha inscripción en el ca~o ge que la parte a quien se dió 
audiencia apela del auto dictado por el Juez. 

Nuestra creencia no es caprichosa. Contra el auto resol'viendo se 
inscriba o no la certificación, cabe, sin nece_c:idad <iel previo recurso 
de reposición (71), apelación a tenor del artículo 382 de la Ley ad­
jetiva en materia civil, y apelación en ambos efectos, de acuerdo Nn 
lo previsto en el artículo 383 y ca~o 3. 0 del artículo 384 del mismo 
cuerpo legal (72), sin perjuicio, claro está, de lo dispuesto en el ar­
_tículo 385, y en el caso de tal apelación, se produce el -desplazami-en­
-to de la jurisdicción al Tribunal de alzada, según <iispcne la Sen­
tencia de 29 de febrero de 1896, y, por tanto, es la resolución que 
por éste se dicte la que en definitiva -dará o no lugar a la inscrip­
ción, si bien mientras tanto quedará vigente la anotación preventiva, 
-si la pidió el interesado, a tenor de lo drspuesto en el artíc-ulo 306 del 
Reglamento Hipotecario. 

a) Efectos de ln inscripci6n.-Para RocA SASTRE (73), los efec­
tos de los asientos de inmatriculación practicados en virtud de estas 
certificaciones administrativas 9e dominio, sufren los mismos condi-

(7Í) Artículo 376 de la Ley de Eniuiciamiento civil. 
· (7Q) Establece el primero la -posibilidad de' la admisión de la apelación 

~n-ambos efectos, para cuando se determine se admita. libremente, o cuando 
con-cretamente lo diSiponga la Ley, y el segundo, la procedencia en dos efec­
tos cuando el auto o resolución impugnada cause un perjuicio irreparable 
a la 'Parte, o .ponga fin o término a} juicio haciendo impostble ~u continua7 
ción. .. 

(73) Ramón l\'Iaría RocA SASTRE, ol:Jb citada, pág .. 446. . · . 
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cionamientos de todos los asientos de inmatriculación en general, 
aparte de los específicamente establecidos en el artículo 207 de la 
Ley 'Hipotecaria. 

Referente a los asientos de inmatriculación en gener2.l, los efec­
tos son restringidos, porque el principio de la fe pública registra! 
no 'despliega sus efectos protectores en favor del inmat?·icuLc.nte en 
ningún caw, ni de los adquinnbes del mismo durante los dos prime­
ros afios de vigencia de ciertos asientos inmatriculadores, como afir-
ma RocA SASTRE (74). · 

Respecto del titular inmatriculante, la fe pública registra! no 
actúa nunca en su provecho por faltarle uno de lo~ requi:itos para 
tal protección, consistente en haber adquirido el derecho «Ce persona 
que en el "Registro aparezca con facultades para transmitirlo», según 
estab!ece el artículo 34 de la Ley. · 

Al no reunir esta circunstancia, sigue Jiciendo RocA SASTRE, 
tl tercer acquirente deja de ser mantenido en su adquisición, confor­
me resulta Je dicho artículo 34, y, por 'consiguiente, el verdadero 
duefio, caso de que el inmatriculant.e 'ea ,ólo un pro})ietario aparen­
te, podrá reivindicar la finca. inmatriculada ·o ejercitar una acción 
de rectificación registra!. Igualmente queda a salvo el ejercicio de 
una pooible acción confesoria, caso de que la finca inmatriculada· s~ 
ins-criba haciendo caso omiso de un. de:-echo real o gravamen que 
pese realmente sobre ella. 

Por otra parte, en relacién con los terceros adquirentes ele bien':'s, 
matriculados por ciertos mcdioo, 'e suspenden, por el plazo señala­
do de dos afias, en cuanto a los efectos que la fe pública· regi'stral 
de,pliega normalmente a favor del tercer adquirente que reúna las 
condiciones necesarias para la protección registra!. · 
· Es, como dice RocA SASTRE (75), que e-1 Registro no responde 
a ningún tercer adquirente (aunque reúna los requisitos exigidos para 
merecer. la protección de la fe p·ública regi,.tral) de que el titular 
inwatriculante que transfiera o "grave ~ea ei verdadero duefio ; de 
rilado que si ·este. inmatriculante es un duefio 'o "titular aparente, y 
el dueño real dentro de dicho pl8zo reívind.ca la finca inmatricu­
lada, o· impugna la titularicad del inmatricularite, .entonces la reivin­
dicación, invalidación ·o ineficacia de tal titularidad, arrastra l~s 
posteriores adquisiciones .. 

174) RocA SASTRE, obra citada, pág. 44Q 
(75) Obra citada.:· ' 
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Esta prevención está íntimamente relacionada con la sospecha 
del legislador {je que el que l)ega al Registro por dertos ~edios in­
·matricu,l~dores no. lo hace con una titulari9ad . dominica} verdadera, 
y ante _la posibilidad enunciada toma tales prq:auciones, y advie.\te 
a todos que durante el pbzo que señala quedan los pos.i.bles .a~qp.~­
rentes .sin la protección ~-egi~tral. que ampara a .los que ad_quirieron 
acogidos al precepto .del artículo 3_4 de la Ley. ~ 

b) Mom.ent·o de la eficac·ia plena.-Hemos previ'sto la posibili­
dad de impugnación de las inmatriculaciones derivadas de las cer­
tificaciones administrativals de dominio, durante el plaw de 1dos 
.años que señala el artículo 207 de la Ley. Es hasta· entonces, hasta 
que tran~curran los dos años, el período en el cual el que se consi­
dere afectad.) deberá entablar la acción, bien reivindicatoria, sobre 
inexactitud registral, y hasta confesoria E.n los casos euunciados an­
teriormente, sin que pueda' excepcionarse contra las mismas la pro­
tección regis.tral. Pa~ado este momento, cesa la suspen:.i:ón y el 
asiento inmatriculador adquiere su plena efectiv!·dad, por habe~ trans­
currido el plazo que el legislado!" ha considerado suficiente para que 
·el diligen_te padre de famiÚa impugne lo que ~ su posible derecho 
está perjudicando. · · · · · · · 

. -· Pero, ¿desde cuándo ha de contarse el momeiüo para el trans­
curso de ews dos años? Entiende RocA SASTRE (76) que el plazo 
·¿~ ·dos años debe contarse desde la presentación del título inmat;i­
'ct!-lador al Registro, en conforn{idad con el artículo. 24' de ia &.-;., 
aun contra la letra del artículo 207. - ' 

La Sentencia de 28 de j.unio de t94! pare~e establecer la· d~~­
trina de que h?sta la pre~entació~ de .. la demanda· dentr~ de dos 
años, pero RocA SASTRE cnti~nde qtú:~, para .. üliyür ·segu~id~·d ·del 
·que adquiere pasados los dos años, pa~ece no poclrá 'áf~ctarle uña 
demanda no anotada prev·entiv;~ente antes, aunaue lo· fu~ra, ·en 

-cuant_o a óU plat:~teamien~o, dentro d~· _dicho plazo • . - ' ' 
-· . Entendemos que lo correcto sería que la demanda no anotada. 
·preventivamente ~o _produj~se efectos en Ctülntó. a ter:ceros adqui­
rentes luego de -traríscurri·do el plazo de dos años. Er que demanda 
lo h_ace parqu~ c.n!iCl)de _q~e . su de~~cho se ve .am~~az_~do por la 
inscripción al a~paro cel_ artículo 206_ d_e la Ley ?ipotecaria_; es­
d_e~j~~-. ~f. urí!l~ ~itü"cíción registra_! qúe, ~e no ser. in!f5uinada, pue-

. ' (76). .Notas·~ la: obra 'citada. 
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-de perjudicarle; pueE? -bien, la buena fe- aconseja no sólo impugnar 
la situa'ción que ·perjuc!ica, :sino advertir a posibles adquirentes, me­
·diante la anotación derivadá del artículo 4-2; 1 ,- de la Ley',· la im­
pugnación de la inscripción practicada COll.l.O consecuencia de la cer­
tifica~ión administrativa: de dominio, ya que en caso contrario ·da 
'lugar. a que el adquirente considere se ha cumplido la condición re­
solutoria, que en sentir de la Resolución ·de ?6 de junio de 1933 en­
vuelvet_J e?ta inscripción. 

IV. INsuFrcrEKCrA DEL i\IANDATO AD~IIKISTRA'l'Ivo EN cu_~NTo 

A INSCRIPCIÓN 

Hemos apuntado lo m~nguado del mandatS> administrativo que 
.contiene el artículo 199 de la Ley de Régimen LocaL Es cierto que 
empleando un término imperattivo manda deberán Úk~C1'ibitr, ·pero 
posteriormente no se desarrolla en los Reglamentos :dados para _la 
mi~ma precepto alguno en tal sentido. 

Verdad es que el legislador se ha visto desbordado por la com­
plejidad de los problemas que abarca el cada .db más importante 
tráfico local. Verda-d, el innegable esfuerzo q_ue hJ. supuesto elabo­
rar una extensa Ley, y unos difíciles Reglamentos, que han veni­
do a -llenar una necesidad que se hacía inmediata por el avance .de 

,la Legislación y por la evolución social, pero ~t:n este punto han seguido 
los precedentes de los Reglamentos del· Estatuto. El ele 14 de ju­
lio de· 1924, ·~Jamado de ((Obras, Servicios y Bienes Municipales», 
no contiene ·ni una sola c!isposición sobre bienes. Los dos- prÜ'.~It­

ros ·título=' corresponden a la enunciación.; son destinados a obras, 
y a servicios ·el tercero, el que debería haber regulado los bienes 
municipales·, trata de la expropiación por causa de utilidad pública. 

Ahora bien, para el legisla·dor de 1950 se hace precis:l una re­
gulación de los bi'enes· mJunicipales, no sólo por la enorme impor­
tancia de ellos, sino para poner digno ·colofón a la obra cqmenza­
da. Concretamente, ·en este punto, en la inscripción,'· que ~ólo cuen­
ta con el solitario precepto .del ::trtículo 199, tiene que establecer 
la forma de llevar a una perfecta ·concorcla.~cia los preceptos hipote­
carios que ya hemos señalado en este trabajo,· con los preceptos loc:;¡­
les, porque, de lo contrario, pueden presentarse serias _dificultades 
en la inscripción ·de dichos bi'enes propiedad de los Municipios. Lo 
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referente a la obligatoriedad, dando o estableciendo un plazo para 
que el mandato se cumpla. Determinación de quien ha de ser, te) fun" 
cionario que debe extender la certificación que determine la inscrip­
ción, y, en su caso, referencia a los preceptos hipot~cari.os que la 
regulan. 

Esto, en el aspecto de buscar una perfecta concordancia entre 
una y otra L~gislación que hoy, de~de luego, no 'existe, por los mo­
tivos apuntados a lo largo de este trabajo, y en otros aspectos tan 
interesa-ntes, como lo es el de establecer normas para que los invenc 
ta-~ios y ·la inclusión .de bienes en la relación de Patrimonio, se hi­
ciesen con bas<es de realidad ; es decir, dando a los bienes su verda­
dero valor para evitar que, mediantt- argucias del peor estilo, se 
burlen los preceptos de la Ley, y dando a los bienes municipales 
una valoración que no responde a b realidad, se burle el preq_ep:­
to del artículo 189 ·de la misma, y sean vendidos, sin la autoriza­
ción y. el control preciso, bienes que en algunos casos pueqen cons­
tituir la base de la prosperidad del Municipio propi<etario de los 
mismos. 

Se ha avanzado basta_nte en este difíéil camino, pero es· que, ~ 
pesar de haber transcurrido un siglo desde ias Leyes desamortiza­
doras, aun gravita la irresponsabilidad nacida· al amparo de sus pre­
ceptos sobre la conéiencia del éiudadano medio, entendiendo que el 
decir de a lo del coiniín no· es de ningúnn es una acertada expresión. 

No obstante· las anteriores consideraciones, hemos de referirnos 
también a la necesaria concreción que ·debe existir en cuanto a qué 
clase de bi:enes .deben ser inscritos, porque en todos ellos no es idén- . 
tico el prohl'ema que presenta la falta ele in~.cripción, y ello, por la 
ilistinta 'consideración de unos y otros bienes. 

Ya dijimos anteriormente (77), que el artículo 183 cie la Ley de 
Régimen Local establecía dos grandes grupos d.~ oienes : los :de 
dominio público y· ·los patrimoniales, dividiéndose los primeros ell' 
de u~.O público y· de servicio público, y los patrimoniales, en de 
propios y comunales. Por la especial característica de los de uso 
p1Í blico (78), no creemos de urgencia su inscripción, pues es poco· 
corriente que cain~nos, ·calles; plaza~, aguas,· fuentes y paseos pue,. 
dan ser inscritos r-or un tercero en perjuicio del Municipio, aparte 

(77) En la primera -parte ele este trabajo. 
(78) Artículo 184, Ley de Régimen Local. 
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pe tener ·é_ste, en todo momento, :nedi.das de ~arácter administrati­
vo que. pondrían fin a cualquier usurpación, dejando sin efectos 
prácticos la posible inscripción, aparte del ~arácter imprescindibl~ 
<le los bienes y la medida .del artículo 40A qe la misma L~y de Ré­
gimen Local. De idéntica forma hemos de raz·Jnar para los bie.nes de 
~ervicio público municipal, como son : Casas Consistoriales, Mata­
deros, Mercados, Lonjas, ~te., amparados por idéntico trato a lo::; 
anteriores. En donde necesariamente hemos de parar nuestra aten­
ción es en los bienes -de propio.:; (79), los que pertenecen al Muni­
cipio con el carácter de patrimoniales, que, según el artículo 345 del 
Código civil, en relación con el párrafo ::egundo del artículo 344, 
tienen la cons~deración de propiedad privada, y es en este sentido 
en· el" que hemos de considerar e1 mandato del artículo 199 ·de la 
Ley Qe Régimen Local, cuando dice : « ... deberán inscribir en el 
Registro de la Propiedad stts bien·es immtebles y derechos reales.» 
t A qué bienes se refiere el artículo al decir sus b1ienes ionmttl{lbles'? 
Entendemos que la Ley quiere referirse a los bienes de su propiedad 
privada , es decir, a aquellos que le producen renta, fuente de in­
gresos para el erario mun'icipal sin estar destinados al uso público, 
ni a la realización de nirigún servicio; concretamente, a los bienes 
de propios, bien sean inmuebles rústicos o urbanos, y dentro de los 
primeros, incluso a los montes ·acatalogados» (80). 

· Y hacemos esta afirmación no en forma caprichosa, sino luego de 
un estudio de los antecede'ntes legales reguladores de todo lo refe­
rente a los bi'enes municipales, teniendo que acudir de nuevo al ar­
tículo 22 ·del Reglamento de 23 de agosto de 1924. Se dice en este 
precepto que t_odos los bienes que constituyen el Patrimonio muni­
cipal deberán estar catalogados y vak.rados, y deberán existir ·pla­
nos de plantas y alzados de los edificios y los parcelarios que deter­
minen gráficamente la cabida y linderos ·de los inmuebles rústicos. 
No habla para nada de calles, fuentes, ··paseos, plazas, que, aunque 
puec}an tener un valor real, y lo tienen 'en realidad, no puede con­
cretarse pOr estar fuera del comercio de los hombres y adquirir, o 
haber adquirido preCisamente por su mo, el carácter de bienes de 
apropieda? J2ública», de_g~lll:oslo con· frase de Je'rónimo GoNzÁLEZ 

·- . -

(79) Artículo 186 de }a misma Ley. ---- - · 
(80) En torno a ellos se ha centrado la polémica. a que aludtmos en otro 

Jugar de este ~rabajo. · · · 
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(81), de cuyo carácter carecen Jos b~enes pe carácter patrimonial; 
y por lo que GUAITA (82) rebate la argumentación de GARCÍA HÓR­
MACHEA y }ERÓNII\IO GüNÚLEZ (83), contra la inscripción de los 
bienes de propios municipales, precisamente los llamados montes 
públicos,, que, a pes~r de su ··9enominadón, tienen el carácter de 
bienes de propiedad privada pe la entidad propietaria de los' mi·s:. 
mos, ~i bien su regulación y aprovechamiento están sujetos a ciertas 
¡imitaciones de tipo administrativo 

Ahora bi'en, existe un problema qlie nos ha pl~nteado precisa­
mente el artículo 188 <le la Ley de Régimen -Loc;al. En él se conce­
de a los bienes de dominio público y a -Jos. comunales :--que hasta 
ese momento eran con~idera<;los como ·bienes patrimoniales §>Ujetos 
a todas las operaciones del trÜico. jurídic~; la. condi~ión de in~.li~­
nables, imprescriptihl~s e -~ñembargable~~ Este precepto contiené uná 
derogación, por lo menos en potencia, del artículo 355, porque ya 
los bienes comunales, aunque sin -dejar de tener el carácter de p_a~ 

trimoniales, no pueden ser considerados com:O bienes de propiedad 
privada del Municipio, porque, aunque estando bajo el dominio de 
éste, tienen un·a afectación cual es la del aprovechamiento y disfru­
te por parte de los vecinos (84). 

V. lMPORTA~CIA DE L:\. INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUNICIPALES 

Cree~ os con MAÑUECO (85), que lo que puede salvar a gran par'­
te de bienes municipales es su !'nscripción. Así lo ha visto también 
el legislador de 1950 y 'ha tratado -de poner remedio -al estado de 
cos8s existente con anteriorida-d mediante la declaración de obliga~ 
toriedad de la inscripción. Los reparos que hemos opuesto al man­
dato lo han sido con el deseo puesto en una perfecta organización 
que libere para siempre a la propiedad muni'cipal de posibles pres­
cripciones en su contra, y para una acertada defensa del Patrimonio 
municipal. El más gráve mal está en la posibilidad de una inscrip­
ción por parte de persona no propietaria, cuyo derecho llegue a ad-

(81) Jerónimo GONZÁLEZ Trabajo ya citado, cuya crítica establece GoN-
ZÁLEZ PEREA en el traba jo citado en la nota 38. 

(82) A urelio GUAITA, obra citada. 
(83) Trabaio citado. 
(84) Artículo 187 de la Lev de Rérrimcn Local. 
(85) Trabajo citado. - "' 
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quirir plena vigencia por transcurso de los plazos establecj:dos. Otro 
Jnotivo que·· justifica la inscripción es la posible defensa ante las 
~cciones ejercitadas contra el Municipio, al amparo ·del artículo 41 
de la Ley Hipotecaria, produciendo, mediante la inscripción por 
certificación administrativa de dominio, una dob.le inmatriculación, 
que produciría, por lo pronto, la improcedencia del procedimjcnto 
del artículo 41, aunque ello no liberase de acudir al juicio ordinario 
para dilucidar sobre la propiedad del inmueble doblemente inma­
triculago. Puede alegarse que no es posible esta: inscripción, que 
sería la ~egunda, y, por tanto, denegada por el Registrador. Este 
alegato. queda desvirtuado -por el hecho ele que en la .mayoría de los 
casos . de bienes · n~unicipales inscritos por usurpadores, no existe 
coincidencia con los límjtes reales, se ha falseago la verdad., y, des­
de Juego, no ha de darse la coincidencia que, como afirma VENTURA­

TRAVESET (86), prive al Rf'gistr8dor rle in~cribir h~ ccrtifi~ación ad­
minl.strativa de dominio, justificativa del derecho del Municipio al 
bien ·que pretende -inscribir. 

LEOCADIO M'ANUEt 1'10RENO PÁEZ 

Doctor en Derecho por la Uni\'ersidad Central 

({!Q) R. VENTURA-TRAVESE'r GoNdLF.z, "P1·oblemas _que •plante~ la doble 
inmatriculaci6n de fincas y StL~ 'Posibles so'ucwnes legales., REVISTA CRÍTICA 
DE DERECHO INMOBILIARIO, nútn. 248. Enero, 1949. 

\{'.' 

·' 
f· 
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. .AJgunas generalidades sobre el conte= 
nido social de la Ley de Arrendamien= 

tos Urbanos· 

SUMARIO : ;r. Necesidad de una interpretarión socializadora de sus nor­
mas.- IL Aspecto social de }a ~rórroga iorzosa. El benefi<'IO de] inqui­
lino y el derecho de necesidad del opropietario Interpretación armónica 
de sus preceptos.-IIL Sen~ido ~ocia! de las normas rel2t1vas a la ren­
ta; o'oras'de conservación y mejora.-IV. La resolución del contrato. El 
beneficio del 'Pago o consig·nación. El derecho al plazo de d~salojo; su 
c.~pc~t_o, c~rac~eres,_ nacill_liento y extinción.-V. Conclusión. 

I 

En estas sencillas -líneas, sir.. pretensiones· -dogmáticas .ni exegé­
ticas, intentamos hacer resaltar la necesidad- ~,¡~ente de interpretar 
-las normas ·del arrendamiento urbano col! h_o11go sentjdo soc~al y 
hum·ano, que, sin olvidar lo ajurídico», atienda igualmente· al espí­
.ritu de equidad· ·ainmanente en toda r•egl~ ,Oe .derechO'», ·poniendo 
así en contacto la Ley ton la vida, como· deda don VÍCTOR CoviÁN, 
que «por ello 1~ letra de la. 'Ley se anima y .~ivifi~a», según decla:­
raba el· in~igne autor al definir la función jurisprudenci'al. · 

!:-a concepción romano-clásica, inspiradora del Derecho Civil en 
los países latinos, consideraba la Ley como-:una; obra perfecta;, pro­
ducto ·de la-razón, la <cratio scripta1> ·del Derech~rRomano :y de los 
filósofos· de ·la Es-cuela· del Derecho Natural. . : ., · ..... . 

Así. nació, según es sabido, el método subjetivo o tradic'i!onal, 
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que reducía la función interpretativa o desentrañ.:-.ba el sentido de­
la norma, indagando y reconstruyendo el pensamiento y la volun­
tad del legislador_ 

Esta te!1dencia, hoy superada por el criterio objetivo o teleoló­
gico, considera la Ley como una obra imperfecta, que implica, no 
obstante, auna voluntad vivan que j_mpone al intérprete el deber de 
conocerla y adaptarla a las exigencias de la vida sociaL 

Corno ha dicho ENNECCERUS, el Derecho es sólo una parte de­
nuestra cultura. Hay mucho más Derecho que el contenido en la 
Ley-_ ' 

La interpretación de la Ley no consiste simplemente en_ desen­
t~añar la voluntád abstracta del legislador, sino en indagar, en cada 
caso, cuál es la solución que aparece más conforme con las nece­
sidades sociales y el ideal de cultura de las g-eneraciones presentes 
(COLIN y CAPITANT). 

El método de interpretación sod'al basa sus principios en la ob-· 
s.e:r.vqcj(m .9e los hecho.s sociales. . _ : ~; 

_:. __ Su: ?r.i'gen. se." encuentra, como ~s. sabido, -en la llamada Es~ue-­
la~_Hj2t.9rica. E_L r;~gil?enjurídico.:ahpal,' c'<?mo han puesto de' relie­
ve -muchos autorés, tiene su· entronque en la Revolución francesa, 
inspiradora de )?s; Có9igos c,iviles de tipo latino. Nuestro- ~ó,4igo· 
civil consagra la omnipotencia de la voluntad privada. Así halla­
mos preceptos como el del artículo 1.091, según el cual el contrato 
es fuente eficaz de obligaciones y tiene entre los contratantes fuer­
za de Ley, debiendo cumplirse, a tenor de los mismos, seguido del 
1.255, que al sancionar el principio de autonomía de la voluntad, 
confier~ a los cont~atánte~ el poder' de estipularlo ntodo», con tal 
·qu<: po sea ~ontrario a ia Ley, a la moral o ·al orden público'. , . · 
· Algo a~álogo ocurr~ con el a~tículo · 348, :al ·describir el ·derecho· 
·c1~ -·propiedad. Per~ aqúeÚos preceptos y otros· ~uc h.os que pudieran 
'Cit_arse demandan en ~ultjtud de «casos de la vidan- u·na interpre­
h1éi6n no meramente legalista, sino socia1izadora y humána, te­
ni~ndo en cuenta -l~s' circunstancias sociales: y es' qÜe,· en rigor de· 
verd_a9, la. iibe;tad jurídica' es "un- auténtico privilegio .de' los que, 
pos~yendo ~edios idóneos, puede~1 .ejerdtarla en mi'-mom~nto'dado . 

. Piéris~se en la extensión, cad~ ;ez más .desmesurá·da·, ;.én el co-­
:m~rcio júrídico de ios -Íla~·ta-dos «c-ontratos de- adhesi6nn- (seguros, 
t_ran~p~rtes, sum~nistros, etel en- los qÜe 12.. voluñtad del usuario 
necesitado aparece .notori;me'ute dismi'Üuída, scn:ii-anula.da frente al' 
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contratante colectivo o simplemente poder_oso. Algo semejante ocu­
rre- con la materia arrendaticia- ur.bana, singularmente cuando de 
vivi~ndas se trata. 

Por ello se impone conceder un ampli'o arbitrio de equidad, que, 
rechazando el abuso del derecho por su titular propietario o inqui~ 

lino, permita a los Tribunales diocernir con amplio arbitrio el gra,. 
do moral y social de las pretensiones deducidas ante ellos. 

Se Ü~1pone la elaboración de ·una doctrina geueral sobre el abuso 
del derecho o uso abusi~o por parte de su titular. En materia arren­
daticia, al derecho de propiedad se le asigna una función soCial. 
Así se le concibe como el derecho y-· el. deber de obtener de las co: 
sas materiales la máxima utilidad p_ósibL con mi interés sociaL . -

La vigente Ley de Arrendamientos, no obstante sus errores, como 
toda obra humana, aspira indudablemente a satisfacer Ün 'interés 
social que, natural~ente, no. puede identificarse con el de los pro­
pietarios ni con el de los· inquilinos, sino -con el mismo vín·culo 
arrendaticio que las ne~esid.ades sociales exigen robustecer y anr• 
parar. ') ·' 

L~ materi~ ·arrendaticia urbana- impone·, en . consecuencia, una 
interpretación soci'alizadora de sus normas, acorde con el" espíritu 
supraindividual qúe la inspira. No caben, pues, ciitei:-ios domini­
cales, ni inquilinistas, sino amplio sentido social y humano. En 
este aspecto, la· Ley de Arrendami'entos limita el derecho de p-ropie­
dad individual, en cuanto pugna ·con. el a interés legal». 

Así hallamos en la Ley muchÓs preceptos que implican ·verdade­
ros beneficios en favor del inquilino o arreildatario, al lado de otros 
que, sin desconocer los c;lerechos d_el propietario, fre-~an y limitan 
su poder dominical en interés de la colectividad. 

En el fondo, la especialidad ·de esta Ley no es tan relevante como 
se. prete~de. L~s preceptos del Código civil sobre el contrato .de 
arrendamiento urbano resultaban de imposible adaptación a la vida 
m~derna y,_ mucho menos, a las exigencias actuales, y- así se· dejó 
seiiti~ oescle 1~ promulga-ción del .Reai decreto rle 21 de junio de 1920. 

La Ley de Arrendamientos ¡ntenta la conjugación armóni'ca de los 
·inte~es~s contrapuestos de arrend-adores ·y arrendatarios. El carácter 
tu-iti~o. de. ous disposiciones se observa en multitud de precep-tos, 
co~o ocurre en el ·artículo· i 1 -entre otros-, referido a los bene­
fi~Íós concedidos a inquilinos y subarrendatarios que lo sean· de ·vi­
vienda, declara~ao nula la renunda a dichos benefiCios, pretepto-
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interpreta'do ~on criterio profun-do humano. y social en la Sentencia 
1 - ... - • • - • 

de nuestro Tribunal Supremo de 14 de mayo ·de J952, en la ql}e _se 
expresa la doctrina de que lo prohibido es la renuncia anticipada de 
derechos, :pero no i'mpide la transacóón entre las part~s cuando,_ na­
turalmente·, median entre· ellas mutuas. concesiones libremente acep-
tadas. · . 

j • 

En materia de subarriendo .más rigorista se muestra la vigente 
Ley con el inquilino que lo era en ~1 artícÚlo 1.550 delJCódigo civil, 
al exigirse ahora en el subarriendo la autorización expresa y escri­
ta :del arrendador. Toda la materia aparece influída por el deseo l_oa­
ble de evitar especulaciones }' fraude;; ¡x¡r el inquilino, en contra del 
legítimo derecho del arrendador y de'terceros, y así lo declara la ju­
risprudencia más reciente. El carácter social de los precep~qs_ sobre 
subarriendo no puede ser más evidente Y. justificád<;¡. El ·subarren­
datario es, normalmente, aun necesitadon pe vivienda que general­
mente se «adhieren a las condiciones más o menos justas impuestas 
por el subarrendador. Por ello el subarriendo no .~e concibe legalm.en· 
te como un instrumento de lucro sino medida 1r·eramente ci'rcu!lstan­
cial ge atenuar el probl·eE'a ··de la ~·:,casez .. de. (lvivien<;la~ 1 ;a<;le~ua· 
dasn, sobre todo en los grandes núcleos urb~DOS. · 

Es 'indudable que las .normas a este resP:<>cto exigen una· interpre­
tación jinal1'sta _que .conduzca a sancionar, en todo·caso, el abuso. del 
derecho por parte del inquilino o arrendatario. Lo mismo oc!Jrre con 
la anómala «Sit~acióü de· conv!verician de extraños del. artículo Z7, 
<:uidando de 'discernir la línea divisoria entre el beneficio ·y cl.abuso 
del. d'e·rccho por el inquilino, al que la Ley de A rr•endamientos no ha 
querido conceder ccun median cómodo «de lucran a cost.a del propie­
tario, sino ccciertos derechos mínimosn. Por tratarse de benefi'cio pu­
·ramente transitorio y circunstancial,· el subarrendatario y el convi­
'Viente carecen del ·derecho de 'prórroga, y su duración la determina 
el plazo pactado y, en su caso, lo dispuest~ en .el ·ar.tícu'lo 1.581 del 
Código civil: 

· En los subarriendos ele locales de negocio -ba,s.e fí.si~a de la in­
·dustria o el !Iegocio, rige el principio de renta li,btemente pactada 
en contra de lo dispuesto sobre vivienda, consciente ·1~ Ley al decla­
rarlo así que en las actuales circunst:;¡ncias, ·en la generali-dad, d,e. los 
.casos, no existiría libertad de contratación; particularmente del lado 
del subarrendatario, con lo que se agravaría notoriamente el._proble­
.ma de ln vivienda, provod1ndose con ello serios conflictos. 
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Relevante atención merecen las normas sobre L-eswn de vivi'enda 
de profundo contenido social, como lo evidencia su prohibición eri 
todo caso y por cuaiquier título. Aquí la Ley tiende a reforza.r el de: 
recho ge propiedad, de suyo gravado con importantes limitaciones, 
derivadas del vínculo arrendaticio. La cesión ilegal -infracción do: 
lq~a del contrate- atenta directam~nte a su inmut~bilidad, reper­
cutiendo en el derecho ¡:le propiedad del arrendador. 

La materia exige una interpretación acorde con su natw·a/t8za 
delictuosa y con el carácter imperativo y sa.ncionac1or ·de -la prohibi­
ción legal. La prohibición de ceder a tercero la vivienda an~ndada 
oe encuentra implícitamente en Jos artículos 1.555 y 1.561, que im­
ponen al arrendatario la obligación de usa.r la cosa con arreglo a 
su destino y devolverla al arrendador una vez terminado e] contrato. 
Dos puntos fundamentales han de ll'erecer la atención del intérpre­
te: la nulidad y la caducidad, acciones conte'Jidas en el artículo 36. 
L.a acción de nulid::~d protege al arrendador contra las cesiones dolo­
sas d~l inquilino por cualquier títuÍo. La caducidad opera en bene­
ficio del cesionario por la co-nducta. negligente del arren·dador. 

La prueba gira fundamentalmente sobre la realidad de la cesión 
o transmisión a tercero de la titularidad arrendaticia asumida por 
éste y wbre la ausen¡:ia de consentimient-::> expreso o t8cito por par:­
te del arrendador. Lo primero incumbe al arrendador; lo segundo 
corresponde al cedente y, en ~u caso, al cesionario. La -Ley· estable­
.ce un 'madro de presunciones, cuy.9. apreciación, tra![n{~lp&e de las 
"iuris· tantum»; debe hacerse con suma·equi,dad y pond,eraci"ón ... Re­
cuérdese que la caducidad opera de oficio, por el mero tran'scurso del 
tiempo. Parece anómalo y excesivamente rigorista en .perjuj'cio del 
ar_rendador, que la caducidad comience a surtir sus ef..;:ctos .. Jcsde la 
fecha de ocupación de la vivienda por. el cesionario y no de.ode-la en 
.que el· arrenqacor hubiere teni·do .de ·ella conocimiento:. · 

De todas formas, al cesionario incUU1:be acreditar la efectivi'dad 
de la ocupacion a título de· s.ubrogatario ·del inquilino, asumiendo su 
personalidad contra o sin la voluntad- del arrendador.. En defecto de 
prueba idónea debe prevalecer el d~recryo :del ·arr.enqador. . 

. Las normas sobre traspaso de !ocales de,negocio ---cesión a ter­
cero. del· local· arrendad0"-'- ofrecen. sin duda, un marcado contenido 
social en cuanto tienden a beneficiar al. comerciante o industrial que 
con su laborio'.o esfuerzo supo producir o revalorizar el local arren­
dado y ha Gontribuído al aumento de riqueza. En el traspaso se con-
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jugan e.l .v~lOr económico. atrib_uído al arrendatario y la just~· ·párt~­
cipá.ción del · prÓpietario del local. 
· :Por los 'derechos de t?nteo' y retracto se fa~jlita al Jocatario el_.ac­
ceso· a la ,propiedad, con. mejor ·de,recho que -e~ extraño. se 't;-'ata 
de un verdadero retracto legal: El contenido social de ~stas facui­
tades o beneficios del arrendatario es_ evidente. La protección del arren­
datario, en estos casos, e:;; una.nece~idad social. L3: meti~ulosa regula­
ción legal d.e la materia, en oca~iones excesiva y· contradiétoria, im­
pone una interpretación' acorde con el fut?~8:ID:ento y finalid~d ~e 
aquellos der~chos. 

II ·. 
No olvida la Ley de Arrendamientos sftuacione_s legí~imas ~ Iás 

que forzosamente ha de pronunciarse wbre el derecho de rango su­
perior, úempre que se justifiquen cumplidamente los m<?tivos de 
preferencia o ésta resulte amparada en situaciones de hecho a las 
qu_e la Ley ~ot~c.ede el car~cter de presunci~n·e:; ni.':lris ·~t de it~re»·. 
Nos referimos. a, las normas. wbre el. tiempo de duración de los 
contratos de arrendamiento a que se refiere la Ley y ~- las excep­
ciones a la prórroga forzosa, tanto en viviendas como en locaks de 

- • • .. o • • • • - - .. • -, 1 

'D.-=;gocto. . . . . . 
_ El derecho a la, ino/ioga forzosa tie~e un car~cter eminente­

mente ~ocia! que lo_ mqtiva y explica. La Ley de Ariendaini~nt?s 
eJ! éste como en otros muc~o~. aspectos amp~ra el interés colectivo 
-represe.nt.ado por el in-quilino o a~rendatario, a~egurándole dos C?· 
sas, a saber: .l." La· permanenda. en 1~ viyie_nda arrendada. 2."' La 
inm~tabili'0ad (casq de prórr.oga) 9e_la~ ~ondjcione~. d'el contrato_ c~­
lebrado con el arr~ndador. lf? prór~qga es ~!1 ?er~cl~o pote!=Aativo 
concepid9 al. inquilino o arren~at~rio, _que _auiebra ~1 principio 'de 
mutuo qisenso, origen y fin· del contrato · · · · 

Por ella se con_ce::Je la i~P.~r.tante _f~cul_tad. ~e;_ lege» de }~rpei.udr 
el contrato por la ~ola voluntad de uno de los contratantes. . ,, . ' 

EL cqrácte; ~ndivid~~list~ q~~ .~1 De;ec~o q\ril de · p~opiedad 
ostent~· en el Derecho Ci'l.;'il_con:tún,' des~parece_ aguí y p~sa ,a .ser una 
función social a la que sirve V se. subordina~ En el régimen 'del 
Códi·g~_.cív.il .si Ut}O ~e los c~nft;;tantes 'no ·q~i~r~ alg<?, el _otro. no 
:puede imponérselo. · · · 

Aquí, por el contrario, la .Léy i~tervencÍoni~ta finpone s~ voiun-
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tad al arrenpador. El derecho de prórroga se extiende al de conti­
n-uaciÓn o sucesión. particu"far por· causa de muerte del titular. Mer­
ced a este derecho resultan protegidos ·determinados parientes con­
vivient~ con el titular del contrato duni.nt(' determinado período 
de tiempo. El artículo 5." del Decreto de·marzo de 1953 ha deroga­
do para lo sucesivo la disposición transitoria novena que confería 
el beneficio de continuación a los parientes dentro del tercer gradó 
de consanguinidad del familiar del inquilino fallecido· que hubiese 
·continuado ei contrato, sin perjuiéio del <lereéhó adquirido por el 
actual ocupante al amparo de-la citada norma transitoria. 

Esta importante disposición sustanti~a, injertada en el aludido 
Decreto sobre aumentos de rt;ntas, viene a dlesgra1rar el derecho de 
propiedad en materia arrendaticia urbana en cuanto tiende a desvincu­
lar el contrato, y' por ende' la vivienda" arrenpada en. una familiá 
con notorio perjuicio del derecho de disposición del arrendador. Las 
llamadas excepciones a la prórroga. obligatoria, .. por necesidad del 
propietario, o por proyécto de derribO, constituyen otro. jmportan-
te aspecto wcial de la Ley vigente · · 

La necesidad de ocupar la vivienda por el arrendado~- 9 .~1- pa­
riente merecen una interpretación sumamente equitativa de las nor· 
mas, siempre teniendo en cuenta que la prórroga es la norma gene~ 
_ral y ·la no prórroga la excepción, principio formulado por )a juris­
prudenéia: 
. El intérprete óe encuentra ante una verdadera asituación nece­
sari~» ; una colisión de intereses legítimos,' que· impone la· destruc­
~ión de uno y la conservación del que se estima en mv mo-mento 
da<fo de rango superior. ·En la colisión de interes-es entre el derecho 
real de dominio atribuí-do al propietario y el derecho personal, per­
teneciente al inquilino o arrendatario, no se faculta al arrendador 
para el ejercicio. arbitrario y sin· m.ás de su derecho, sino que se le 
imponen limitaciones (deber de selección, notificación fehaciente, 
plazo de preaviso,. prueba de la-necesidad. etc.). 

Se admite el derecho del propietario a recuperar su finca. o. vi­
vienda arrendada, en cuanto se considere justo. e indispensable en 
·cada caso concreto. Pero siempré es· necesar-io . que por el ai-rend?dor 
se pruebe mficientemente .la necesj'qad .que. da vida al derecho· ejer­
citado, a menos que aquélla venga amparada por una de las presun~ 
ciones legales del artículo 77.- En este. caso la prueba se limita -~ 
la de· los hechos. constitutivos de -la presutici6n favorable ·. 
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Como estas sencillas líneas no comtjtuyen -co~entarios a. nor­
mas o disposicior~es legales,· sin8 generalidades- o simples' sugeren­
cias interpretativas, estimamos modestamenté, qti.e la materia alu­
'dida debe ser entendida y aplicada con sentido humano y social, 
sin d_es.co~ocer' el derecho del propietario, sin .«CScrÚpulosn: formalis­
tas, eliminándolo úni'camente cuando adolezp de vicio esencial de 
forma o no concurra el elemento interno (necesidad) que lo inspira. 

El derecho de necesidad del propietario se hace efectivo ha.sl-'a el 
lfmille j~sto mediante la indemnización compensatoria en ·el supues­
to ·de desalojo no coactivo por el inquilino. 
'· No~malmente el inquili~o prefiere perder su derecho a la indem­
ni'z~~i6n. legal. La transafción, . ; ncl u~o. la con venida en acto de con­
Ciliación, admitida por la· jurisprudencia (Sentenci:J. de 14 de mayo 
de 1952), suele evitar· dif-icultades pr9cesale~ _en b~n_efirio _de ambas 
partes. : .• 

En los locales de negocio el derecho de necesidad se rcguta en 
-forma análoga al que recae ·sobre vivienda, r.tendidos. su destino y 
peculiar naturaleza. . ·-

En .viviendas,. la necesidad es primaria y _elemental; responde 
al común sentir que irnpone no dejar sin viviend~ al propie_tario o 
paric:ntes que de ella carecen .. En l9~ locales de negpcio 'se prot~ge 
el acervo mercantil, el medio de vida Ó ]a profesión, comerci<;>, ii{dus­
tria, o actividad docente a la que el arrendador o sus par_ien_te~ vie­
nen de.dicados. La Ley de Arrendamientos exige 1,111a fundada nece­
sidad de_ ocupación relativa al sujeto a_spirante, al objeto -(cl~se .eJe 
inpuotria. o comercio) y fort11 a (notjfic-a.ción fehaciente al arrend?tl'!-­
rio). Actúa ele comp~emento,. coiD:o en yiviepdas, la. inder:-•ni~ac;ióu 
compensatoria al, arr,l:'ndatario, libremente convenida por las p_artes, 
o, en su cas_o, pqr las Juntas de Estimación, las qu!=, n~ obstante 
ia méticulosa .reg1amentaci6n legal, en la práctica rar¡-1 vez haf! 
llegado a constituirse. . _ 

Cerra.tpos este apartado co_n u11a bre~e refE;rencj'a al q,ue pud.iéra­
-mos l)amar derecho de . retorno, establecido en favor . del inq~ilino 
o arrendatario de v1vienc;1a o local 'de nego.cio. .·. · 
. ' Se pone aquí de relieve, una vez m~s, la fw1:c~6-n. sácicr_J de la 
propieda-d .. Por ello se autoriza al propieta.t;io- a dérruir 'el inn:ueble 
arrel)dado parq reedificado en, las condic;_io11es _iegal.e~·. pqniéndole en 
situación de. mejorar ,SU destino . .<acial V .ecopómico 

Como en todo p~oblerria jurídico, s~scítase aquí una cuestión de 
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límites. El derecho de. derruir el inmueble parª reedificado, atri­
buído al propietario, precisa ser armonizado c_qn el de retorno, con­
cedido ·al inquilino o arrendatario para volver .a ocupar sus respec­
tivas viviendas o locales. 

El ·derecho de derruir no pone en manos del. propietario un ins­
humeÚto de lucro. Le atribuye, simplemente, una función wcial, 
la de mejorar el inmueble, pero no a costa de los inquilinos o arren­
datarios, sino con -la justa cooperación económica de éstos. De lo 
contrario, aquella, facultad se (jercería sin derecho y constituiría 
fu~!ite inagotable de abusos y fraudes. 

- Se hace. preciso, por tanto, y así lo establece ~a Ley· de Arren­
damientos, un cuadro de sanciones aplicables, en su caso, al propie­
tario que desconoce o infringe sus obligaciones en este sentido. Las 
normas ·legales sobre la roateria atien-den y co:npagiiJ.an, en lo posi­
·ole, ia subsistencia del vínculo arrendaticio, con el legítimo dere­
ého" ·del p~opietarío a ser resárcido del importe de las obras realiza­
das· en el inmueble de su propiedad. 

III 

Es relevante el' conte.nido social cte las· normas relativas a la 
fijación de ia rentá y a las obras de conserl'ación y mejoras.· 

Uno de lo'> problemas más arduos con· el atie· hubo· de enfrentar­
se la Ley de Arrendamientos Urbanos, en su. regulación normati­
va, fué-, sin -duda, d de la rent:-t y su po~ible revisión. 

Dos caminos se ofreéían a la Ley : renta liure o legal ; régi:­
mell ·ele libre estipulación o de inmutabili-dad de "la renta. La .adop­
ci6n del sistema de libertad de renta suponía, ·110 ya resolver, sino 
agra,;ar el problema ·social de !a vivienda, en pugna con el crite­
rio intervencionista desde antiguo mantenido. La·· renta tasada" o le­
ga!" ofrece ."Ja quiebra del -p0t;ler adquis"iti:vo del dinero, puesto que la 
renta de un contrato antiguo 1'0 proporciona al arrendador er adecua-
-do beneficio económico. . . . . 

Un sistema mixto, definitivamente adoptado, pudiera ser- el man­
tenimiento del principio de iumutabilidad de la renta con aumentos 
graduales de origen legal. En los· locales de· negocio el aumento res­
p:Onde al incn~m"ento de riqueza que el uso def local arrendado pro-
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porcio).la al arrendatario, en el que es justo partícipe el arre~da(lor. 

·Este criterio es el seguido en los Decret_os de .17. ·de mayo de ,1952, 
6 d!! marzo de )953 y 9 de abril de 1954, qu~ lo han -desarrollado. 

La renta libremente estipulada se adm~te para las. viviendas o 
locales de negocio. que pudiérapJ.os lla_mar modernísimas en sentido 
legal, o sea, las construídas· u ocupadas por primera vez después 
de 1 de enero de 1942. Una vez estipul~da opera el,principio de 
inmutabilidad, sin posibilidad de repercusiones legales. 

El criteriq legal gira alrededor de ~::stos principios: A) Inmu­
tabilidad de la renta salvo supuestos excepcionales. B) Repercusión 
sobre inquilinos y arrendatarios de las· diferencias contributivas. del 
Estado, Provincia o Municipio, o por aumento del precio de sumi­
·nistros o servicios. C) Ade~tiación . inexorable entre la renta fiscal 
o contributiya y la con_tr~ch~al percibida p_or el arrendador. 

La Ley de 7 de mayo de 1942 proclamó ya el principio de. in­
mutabilidad de la renta. Ello no excluye, como lo hace la Ley, el 
derecho de revisión atribuído al inquilino o arrendatario. La volun­
tad unilateral del arrendador, exterioriÚ!da por cualquier forma -rea­
lización de obras, declaración de rentas, etc.-, no le autoriza a ele­
var la renta asignada a la vivienda o local de negocio, salvo los 
supuestos excepcionales señalados en la Ley. 

La renta legal, ba>:e del cómputo de elevaciones y aum~ntos, es 
lá que correspondiera pagar ·el 17 de julio de 1936. Para la efec­
tividad. de l?s de~echos del inquilino se arbitran las acciones corres­
pondientes, ejercitables bajo plazo de caducidad. 

El frati.de al Fisco resulta sancionado· con la acción novatoria 
conferida al inquilino o arrendatario en el artículo 133 dé la 'Ley,. 

Toda Ja materia ofrece. un· carácter francamente socializador, 
tendente a prevenir posibles abu~os por arrendadores y arrendata­
rios. Muy jmta parece la sanción impuesta al inquilino o arrepda­
tario que rechazare una elevación legítima·. El correctivo de la re­
solución, sin remisión posible, en su· caso, es la que ~e considera 
jüsta y adecuada a 'la temer.aria: e infundada oposición dél inquilino 
o arrendatario. 

Los problemas de aplicación de las norma.s sobre fianza· han sido 
objeto de estudio por autores y comentaristas, ·y a ellos· nos re­
mitimos. 

Los preceptos sobre· hs ol:iras de ·conservación y :mejoras ·es qui­
zá una de las materias m á~ oscuras que ·impone al intérprete· una 
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ponderada cautela. Juegan en este aspecto los intereses legítimos,. 
aunque contrapuestos, de -arrendadores y arrendatario5. La ínter-. 
pretación de sus normas requiere un am,plio arbitrio de equidad, 
atendidas las circunstancias del caso . 

. El principio general sancionado en el arlículo 1.554, núm. 2. 0
, 

pe] Código civil, impone al arrendador la realización de las repara­
ciones necesarias de la cosa arrendada (viviencia o local ele negocio), 
a fi'n de servir al destino pactado. Excepcionalmente, la Ley atribu­
ye al inquilino o arrendatario la obligación de contribuir con pro-J 

rrateos o participaciones legales variables, atendida la fecha del con­
trato o la cuantía de la renta y según se trate de la sustitudón de 
ensere~ de la propiedad del arrendador o ªe la realización de obras 
ordenadas por autoridad competente. 

Prescindiendo de b casuístic:J. legal, rtsaltan las siguientes nor­
mas de carácter jurídico y ~ocia!, a sabe'r: 1.\ se sanciona e1 ·dolo. 
y la culpa aqui!iana por parte del inquilino o arrendatario o de sus 

- causahabientes; 2.8
, con sentido de equidad, se faculta al inquilino 

o arrendatario el pago al arrendador· -de los porcentajes contributi­
vos que le corresponden, y 3.a, se protege el derecho del arrenda·dor, 
concediéndole, al efecto, dos acciones-, una para reclamar judicialmen­
te la cantidad debida por d arrendafario y otra la resolutoria del. 
contrato, en cuyo caso aquella cantidad será asimilada a la renta. 

La meticulosa reglamentación legal, pensamos, pudo haber!':e sim­
plificado considerablemente. No obstante, combina con acierto los 
derechos del arrendador y arrendatario. 

En resumen, la ronducta negligente del arret:dador determ~na 

acción directa en favor del i'nquilino o arrend:Jtario para ejecutar las 
obras por sí rni~mo y frente a! derecho a exigir el importe de ia 
obra, en su caso, se concede al arrendador el de impugnarlo, ~ari-, 

donándose, en consecuencia, la: conducta antijurídica de urio y otro. 
Las reparaciones urgentes se reglamentan en senti'do análogo al· 

ya expuesto. Las demás obras realizádas por el arrendatario, sai vo 

estipulación en contrario, quedarán en beneficio de la finca. El pie-· 
cepto (art. 144), ambiguo y -difuso, provoca· ddicultades en su apli­
cación práctica. 

Responden a una amplia finalidad social las normas sobre me-. 
joras contributivas a la hi'giene, salubridad y 'comodidad· de sus 
ocupantes. La Ley vigente, inspirándose e·n la de 7 de ma:v·o de 1942, 
reglamenta, 'con acierto, los derechos dé!' arrendador, teniendo en: 

6 
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cuenta el principio de justicia social, según el cual el propietario 
debe ser resarcido en proporciór: al capital invertido y al beneficio 
producido al arrendatario. 

IV 

Cuestión prácticamente batallona es la relativa a la resolución 
del contrato, sus causas, y a la suspensión ge los mismos. La extin­
~ión es materia delicada. Dentro de la normativa legal, de un lado, 
viene a desposeer al inquilino de su ruás preciada facultad ; la pró­
rroga forzosa, por otro, concede al arrendad0r el gerecho a instar 
la terminación de una relación perjudicial a sus intereses. 

Por ello, la Ley se encuentra obligada a señalar taxativamente las 
causas de resolución y suspensión de estos contratos. 

Las causas resolutorias responden a muy variados motivos que 
la Ley toma en consideración. De las enumeradas en el artículo 149, 
para el contrato de arrendamiento de vivienda o local de negocio, 
la primera, la falta de pago de la renta o cantidades que a ella se 
asimilan, confiere al arrendador una típica acción de desahucio; las 
causas segunda a cuarta, sancionan el incumplimiento de obligacio­
nes contractuales impuesfas al inquilino o arrendatari'o : la quinta, 
sanciona una manifiesta conducta delictiva del arrendatario ; la sex­
ta y septima, obedecen a razones de moralidad, peligro, insalubridad 
o incomodidad para los demás inquilinos o arrendatari'os ; la octava, 
se funda en la utilidad pública; la novena, en la fuerza mayor, y la 
décima, en la voluntad de la Ley. · 

De las causas enumeradas en el artículo 149 algunas <le ellas 
ofrecen un claro significado social. Así, la causa séptima, petición 
mayoritaria de los inquili'nos o arrendatarios, es una elemental con:. 
secuencia de las llamadas relaciones d~ vecindad o derecho de vecin­
dad. Lo mismo acontece con las causas de expropiación forzo'a y 
ruina de la finca (8." y 9.a). En la exprop·iación por causa de utilidad 
pública, resalta la titilidad social sobre el interés pa.rticular. La 
ruina de la finca {causa 9.") no puede constituir en. ef propietario 
un medio cómodo y rápido de conseguir a"lanzamiento en·masa», sin 
el necesario correctivo del derecho de retorno del inq"uilitlO o a-rren-· 
datario. La Ley no ha conferido a los Tribunales la facultad de de­
clarar· la· ruina der inmueble, de la competencia municipal, sino' la 



ALGUNAS GENERALliDADES 595 

-de resolver el contrato. Más aquella facultad, en cierto modo, provo· 
ca y aún prejuzga la resolución. 

Si la ruina es total, opera resolutoriamente en forma análoga a 
la de un título ejecutivo en las reclamaciones de cantidad, represen­
tado por la certificación municipal firme de declaración de ruina. 
La ruina parcial impone al intérprete una conducta más laboriosa. 
En cada caso habría de discriminarse entre ruina, causa resolutoria 
del contrato y ruina parcial, que· impone al arrendador !a ejecución 
·de las obras necesarias. 

A continuación, la Ley concede al inquilino o arrendatario de 
vivienda o local de negocio la facultad de resolver unilateralmente 
el contrato aun antes de finalizar el plazo pactado, por incumplimien­
to de obligaciones específicas a cargo del arrendador, o bien ·de exi­
gir su cumplimiento, con indemnización en todo caso. 

Se trata, como es sabido, de una aplicación de la doctrina conte­
nida en el artículo 1.124 del Código civil, sobre la condición resolu·­
toria tácita, implícita en las recíprocas. En materia de subarriendo 
se sigue análogo ~istema en cuanto a la resolución total o parcial 
del contrato, bien ~ea de vivienda o de local de negocio. Las causas 
resolutorias obedecen a infracciones contractuales dolosas o son con­
secuencia natural ·de la relación de subarriendo, caracterizado, como 
es sabido, por la temporalidad sin posibili·dad ¿e prórroga, salvo ex-. 
cepciones legales taxativas 

Una causa de extinción, común a toda cla~e de contratos regula­
dos en la Ley, es la pérdida de la cosa arrendada. Su a'preciación 
tiene un relevante carácter social. La pérdida de la ·cosa u objeto 
material, elemento de la relación jurídica, origina la extinción de la 
relación y, por ende, del contrato constituí¿o < olm:: ]a misma. 

Puede hablarse de una pérdida real o material (destrucción ma­
terial de la co>a arrendada) o jurídica (su exclusión del comercio ju­
rícico), o de una pérdida legal o por ministerio de la Ley, a que se 
refiere el artículo 155 de la Ley de Arrendamientos. 

Prácticamente, se plantea el problema en los p~oce~()S resoluto­
rios por falta de pago, en los qu~ el inquilino deman~ado,. sobre ale­
gar hi pérdida total o parcial de la cosa a_rrendada, la imputa a fal­
ta ce reparacione: necesarias a cargo del ~rrendador. 

De consiguiente, la pérdida de la cos3 originada por siñie:tro, 
por falta de reparaciones necesarias, aun siendo imputable al arren­
dador, :priv~ al inquilino o a~endatario de la vivienda o' local arren.: 
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dado, con l.a consiguiente resolución y desalojo y sin el derecho de: 
retorno conferido en el artículo 103 de la Ley de Arrendamientos .. 
La cuestión se agraya cuando el arrendador reedifica con posteriori­
dad el inmueble siniestrado. 

En este caso el fraude al iuquilino o arrendatario parece manÍ·· 
fiesto. Obsérvese la necesidad de atender cuidadosamente al mate­
rial probatorio suministrado y la conveniencia de interpretar con 
suma ponderación el precepto legal. 

La dificultad es aún mús relevante en los supuestos ·de falta de 
pago, en los que por la limit::Jción de medios probatorios el arrenda·dor 
puede resultar favorablemente situado frente al inquilino que opor­
tunamente no supo o no pudo ejercitar su derecho a instar la ejecu­
ción -de las obras necesarias o de hacerlas por sí mismo. Hubiera 
·sido más equitativo estatuir la suspensión eventual de los efectos 
del contrato en lugar de la reoolución, con el consiguiente derecho 
de retorno y la temporal exención de la obligación de pagar la ren­
ta de la vivienda o local arrendado. 

En la práctica, parece de sumo interés discriminar los supues­
tos de pérdida de la cosa de aquellos otros· de suspensión de los efec­
tos del. contrato, con lo que se excluirían, sin duda, si1tuaciones 
fraudulentas. 

Dos importantes beneficios, inspirados en razones de equidad e 
interés social, consigna la Ley de Arrendam.ientos. Nos referimos 
al beneficio del pago o consignación en Jos procesos resolutorios por 
falta de pago y al plazo de favor o ·humanidad concedido al deman-. 
dado cuando se declara la resolución del contrato. 

· Brevemente vamos a referirnos a estas dos importantes facul­
tades del inquilino o arrendatario. El beneficio del pago o consigna­
ción, que ya estatuían disposiciones kgales precedentes, cobra en 
la vigente Ley un sentido y. alcance en armonía con el interés. social 
que le inspira. Como es sabido, en la Ley de Arrendamientos se ·dis­
_tinguen tres especies o formas de pago o ocnsignación : a) Para ener­
v~r la acción del arrendador. b) Para interponer el dewandado el re­
curso de apelación contra la sentenda qu~ le es desfavorable. e) Para 
·\vitar la ejecución forzosa o lanzamiento -La primera, comprende, a 
su ve,.;, dos períodos sucesivos. y se caracteriza : primero, por el su-· 
j~to, en ·cuanto pueqe ·realizarla el demandado o cualquiera. qtra per­
spna ~n su nombre; segundo, por ·su cuantí<;1, pues comprende las 
cantidades en que se sustenta la pemanda y 'as· que en dicho instan.:... 
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-'te debiere el demandado; tercero. por el tiempo, en cuanto puede te­
·ner lugar desde cualquier momento anterior a la celebración del jui'cio 
hasta el de notificación de la sentencia firme. 

Pero este beneficio resulta contrarrestado por -la exigencia legal 
-del artículo 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento civil, cuyo pago o 
consignación sólo puede realizar el demandado o su representante 
procesal, debiendo utilizarse dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la sentencia y precisamente en el momento de inter­
poner el recurso. 

La Ley, extremando la finalidad social del beneficio, e insJJirán­
:dose en la equidad, llega hasta induso autorizar el pago o consi'g­
nación verificado a hasta e) momento mismo del lanzamiento», am­
pliando ad los precedentes recogidos en los DeLretos-leyes de 30 
de diciembre -de 1944 y 30 de noviembre de 1945, con lo que el bene­
ficio legal adquiere una amplitud en consonancia con el carácter so­
cial que lo motiva, o sea, evitar la desposesión de la vivienda o local 
arrendado por el <)eudor. 

Algo análogo ocurre con el plazo de favor o humanidad, recogido 
el apartado d) del artículo 161 y artículo 162 de la Ley de Arrenda­
~ientos, donde se colige que con profunda visión de la .realidad se 
amplían considerablemente los plazos .establecidos en el artículo 1.596 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
· ·. El plazo del desalojo E e. concibe como una facultad atribuí da di­
rectamente a·e:x lege,> al inquilino o arrendatario.· Su origen es, por 
tanto,-el interés social que lo motiva y explica y específicamente fa 
equidad. 

Se le configura como un ver-dadero derecho potestativo, caracteri7 

zado por ei interés social familiar y por razones de humanidad. Es 
susceptible 9e aJTipliación o prórroga judicial en su caso. 

Como nacido directamente <<ex lege» cpera aipso iuren cvn la eje­
cución de la sentencia firme, cuak:quiera que sean las circunstan­
cias personales del demandado. 

Se cxtingt~e por la renuncia expresa o tácita, esto último median­
.te.la voluntaria devolución de· la posesión arrendatida a-l arrendador, 
P.~es ello no afecta a la prohibición. del artículo 11 .de 1~· ~ey po~ b:;a7 
tarse dE' la renuncia a «Un beneficio _va adquirido» por 'el Ínquilino o 
arrendatario. - · -

. En ·resumen, el· plazo.legal de desalojo opera cOmo un -a~ténti;~ 
beneficio de equidad que, aliado -de -la convivenCia dé extraños,·· la sub-
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r9gación intervivo~ de parientes, la prórroga forzosa, la subrogación 
o continuación mortis causa, el derecho de retorno, los !:>Ubarriencos 
tolerados, etc., etc., amplían considerablem~nte el .:írculo. de los de­
rechos d~l inquilino o arrendatario .. 

V 

En conclusión, y a pesar de tratarse de una materia árida, cual ~s 
la arrendaticia urbana, la regulación norm<tti"va de la Ley logra 
aunar, en lo posible, los intereses contrapuestos de arrendadores y 
arrendatarios. 

No obstante sus errores, puestos de relieve por autores y comen­
ta"ristas, se reglamenta la relación arrendaticia con amplio sentido 
humano y social, sin olvidar lo «jurídico»' a cuya triple .finalidad 
deberá acomodarse la interpretación de sus P'receptos. 

Por otra parte, se limita el. derecho pe propiedad, al.qu(' se hace 
servir una función social. 

Modestamente pensamos no estarían de ro'1s determinadas refor­
mas parciales, como, por ejemplo, reducir los plazos de desalojo y, 
sobre todo, los de prórroga, privando pe estos {¡ltimos al demandado 
que estuviese al descubierto en el pago de la renta, cuando ]a resolu­
ción se hubiese declarado por causa distinta de la falta de pago, in­
cluw denegando el beneficio de pago o consignación ·al inquilino o 
arrendatario notoriamente reincidente, o sea aa11el que asólo paga» en 
el Juzgado, ocasionando ~on ello n1olestias e incluso gastos· inútiles 
al ·arrendador. 

JuAN DE ToRRES AcurLAR 
Juez municipat de Sevi113-
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Reglamento de la L. de H. Mobiliaria 
y Pr. sin desplazamiento de posesión 

' 
El [)()/¡ tí•z •)fidal del Estado de 29 de agosto de _1955, publica la 

siguiente rectificación del Decreto de 17 de junio (B. O. del 17 de 
julio y número 326-327 de esta Revista, correspondi.ente a los meses 
de julio-agosto del presente año). 

En el Reglamento de la Ley. ele Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
desplazamiento, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 y pu- ¡ 
blicado en el Bol.et{n Oficial dlel Estado de 17 de julio de 1955, se 
observan los siguientes errores materiales : 
- En la página 4.340. aprtado h) del artículo 6. 0

, dice: ningún; 
debe decir : n.ínguno. · 

En la página 4.340, apartado e), párrafo 4.", artículo 7.0
, dice: de 

veintisiete oe11timetros; debe decir: de diecisiete cent{metms. 
En la página 4.341, apartado 2• del artículo 20, dice: y t:arzti­

dad aseguradora; debe decir: y cantidad asegurada. 
En la mismé!- página, párrafo 1." del artículo 27, dice: c.rédito hipo­

tecado; debe d·ecir: crédito hi.pol'ecario. 
En la página 4.342, párrafo 3." del artículo 34, dice : El Registra­

dor devolverá uno de los ejemplares por el mismo conducto en que 
le haya sido presentado con la nota que proce·da y conservará el otro 
en el legajo corre~pondiente, extendiendo en aquél nota idénlica a la 
que hubiere puesto en el ejemplar devuelto ; debe decir : El Regis­
trador devolverá uno de los ejemplares por el mismo conducto por el 
que le haya sido presentado, con )a nota que proceda, y conservará 
el otro en el legajo correspondiente, extendiendo en él nota idéntica 
a la que hubiere puesto en el ejemplar devuelto 

En la página 4.344, en el modelo II, Inscripción extensa de hipo­
teca de automóvil, dice: Oviedo, 23 d'e julio d>e 1955; debe decir: 
Madrid, 23 die julio de 1955. 

En la página 4.348, modelo X, Facsímil de una hoja del Diario 
de Presentaciones. En aObservacionesn, dice : 27 centímetros ; debe 
decir: 17 centímetros. 

Los modelos e Indice del citado Reglamento se publican a con­
tinuación. · 



MODELO l.-ASIENTO DE PRE{SENTACJON 

N o too morDinoleo 

Hecha la inscripción al folio 124 del 
tomo segundo de hipotecas, número 184, 
inscripción ·primera, Valladolid, 13 de 
marzo de 1955. (Media firma y honora­
rios.) 

Suspendida la inscripción por el defec-
to subsanable de .............. no tomándo-
se anotación rpreventiva por no haberse 
solicitado. Valladolid, 13 de marzo de 
1955. (Media firma y honorarios.) j 
. Denegada la inscri-pción .por el defecto' 
msubsanable de .. ... . ... .. . no procedien­
do, por tanto, anotación •preventiva. (Fe­
cha y media firma.) 1 

1 
1 
1 

1 

N. 0 do 
orden Aaientos do preaeataci6D. 

120 1 Don Luis López Romero,· de esta vecmdad, presenta a las once de 
hoy .copia de una escritura autorizada el 10 del mes último •pOr el NO-
tario .de esta capi.tal, don ............................................... , por la que 
Jon Luis Agero Díaz constituye J"Iipoteca sobre un automóvil marca 
C1troen, once ligero, matrícula 6224 de esta provincia, a favor de don 
Antonio Ordó·ñez González, en garantía de un !préstamo ele treinta n11l 
pesetas de .pr!ncipal, s~s intereses y otras tres mil pcc.etas para .costas. 

VaUadolicl, 12 de abril de 1955. 
· (Firma entera del Registrador y del presentante, si éste lo solict­

tar.e. 0 aquél lo exigiere ) 
(Honorarios.\ 
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MODELO ll.-lNSCRIPCION EXTENSA DE HIPOTECA DE AUTOMOVlL 

N otaa maralnrLloa 
N."da 
orden 
:ln•e:r. 

Hipoteea mobiliaria número -·-··-·········· 

---------------------------------1---l---------· 
Automóvil de turismo marca Opel, tipo récord, motor número un 

millón trescientos veinte, bastidor KL mil ciento cincuenta, matricu­
la Madrid, ciento veinte mil seiscientos doce, de cuatro cilindros, once 
caballos, cuatro plazas; encierra habitualmente en Madrid, calle de 
Columela, número seis. No consta gravado. Se valora, a efectos de 

¡subasta, en sesenta mil pesetas. Está asegurado en la Compafda ..... 
¡ ................. , según póliza número .............. , de fe<-ha ............... , por 
jochenta mi} pesetas. Tiene lj)ernü:o de circulación de categoría ..... . 
............ , numero ............ , exped1do en .......... , con fecha ............ . 
Don Luis Gómez Arias, mayor de edad, soltero, médico, y de esta 
vecindad, con domicilio en la plaza del Mercado, número 15, dueüo del 
referido automóvil, por compra en clocnmento privado a don .......... . 
.........•..... ,.cuyo p1ecio se satisfizo en "::'n totalidad, constituye bipo-

l
teca sobre el mismo a favor de don Marcial Sánchez y Torres, mayor 
de edad, viudo, propietario y de la misma vecindad. domiciliado en 

I
Conde de Aranda, 4, en !larantía de un préstamo de cincuenta mil 
pesetals., que confesó recibidas con anterioridad al otor!!'Jmiento de la 
escritura. de sus intereses a razón del 6 por 100 anual, y de C'tras 
cinco mil pesetas para g-astos y costas. El préstamo se hace por 11lazo 
'de tres años, conbdos desde el día de la ~critma. Se fiia como do­
:micilio del deudor. pnra requerimiento v notificaciones. el aue tiene en 

l
'la actualidad, antes expresado. E.l contrato se ha celebrado sin con­
diciones rspeciales. Se pactan, 'Para caso de eiecución. el procedl-
1miento iudicial sumario y el e:xtraiudidal; y el deudor rlesip-na como 
·mandatario •para aue le renresente en la venta del bien hipotecado al 
propio acreedor. En su virtud. inscribo a f:wor rk don 1\.farcial. Sán­
chez Torr~ su derecho de hinoteca en los términos expresados. Lo 
referido consta de una escritma· otorg-ada el 5 ·de los corrientes ante 
el Notario de esta ciudad. don .· ... : ........... , cuya primera coni'l se 

¡
presentó a las diez hora~ dP hov. !'e!lÍln el asiento ní1mero 36. al fol10 
12 vuelto del tomo 1 del Diario Pag-ad0 el impuesto v archivada 1<1 
carta de pag-o. · 

Oviedo, 23 de julio de 1955 
Honorarios ...... 
Número 3 del Arancel. 
(Firma entera del Registrador.) 
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MOD:B;LO lll.-INSCRIPCION CONOISA DE HIPOTECA DE ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

N o tao marSiDaleo 
~~ 
orden Hipoteca mobiliat!o. Ddmero -------·-

liDa<r·l----------------------------------------------------------------------------

Establecimiento mercantil en Madrid, calle Cervantes, número 80, 
instalado en la 'Planta baja, tienda izquierda, denominado aLa Luna., 
dedicado a comercio de tejidos. No consta gravado. Valorado a efec­
tos de subasta en cincuenta mil pesetas, de las que qUince mil co­
rresponden al derecho de traspaso. Don Juan Enríquez Godoy es due­
ño del establecimiento comercial que se ha Lle5crito en virtud de tras-
paso que le hizo don ........................ , en escritura de s·de octubre de 
1950, autorizada •por el Notario de esta cap1tal don ........................ , 
y el local en que dicho comercio se halla establecido lo tiene arren-
dado a don .................. , domiciliado en ................... , en virtud 
de contrato privado, de clase ................... , número ................... , 
fecha ....................... , en el que se estipuló un plazo incleterm1nado 
de duración, una renta de dos mil vesetas mensuales, y se facultó al 
arrendatario .para traspasar el local, percibiendo en este caso el -p1 o­
pietario el diez por ciento del precio. La finca en que está instalado 
dicho comercio se halla inscrita en el Reg-istro de la Propiedad del 
Distrito de .. .. . ...... , rle esta ca'Pital, al folio ........ del tomo ....... 
del archivo, finca número ......... , inscripción 16.3 Dicho don Juan 
Enr!quez Godoy constituye hipoteca sobre e1 descrito establecimiento 
mer{'antil y sobre otro más de su ·propiedad. a favor ele don Juan Sala­
zar Pérez, para ase¡:rnrar a éste la devolución de un pré'stamo de cien 
mil pesetas , sus intereses a razón del 6 'f.JOT 100 anual v otra.." diez 
mil más para ¡:rastos y costas, en razón de cuva responsabilidad oueda 
¡:rravado el establecimiento ele este número con cincuenta mil pesetas 
de prindpal. sus intereses y cinco mil pesetas para costas y gastos ; 
seg-(m escritura autorizada en Madrid el 5 de los corrientes 'POr el No-
tario don .................... , en la o u e prestó sn conformidad a la hipO-
teca el nropietario r'lel inmueble. En sn virtud, in<;o:::ribo a favor de don 
Juan Salazar Pérer. su derecho ne hipoteca en los términos expresarlos. 
La inscripción del otro estflblPr-imiento l1inotecado se indica en la nota 
mare-inal del asiento 322 al folio 180 del tomo I del DiMio. Y en lo 
demás me refiero a la inscrinción extensa que es la primera del nú-
mero 88 :1l folio 176 ne este tomo. · 

Madrid. 20 de ag-osto de 1954. 
Honorarios ........ : ............................. . 

Número ~ del ,Aran~el. 
(Media firma del Registrador.) 
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MODELO IV.-lNSCRIPCION DE PREND~ DE COSECHA 

N atas maraia.ales 
N.•do 
orden Prenda. ain d.up]uamiento n6.mero ----...... 

inscr-JI. ____ ~----------------------------------------------------------------------

Cosecha de tugo esperada en el presente año agrícola en la finca 
denominada uLa ;:,olana., en el térmlllo rnunie1pal ae Sunseca, de dos 
he e tareas de extensión, que hu da, por el N.orte, con v1ña de ............ , 
por el Este, tierra de ..................... , y •pur el t~ur y por el Uc::;te, cou 
camino.s vecinales. Dicha finca, que no consta esté Jllscnta eJ! el Regis­
tro de la Propiedad, se halla sembrada de tngo en su totahllaLl, ha­
biéndose empleado cinco ianegas d.:: strniente, y hallándose ]a cose-
cha aseguraaa por diez mil peseta.s, stgim póliza número .............. , 
de fecha ............. , concertada con la compañía ............ D.on Rafael 

I
Za·pata y González, mayor de edact, labrador, <>oltero y vecino de e.sta 
Villa, dueño de la finca expresada y cultivador directo de la misma, 
constituye prenda .Si)J. desplazamiento sobre la expresada cosecha a 
favor de don Antonio Ga1·cía Meléndez, may.or de edad, viu<lo, •pro­
pietano y vecmo de esta Villa, 1para asegurar a éste la devolución de 
un. préstamo de ocho mil pesetas, que declaró recibidas con antenon­
dad, su.s intereses al 6 por 100 anual y otras dos mil pesetas fijadas 
para costas, eu su caso. El préstamo Sl: ha hecho por plazo de un año, 
con_tado desde la fecha de la ~scrit.ura El contrato se ha ce)ebrado, 
entre otras, con las sigUJentes condiciOnes: (CcJ"nstgnar úniwm.cntc 
/~s que tengan trascendencia rea•¿ o p11edan ajectarr a tercero, así como 
las ·referentes a ¿os p-rocedtmientos de ejecucLón pactados.) Se t3.Sa la 
cosecha pignorada, a efectos de subasta, en ocho mil •pesetas ; se fi·ja 
como dom1cilio del deudor, .para requerimieutos y uotificacione.s, el 
que tiene en e.sta Villa, en la calle del Sol, número 3, y el Llemlor 
designa como mandatario para que le represente en caso· de venta del 
bien pignorado al prop10 acreedor. En su virtud, inscribo a .favor 
de don Antonio García Meléndez su derecho ele prenda en los térnll­
nos expresados. Lo referido consta de una escntura otorgada el 10 de 
los corrientes ante el Notario don ................. (o de mw póUza m-
ter7!enida por d Corredor de Comercio don ............... ), cuya pnmera 
copia ha sido presentada a }as diez horas ele hoy, según el asiento 
número 84 al folio 52 del torno 1 del Diario. Pagado el Impuesto y 
archivada }a carta de pago. 

Org-az, 10 ele septi-embre de 1955. 
Honorarios ............................ . 
Número 3 del Arancel. 

· (Firma entera del Registrador.) 
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MOD~LO V.-ANOTACION EXTENSA DE DEMANDA DE NULIDAD DE CREDITO HIPOTECARlO 

N otaa m.ar.dia.alea 
N.0 de 
ordc=n Hipoteca mobiliario. nómoro -----··-·-· 
loscr-l------------·---------------------------
Anot 
Iet. Al Crédito hipotecario de cincuenta mil pesetas de pnncipal sobre un 

automóvil Citroen 11 ligero, número ........... , de la matrícula de esta 
provincia, a favor de don Luis Sanz }{odríguez, que es objeto de ]a 
it1scripción primera que precede. En el Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de esta capital. se 1Jresentó demanda ordltlaria de 
mayor cuantía por el Pro.curador don ............. , en nombre de don 
José Antonio Rodríg-uez Viéitez, mayor de edad, casado, propietano 
y de esta vecindad, domiciliado en Sierpes, 34, contra dicho don Luis 
Sanz Rodríguez. 111<oyor de erlad, soltero, Ingemero y de la misma ye­
cindad, con domicilio en San Roque, 6, en súplica de que se declare 
la nulidad del ex,p<re.".Bdo crédito hi-potecario de cincuenta mil pescta.s 
y de que se ordene la cancelación de la referida inscripción primera 
de este número. Solicitada por el actor la anotación preventiva de su 
demanda, el señor Juez don . . . . . . . .. . . . . , dictó providencia el 6 de los 
corrientE-s ante el Secretario don . . .... , por la que admitió la de­
manda y ordenó la expresada anotación, mandando ex'¡)Cdir al efecto 
el oportuno mandamiento a ese Reg-istro. En su virtud, extiendo la 
presente anotación .preventiva de demanda a favor de don Juan Anto­
n;o Rodríguez Viéitez en los tt;rminos relacionados. Lo referido cons­
ta de un mandamiento expedido por dtuplicarlo el día 8 de los corrien­
tes 'j)Or el citado .señor Juez, con el refrendo del también nombrado 
Secretario, que se ha -presentado a las nueve de hoy, scg-Íln el asiento 
número 87, al folio 52 del tomo I del Di::~rio; auedando archivado 
uno de los ejemplares en el le~a.ío de los de su clase con el número 
.. ....... .... El documento tiene nota de exención del impuesto. 

Sevilla, 14 de inlio de 1955. 
Honorario~ ........................... .. 
NÍlmero 3 del Arancel. 

(Firma entc·rn del Regi¡.;trador.) 

:;o 
./;Ij 

F2 
;;.. 
~ 
/:Ij 
z 
~ 
o 
tj 
/:Ij 

t"' 
;¡.. 

t"' 
/:Ij 
>< 
tj 
/:Ij 

:r: 
~ 

ó 
;j 
() 

~ 
'7 ..... 
o 
0: -t 
>-
"' -;p. 

~ 



MODELO V_I.-ANOTACION EXTENSA DE EMBARGO DE AUTOMOVJL 

N otea marjinalta 
N."de 
ordrn 
inacr 

Anot 
let. A 

Hipoteca mobiliaria n4mero 

Autocar marca Pegaso, tipo Ve_lo-¿, motor. número novecientos mll 
seiscientos treinta y cuatro, oashdor MR diez mll setecientos quince, 
matrícula Barcelona c1en mil catorce, de ocho cilwdros, veintiOcho 
caballos, vel!ll!séis plazas ¡ encierra habituahnente en Barcelona, calle 
de l{oger de Lauria, 310. En el Juzgado de 1-'rirnera Jn:;tancia núme­
ro lO de los de esta capital se presentó demanda ejecutl\·a por el Pro· 
curador don Juan Anoréu López, en nombre de don Ramón Sic1l!a 
Sort, mayor de edad, sol~ero, abogado y de esta vecindad, contra su 
couvecmo don Enrique Sánchez y Corral, mayor de edad, viUdo y far­
macéutico, en reclamación ele veinticinco mil pesetas de ~rincipal. 
Des-pachada la ejecución por auto de fecha 6 de los corrientes, se em­
bargó el autocar descrito en este número como de la propiedad del 
ejecutado, para responder de la citada cantidad pnncipal, de los wte­
reses a razón del 6 por lOO anual desde 1.0 de mayo de 1954 y otras 
tres mil pesetas para cos~as ; habiéndose ordenado por providencia 
dictada el 9 del mes actual que de dicho embargo se tome anotación 
preventiva. En su virtud, anoto .preventivamente el expresado _emba¡­
go a favor de don l<amón Sidl!a y Sort. Así resulta de un manda­
mien_to expedido .por duplicado el día lO de los cornentes por el Juez 
don ....................... , con el refrendo del Secretario don ............... , 
que se ha presentado a las doce de hoy, según asiento número 223, al 
folio 102 vuelto del libro I del Diario; dejando archivado uno de los 
ejemplares en el legajo de los de su clase con el número ......... , ...... 
Pagado el impuesto y arc·hivada !a carta de pago. 

Barceiona, 20 de julio de 1955. 
Honorarios ............................ . 
Número 3 de! Arancel. 

(Firma entera del Registrador.) 
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MOD~LO Vll.---<CANCELACION EXTENSA DE HIPUTFL·~ 

N otaa marjlnaloa 
N.•do 
orden Hlpotecn mobiliaria D6mero ·······-········ 
lnacr .. ------------

2." 1 La inscripción de hipoteca, que inmediatamente -precede, queda to-
talmente cancelada por haberlo así const.:ntido el acreedor, don Manuel 
Gómez Gil, mayor de edad, viudo, comerciante y de esta vecindad, 
domiciliado en Inde-pendencia, 15, que declara además haber recibido 
del deuclcr, don Luis Pérez López, las cincuenta mil 'pesetas de prin­
cipal y sus intereses según resulta ele escritura otorgada el 9 del ac-
tual ante el Notario de esta ciudad don ........................ , cuya primera 
copia se <presentó a las once de hoy, según as1etlto número 125 al folw 
84 del tomo J del Diario. Pagado el impuesto y arch1vada la carta ele 
pago. 

Valladolid, 18 de iulio ele 1955. 
Honmarios ............................. . 
Número 3 del Arancel. (Firma entera del Rt-g-istrador.) 

MODELO VIII.-NOTA DE CANCELACION POR CADlJC'lD.\D 

Noto" morOloolao 

La adjunt. inscripción de prend·a sin 
desplazamiento queda totalmente cance­
lada por caducidad, en virtud de haber 
trans::urrido más de tres años desde la 
fecha de vencimiento de la obligación 
garantizada. 

!\lunas de Paredes, 15 de agosto de 
1955. (Media firma del Registrador.) 

N.'do 
ordrn Pranda oln duplazamiento número---··--···· iDICr-. ______________________________ __ 
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MODELO IX.-NOTA MARGINAL (1) HACIENDO CONSTAR LA CUNSTITUCION 

DE HIPOTECA MOl3ILIARI A 

N. 0 de 
Fhu:a n6mero ................... . N oto. a maraineles 1 orden 

--------~----------- ~1-------------------------------------------------------------------
· La maquinaria instalada en la ¡planta 

.baja de la finca 'de este número, consis-
tente en .: ............. (especifíque.se), ha 
sido ·hipotecada nor su dueño, don Quin­
tín Fe'rnánclez Alonso, también propieta­
rio de esta finca, según la adjunt.a ins­
crilj)ción, a favor de don Ramón Torres­
panda Vi11ares, 'j)ara responder de 15.000 
pesetas de principal, sus intereses y otras 
3.000 pesetas .para costas y gastos, se­
g-ún resulta de la inscr~pc16n primera 
del número 220, al folio 4 del libro 
segundo ele hipoteca mobiliaria. 

Santander, 10 de ju}io de 1954. 
Honorarios ................................ . 
1\ledia firma .. .. .. . ... .... . .. .... .. . .. 

( 1) Esta nota se extenderá al mar­
·gen de la inscripción correspondiente 
del Registro de la Propiedad. 
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. MODELO X.-·FACSIMIL DE UNA HOJA DEL DIARIO DE PRESENTACION 

N o tao moralnalao 
N.0 do 
ord~n .ll.oientoo do proulllacl6n 

Oti'H!RV 1\CIONE".-Fsta hola tend•·é 36 centlmetroa de altura por 26 de anchura.· La canilla de notas marglnaleo o in rayar ttndrá 8 centlme. 
tros de ancho; la columna para el número do orden un centlmetro de ancho, ;y el espacio para lus aalentoG de pre~entaclón, rayado horlzontal-
mente,ll7 centimetroo de anchura. · · - · · 
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MODELO XI.-FACSIMIL DE UNA HOJA DEL LIBRO DE INSCRJJPCIONES 

Notao marl!lnalao 
N."da 
ord1n 
fD.Ic:l'• 

,. 

Hlpotoca mobiliaria n6mero ···-······-······ 
o 

Pr•nda aln deeplasamtento n:6m•ro -------------

OB 1~RV!\CION8:S. -Bata hola t~ndrá ~6 c!nll'1tetroa de 1\ltura por 36 de anrh·tra La casilla de notas marginales. sin r•yar, tendr!\ 10 Ct'ntl• 
metr<la de anch •; ·a :olumoa para el o Hll~r.J de orden, u~ cen~unetro de aq~:llo, y el e&pflclo para a~ecnpcaone~. rayado hqm;ontalmen~c 1 20 C::l)ll· 
"metro& de aa•hura, · · 
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MODELO XII.- INDJCE DE ESTABLEOIMIENTOS MERCANTILES 

Nombre: ..................................................................................... .. 
Clase de comercio : . . .. .. . . . .. . .... .. . .. . .. .... . . .. .. . .. .. . . .. .. . . .. . . ........ .. 
Población : . .. .. .. .. .. .. . . . ... . .. . . .. .. .. .. .. . . . . .. .. .. . . . . . .. . .. . . .. . . ...... . 
Calle : .. . .. . .. . .. .. .. .. . . .... .. .... ...... . ... .. .. .. .... . .. .. , número : .. .. .... .. 
.............................................. . .. .. . ....... Títular: ............................... . 
Torno: ...................... ............... ...... .. .. Folio: . :. . . .......... . 
OBSERVACIONES: ................................................................... . 

Nota.-Toclos los índices estarán formados por tarjetas ele 16 centímetros 
de largo por 11 de ancho. 

MODELO XITIL-INDICE DE AUTOMOVILES Y OTROS VEHICULUS 

Marca de fábrica : . . .... . .. .. .. .. .. ... ... . . .. .. .... .. .. . . .. ........................... .. 
Clase del vehfculo: . . . .. .. . .. .. .. . .. ........... : ....... ................ . 
Número del motor : . .. ................... Id e m del bastidor : ........................ .. 
Matrícula ................... .... .. . . . . .................................................. .. 
Plropietario : .. .. . .. .. .. . .. .. .... .. .. ... . . . . .. . ... .. .. .. .. .. .. .. .... , ...... .. 
Ton¡o : .. . .. .... .. . .... . .. .. . .. .. . .. .. . . .. .. .... .. Folio : ................... . 
OBSERVACIONES: ...... ...... .................. .................. ................... .. ... .. 

MODELO XJV.-INDICE DE _MAQUINARIA INDUSTRIAL 

Clase de la máquin~ : .... .. .. ... .. . .... .. ... .. .. .. . . . ....... .. ......................... .. 

Número : ...... . .. .. . .. .. . . ..... .. ...... .. .. .... .... . .. ... . . TlipO : ....................... .. 
Calle y número del inmueble en que se halle : ... ................... . . ............. . 
················ ················· .... ·············· .· ................................... . 
P~ropietario: ....................................................................... ,,,,,,,,,,,,,,, 
Tomo : .. .... .... .. .. . .. .. .. . . ... .... .. .. ...... . .............. Folio : . . . .. .. . ....... . 
OBSERVACIONES: ......... ..... ... .. ........ ........ ............. .. .................... . 

MODELO XV.-INDICE DE PROPIEDAD INTELECTUAl 

Naturaleza del derecho: .... ....... ............... .. .......................................... . 
Objeto: ............................................................................. : ... ............. . 
N~1mero de inscripción en ei Registro especiai : ...................................... . 
Titular: ............................................................................................ . 

T~-~- ;·. ~ ~. ::: ~ ~: .. ~: ~:: ~ ~.-:: ~---·_·:. ~ ~: ::.·.·.· ·:.·.·.·:.·.·.·.·.· .. _. .. ·.· .· .·::.·:.·_··.·. ~-··· .·. F:¿ii~ ·= ··.·.·.·.·.·.·.·.· ·.·.· ·. ·.·.·.·.·.·:.·.·.·. 
OBSERVACIONES: ................................................................................ . 

MODELO XVI.-INDICE DE .PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Naturaleza del derecho : ........... ........ .... . .. ..... . .. .. ........ .... .. .. .... . ..... . .. ..... .. 
Objeto: .............................................................................................. .. 
N_úmero de inscripción en el Registro especial : ...................................... .. 
Titular: ............................................................................................... . 

T~~-~··::.:::::::::::::::.:::.':.'.".':.";.":::.'.".':.'.·.·:.·:.'.'.·.·.·.·.·.·.·: . .'.'.' . .'.' ..... :: "-Fo·Ü~·: . :. :. ::: ::· . .-.· .. · .. :.·.·.·:.·.· 
OBSERVACIONES : .................... ................. : ............ .................. · ....... . 
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MODELO XVIT.-t~n:cE DE ACREEDORES (HIPOTECA MURILIAKJ.'\) 

Nombre: . . .. . 
A'pellidos : . . . . . .. . . . . . . . . . . ....... 
Domicilio: ......... ..... . . . .......................... . 
Clase de hipoteca : .................................................... . 
Tomo: .. .... .... ......... .. . . ..... .. . .. Folio: 
OBSEH.VACIONES: . . . . ... .. ...... . ........................... . 

MODELO XVlll.-JNDIICE DE Hl'POTECANTES 

Nombre: . . ... . . ... . . ... . ........................ . 

~g~~~1G~ == ··.·.:::.·.·:.·.·.·::.·.·.··:·::::.·.·.·.·::.·.·::.·.·.·:.·:::.·.·.::. :. ::·.·.·.·:.·. : .. ··: ·· .. . 

Clase de hipoteca·: . . .. .. . ... . . .. .. .. ....................... . 
Tomo: ........................ : ............................. Folio: 
OBSERVACIONES (1): .............................. . . . . . . ' 

(1) Si el hipotecante no fuese el deudor, se Jlldicarán aquí el nombre, 
apellidos y domicilio de éste. 

MODELO XIX.-INDIICE DE ACREEDORES (PRENDA 
S.TN DESPLAZAMJENTO) 

Nombre: ...... . . .. . . .. . ... . . . ............. . 
. A•pell_ic~~s : ... . .. . .. ... . . .............................................. .. 
Dom1c1ho : . . ... . .... .. . .. . .. . . ..... . ... . .. . ... . .. . . .. .... ........ .. ... . . . . . .......... . 
Clase de -prencla : .. , . . . .. ... . ......................................... , 
Tomo : .. . . .. . ... . . .. . . .. .. . .. . . . . ... . .. Folio : 
OBSERVACIONES: ........................................ ·.. ......... .. . . .......... . 

.. ·: ·:: ........ :~···: .. : .. ::.:. ::. ·:····· .. 

MODELO XX.-INDICE DE PJGNORA.NTES 

·Nombre : . . . ... . .. . ... . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . ... . . .. . . . . . . ...... . 
Apel)ic_lC?s : . . ... . .. .. . . .. . . . . .... ... . . . ... . . . ... . .. . .. . . . . . . . . .. .. 
Dom1c1ho : . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . ... . .. . .. .. . . .. . . . . . . . . ................ .. 
ClaJ'e de prenda: .... ' ... ¡ · :.r. •·. · ..... · .... :.:. :.~: ............ :: .. : ....... : .. ,, ...... .. 

Ó~~~k v Á.Ciü"NE:s .. ("t·j.: · ....... :. :.·.·::.:::.·.:.: · .. ·. ;.· ...... .. ::. · ... ·.·;J~~~~/ .. :::·.·.:·:.·:.·.·.·.~·.·.::::: :· . 
• • •••••••• o ••••• • ••• • •••• •• ~ •• ·.: ••• : • •• ·: :'···~·~·¡' : ..... :.:: .. : ..... ·~·· :.·: .. : ..... ·:'·;·. ':' .. · . 

..... . . ......... ........ ...... ......... '•• ..... ......... . ................... ······:· ········.· 

· ( 1) Si· el pigi1onü1~e no fuese el deudor, se_ indicará~ .~q~í ·~1 .~ombre, 
-apellidos y domicilio de éste. · 



MODELO XXI.-HIPOTECAS l\IOBILIARIAS 

Registro 

SF.CCION !."-HIPOTECAS CONSTITUIDA.<; 
- -- - -

Doleotableclmlonto De autom6viles u 
1 

De maquiaorio. Do propie.la.l De propie.lo..i 
morcanril otroo vehfculoa inda•trial intelectual foduatriel -- -

Núm. Capital ea Núm. Capitalu Náa. Caplt&leo Núm Ca pita leo Núm. Capitalu 

-- -- ------¡ 

,. 

1 1 

1 

1 
1 1 

SECCION 2."-HIPOTECAS CANCELADAS 

' 
Da maquinariQ De propieda.i De prop!e.la.l 

induatrial in.luotdal intelectual 
Del utableelmleDto De automóvilu u 

mol'eantil otros Tehlcaloa --------
Núm. Capital a o ÚID• Capitaleo Nám. Capitaleo 

-- ----- --
~~ Capltaloo Nám·! Co.pitaleo IN 

1 

Total de hlpoteeaa 
conatitufda.s 

1 

Total de hipo te ea o 
caD.celadao 

1 

EST.-\DO 1 

Aiio 

Total .la copltaleo 
aaa4uro.dos 

Total de eapitaloo 
refntearado• 
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MODELO XXII.-PRENDA SIN DESP.LAZAMIENTO 

ESTADO i!J 
Registro .................................. .. Año ................. .. 

Número de pdatamoa Importe da loa eapitalee N6mero de prhtomo1 Importe ~e loa caph~loo 
piS,a.oratic101 a"Qarado1 cancelado• reinte4radoa 

Registro 

MODELO XXIII.-ANOTACIONES PREVEN1\l.VAS 

ESTADO lll 
Año .................. 

De ombargo Do demanda Por defecto• oub .. nablu Total do anotacloneo 

MODELO XXIV.-DATOS DE OFICITNA 

IN DICE GENERAl. ESTADO IV 
Registro Año_ 

Núm. de Núm. do cor• Núm. do hu- N úm.libroo abiertoa año N dm. de libro a doluchi•o 
a.ahnto1de tificacionra cripc., o.notac. 

De la.act{pC', 1 
vraaenu.c. expedid .. 7 can:elac. DoincriPC· Del diario Drl diario 

1 1 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIPOTECA MOBILIARIA 
Y PRENDA SIN D~SPLAZAMIENTO 

.UPOSICION. 

Título l.-Del Registro y libros que lo <:Om?onen. 
II.-De las in.scri'Pciones : Sec. !.•, Htpoteca mobiliaria; Sec. 2.•, 

Prenda sin desplazamiento. 
rii.-De las anotacienes preventivas. 
IV.-De )a extinción de las inscripciones y de las anotaciones. 
V .-Del modo de llevar el Registro . 

. DISPOSICION FINAL. 

M o d e l o. s 

l.-Asiento de .presentación y sus notas: 
'Il.-Inscripción extensa· de hipoteca de automóvil. 
III.~Inscripción concisa de hi'Poteca de estaLlecimiento mercantil. 
IV .-Inscripción de prenda de cosecha. 
V.-Anotación extensa de demanda de nulidad de crédito hipotecario. 

VI.-A notación extensa de embargo de automóvil. 
VII.----'Cancelación extensa de hipoteca. 

VIII.-Nota marginal de cancelación de caducidad. 
IX.-Nota marginal haciendo constar la constitución de hipoteca mo­

biliaria. 
X.-Facsírnil de una hoja del Diario. 

XI.-Idem de una hoja del libro de Inscripciones. 
XI-1.-Tarjeta índice de establecimientos mercantiles.' 

XTTT,__,Idem íd. de automóviles y demás vehku!os. 
XIV.~Idem íd. de maquinaria industrial. 
XV.-Idem íd. de propiedad intelectual. 

XVI.-Idem íd. de propiedad industria). 
XVII.-Idem íd. de acreedores (hi'Poteca mobiliaria). 

XVITI.-Idern íd. de hipotecantes. 
XIX.-Idem íd. de acreedores (prenda sin desplazamiento). 
XX.-Idern, íd. de .pig-norantes. 

XXI.-Estado 1 : Hipotecas mobiliarias. 
XXII.-Estado iii : -Prenda sin desplazamiento.· 

:XXIII.-Estado III : Anotaciones opreventivas. 
XXIV.-Estado IV: Datos de oficina. 
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J u:ri§lp~u4enci~ de la Di:rección _General. 
. . 

de lof Registro.r y del Notariado 

•• 1 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 98· DE LA LEv HJPOTECARIA. CoNFORME' 

AL MISMO, PROCEDE CANCELAR DETERMINADOS. ASIENTOS EN ATEN­

CIÓN A LA NATURALEZA PERSONAL DE LOS DERE<::HOS QUE EN ELLOS· . ·, . 
FlGURÁN INSCRITO·s. 

Resolución de 29 d!e marzo de 1955 (B. O. de 22 de abril). 

En el afio 1843, don Nicolás de Lema, don José de la Peña y 
Aguayo, don Francisco Belda y doña Mdtilde Llano. Chávarri Do­
tres tenían unos créditos contra el' señor Duque de Alba ; en 3 de· 
marzo ·del propio año se firmó, entre la representación del Duque 
y dor: Nicolás de Lema, una escritura ,¿e transacci'ón por la que se· 
adjudicaron al segundo,. en pago de ~u crédito, el cortijo denomi-­
nado «Almuédano»,· ·del 'término de Salteras, en el distrito hipote­
cario ·de Sanlúc'ár:la MaYor, -~/el de «·Palmilla» y «,Piñuela» en otro· 
distrito h~potecario; para satiis¡facer los lcrédhos. ¡)endientes, don 
Nicolás de Lema, propieta·rio ya de esos .cortijos; cedió a los tres 
restantes acreedores la participación del 7 ,68, 1,99: y S. po~ lOO; res-­
pectivamente, del líquido ·de las rentas y de las ventas de dichos 
cortijos ; al óbi'to -del señor Peña Agua yo, su participación de 7 ,68' 
por 100 fué adjudicada por iguales partes, o sea 3,84 por 100 a doña 
Luisa de la Peña y Pineda y a doña Dolores Morales de los Ríos-
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(inscripción tercera) ; al fallecimiento de la señora De la Peña y 
Pineda se adjudicó su participación· de 3,84 ·por 100 a sus· hijos doiL 
José y doña Dolores Valverde Peña (inscripción cuarta vigente) ; 
al fallecimiento -de doña Dolores Morales de Jos Ríos, ~u otra par­
ticipación del 3,84 por 100 fué adjudicada a don Joaquín Valera 
Aceituno, y por óbito de éste a su hered~ro, don José Valera y Va, 
lera (in~cripciones quinta y décima, t:sta última vigente) ; al falle­
cimiento de don Francisco Bel-da, su participación del 1,99 por 100· 
fué adjudicada a sus hijos don Martín, doña Vicenta y doüa María 
JC!sefa Belda y García (inscripciÓn séptima vigente en cuanto a doña 
María Josefa) ; a su vez, al morir doña Vicenta, su participación 
fué ·distribuída entre sus hijos .don Francisco; don Romualdo y doña 
Rosa María Méndez de San Julián y Belda (inscripción octava), 
quienes en unión de don Manín Belda permutaron sus respectivas 
participaciones con doña María Josefa Belda (inscripción novena v:i­
gente) ; al morir doña Matilde Llano Cháva_rri, su derecho del 5-
por_ 100 fué adj.udicado a don José Villanueva Matilla (inscripción 
onceava), el cual lo cedió como anticipo de legítima a sus tres hijos 
don Augusto, don LeopoJ.do y doña Enriqueta Villanueva y Rodrí­
guez y a ?U nieta doña Luisa Villanueva } Ferrer (inscripción tre­
ceava vigente) ; por juicio de testamentaría de don Nicolás de Lema, 
primer titular del cortijo del aAlmuédano», se adjudicó !'a citada 
finca a la Diputación de La Coruña por el 69 por lÓO y al Ayun­
tamiento de Madrid por el 31 por 100, a quienes había designa.do­
herederos en. testamento ·del año 1852, causando la inscripción 14, 
de 17 de junio de 1946. Por escritura de 14 de abril de 1950, ambas 
Corporaciones vendieron al Instituto Nacional de Colonización los 
derechos sobre el cortijo del aAlmuédanoD, reteniéndose por el Ins­
tituto la cantidad de 347.534,55 pesetas 1hasta que se cancelasen los 
derechos que gravaban dicha finca. Y por escrito de 26 de enero de 
1952, la representación de la Diputación de La Cvruña soJicitó la_ 
cancelación de los derechos de los titulares acreedores, por conside-. 
rarlos simples menciones de carácter obligacionaL 

Presentado en el Registro el anterior· dGcumento, fué calificado. 
ron nota del tenor literal siguiente : aDenega·da la cancelación que 
se interesa en el documento que an"tecede : 1.0 Por no referirse el! 
Registro a derechos mencionados sino inscriros especial y separa­
e-amente·.' no sienrlo 'aplicable el .artículo 98 y disposición transitoria 
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primera de la Ley Hipotecaria.- 2:0 Por tratarse de verda·deros. de­
rechos reales que constan· en las inscripciones 4, 7, 9, 10 y 13, ·qué. 
se encuentran vigentes.»· · 

Int~rpuesto· recurso, la Dirección, con revocación· del auto del 
Presidepte de la Audiencia, confirmatorio de la nota del Registrador, 
declara que es pertinente la aplicación de lo ordenado por el artícu­
lo 98 de la Ley Hipotecaria, en méritos de la doctrina siguien.te : 

Que el problema planteado en este recurso consiste en determi­
nar si procede cancelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 98 
de la Ley Hipotecaria, determinados asientos practicados en el Re­
gi~ro_ ocle la Propiedad de Sanlúcar la Ma.yor, en atención a la n3;­
turaleza real o personal de los derechos que en ellos figuran ins­
critos. 

-·Que fundado nuestro sistema registra!- sobre los actos y ·contratos 
relativos a los bienes inmuebles y derechos reales tmpuestos sobre 
los mismos, se ha prQ!::urado excluir del Registro a los derechos de 
n_aturaleza personal, sonfiándose a los Registradores la misión de 
velar por la eficacia de las normas fundamentales con el fin ocle evi~ 
tar el ingreso en el Registro de derechos, cargas y' gravámenes de 
dudoso carácter que hubiesen permitido la inscripción de toda clase 
de expectativas sin forma hipotecaria y otorgar amparo frente a ter­
cero, a títulos deficientes o imperfectos .. 

Que, a pesar de ello, debe reconocerse 1~ existencia de múlti­
ples asientos practicados en los folios regi'strales que re-flejan dere­
chos personales, los cuales por haber sido inscritos no pueden haber 
visto alterada su naturaleza, y cuya eliminación, á:sí como la de las 
menciones, constituyó uno -de Jos principales objetivos de la reforma 
hipotecaria de 1944-46, puesto de relieve en )a Exposición de Moti­
vos de dicha Ley al afirmar que debe evitarse «el farragos-o las'tre de 
cargas prescritas, que inútilmente continúan menci'on~nd.ose y arras­
trándose en el Registro, en detrimento de la 'contrataci6nn. 

Que según la certificación del Registro 9-e Sanlúcar }a Mayor, 
que obra en el expediente, la referida participación en el cortijo­
del «Almuédano» aparece definida como obligación en la inscripción 
segunda, no sólo por la· inequívoca redacción empleada en la escri· 
tura de 3 de junio de 1843, título que la motivó y .por la cual don 
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Nicolás de Lema se obligó a entregar al señor Peña Aguayo cierta 
participación ·del líquido de las rentas o de la venta pe! cortijo, en 
los mismos valores, especie y tiempo en qu~ se hicieran los pagos, 
sino también porque tal carácter lo confirma la calific~ción de es­
·critura de obligación» atribuída al título y la afi.rm.ación no contra­
dicha en el 'historial registra!, de que la finca ano se halla gravada 
con carga alguna». 
· ~ Que para decidir la dificultad que ofrezca la determinaci6n con­

creta del alcance real o personal de un derecho subjetivo deberá 
atenderse· a los elementos y caracteres constitutivos del mismo, pues­
to que las circunstancias de que los particulares <le los asientos cuya 
cancelación se insta no sean menciones, sino que aparecen en inS­
cripciones en vigor, y las suces.ivas transmisiOnes, cesiones o per­
mutas del derecho de:: participación r~:fl~jadas en el Registro, cual­
quiera que s.ea su semejanza con la figura del censo consignativo, 
no tienen la virtm!lidad suficiente para poder rno.:!ifi,'ar la verdadera 
naturaleza del derecho personal' ni tampocc deben ~ervir para elu­
dir, al amparo d~ la libertaa del sistema de numeruS' af'ertus de nues­
tra legislación inmobiliaria, la pertinente apliración de lo ordenado 
por el artículo 98 de la vigente Ley Hipotecaria. · 

Glosando la Resolución de 26 de diciembre de 1946 (pág. 181, 
año 1947, esta Revista), trajimos a colación el recuerdo de una nota 
que sobre el artículo 51 del anterior Reglamento Hipotecario (hoy 
elevado a categoría de Ley, art. 1.0 .de la Hipotecaria vigente), es­
cribió el Notario, señor González. Palomino, en el desarrollo de su 
celebrada conferencia sobre Adjudicaciones. 

Todo lo que consie en el Registro está bajo la salvaguardia . ~e 
los Tribunales y ha -de producir todo? sus efectos. ¿Y .si no tiene 
efecto alguno que producir? -se interrogaba nuestro admirado au­
tor, tan atinada como ingeniosamente. 

Por lo mismo -luego ¿e unos razonamientos, que omiti:mos por 
la brevedad que son norma en estas' glosas-, proponía una reforma 
,de dicho artículo (que en su opinión debía pasar a Ley, como ha 
sucedido). 'La reforma debía consistir --decía- en intercalar un 
inciso y añadir un parrafito. Héla aquí : 

aLo;; asientos del Registro, aen cuanto se refieran 0 afecten a 
derechos inscribibles11, están bajo la· salvaguardia de 'los Tribuna­
les, ·etc.» 
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~ Pá!r_?fo nuevo:. aLa Dirección GeneraJ. podrá,: a los ef~ctqs .cJ!'!h 
pá~-rafo ~-n.teri~r, ep. yía d~ con.sulta o. de ricttrs~. 4eterm_in¡n: :c.uál).;::-· 
do un derecho sea o no inscribible, aunque conste ya .inscrito.»· :, · 

_ •Cual puede comprobarse -añadíamos· nosotros-, e]. inci~o ha sid~ 
admitido, au_nque no -y alabamos la prudencia del legislador, pues, 
hasta dónd~, e:n o~asiones, se hubiera podido llegar- el parrajito. De, 
todos modos, con el inciso intercalado. siempre st:; podría argum~n.:~ 
tar que no siendo los ins~ritos «'derechos inscribibles» no están bajo 
la salvaguardia ·de los Tr-ibunales y no producen efectos ... 
. · ¿No viene. pir~tiparada, por así decirlo, Ja Resolución preceden~t;.: 

con el aargumentov que deducíamos de_l repetido útáso? · 
Porque no otra cosa se desprende de sus considerandos·: <~La9-, 

circunstancias de que las particulares de }os asientos cuya cancela- 1 

c-i6n se insta no sean menciones, sino que aparecen en inscripcwnes 
en vi.gor .. , no tienen la virtualidad suficiente para poder modificar, 
la verdadera naturaleza del -derecho personal, ni tampoco deben ser-. 
vir para eludir, al amparo de la· libertad del sistema· de nu.merus, 
apertus de nuestra. legislación inmobiliaria, la pertinente aplicación-: 
de lo ordenado por :el artículo 98 de la vigente Ley Hipotecaria» 
(último considerando) .. 

Menos mal que se quedó ahí, en generalización del texto, sin 
ca-lar hondo o específicamente en el artículo,· como pudo hacerse. re­
firiéndose a la oración con que comienza el mismo :- aLa~· derecho&: 
personales no asegurados especialmente ... ». 

Porque ello, y en lógica concatenación ~on el artículo 1.0
, ihúbie­

ra sido la plena consagración del famoso parraji.to,' hijo de la fértil· 
mente del ingenioso Notario, apuesto qÜe la Dirección, . en vía.·· ae· 
recurso, ha det~minado que un derecho, aunque consta ya inscrito,, 
no es inscribible "y d,ebe cancelarse». 

Honesta y correctamente creemos que no fué ésa la intencÍÓ11 
de nuestro ilustre organismo. rector, y por tanto no sería oportuno 
aflorar ejemplos ni extraer consecuencias 

·. Ahora bien -y seguimos con Jos recuerdos-, en Z7 de,• marzo 
de 1947 hubo .de proclamar la "Dirección" ((que no es posible:·desco­
nocer las dificultades que entraña, en un sistema· contrario. a}.¡nume-· 
rus clausus de los Derechos reales, el criterio de selección, para se­
parar lo relativo al derecho obligacion"al de lo que pertenece .. al- de-"1 
recho de cosas», confirmando lo expresado por nosotros en -la; n<?ta' 
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a·la Resolución de 17 de octubre de 1945. (Esta Revista,_ pág. 3CJ7, 
año 1947.) 

Como en el año 1920 dijeran dos autores de nuestro especial 
afecto: López Palop y Fernando Campuzano. ala determinación d~ 
¡os derechos reales no es empresa fáól, sjendo tema de constantJ 
discusión, y )o continuará siendo, puesto que si cada una de las 
facultades integrantes de la propiedad, o cada una de las limitacio­
nes que a ella se ponen constituyen otros tantos derechos r~ales, 

fácilmente se colige que serán tan variados como· .:ornbinaciones. de 
esta índole pueda crear la mente humana». . 

Ya Demel0mbe, en su famoso Traité de /.a d¡istintion des bie-n-s, 
planteaba la cuestión en parecidos términos, expresando que había 
sido resuelta afirmativamente en la doctrina y en la jurisprudencia, 
aplicándose a este respecto la regla general de que lo que no está 
prohibido está permitido, y que los particulares tienen la libertacj 
de dispon'er de sus bienes a título oneroso o gratuito de la maner.a 
más completa, úempre que no establezcan nada contrario a las le­
yes, a la moral o al orden público (arts. 537, 544 y 1.134· del Código 
de 'Napoleón y 1.255 de) nuestro) 

· Se conviene, por ej~mplo --escribe-. que los particulares no 
podrán hac'er revivir los antiguos derechos' feudal~s, no ya les ser~ 
vicios pecuniarios y personales, ·ni tampoco las rentas perpetuas te~ 
rritoriales.. · · 

Esto aparte, para unos es el mismo interés social, agrícola y co­
mercialmente considerado, e) que aconseja no poner cortapisas a la 
t•reació~ de derechos reales. Para otros, esta multiplicidad de dere­
rhos nuevos sería fuente fecünda de complicaciones y pleitos que 
en último extremo iría precisamente contra aquello que trataba de 
'impulsHr : la circulación de la riqueza inmobiliari'a 
; ~ Pc::ro fijémonos en uno de los ejemplos puestos por Demelombe. 
-¿El. }Jropietario <le un ·fundo que venda a un tercero los frutos -por 
nacer durante uno o varios años, ha ccnstituído un dcretho' real so­
bre el inmueble? No sutilicemos la cuestión y queramos ver en ella 
derechos ya definidos, como un usu:Ér~ct'o t~inporal,'"(, una anti'cresis 
o un arrend~iet;tto. Proudhon -citado por Demelombe- -dice ter­
nunantemente que el propietario puede enajenar irrevocablemente los 
'fru:tos, ~ean civiles, sean nat'ura:Ies, n~ nacidos ni 'percibidos,:)pÓrque 
tiene un derecho irrevocable a los mismos; ':Y que sus:=stice~ores en 
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el feudo habrán <le recibirlo con la carga impuesta pGr el cedente en 
provecho del concesionario. 

Se objeta contra esto que tal venta o cesión carece de objeto, ar­
gumento, por otra parte, <le análoga aplú:abilidz.d al usufructo, y 
que se podría prestar a abusos y fraudes, en perjuicio de acreedores: 

Si contemplamos la materia desde e] punto de vista de 'nuestra 
Ley Hipotecaria, al permitir ésta la inscripción de las nuevas plan­
taciones (a~t. 208), la cuestión se complica doblemente. 

Porque en aquellas plantaciones cuyo aprovechamiento o fructus 
(sté en sí mismas, o sea en sus talas o cortas periódicas y regulares, 
¿cuándo podríamos decir, ·e:ri. su cesión o venta por un número de 
años, qne se ha constituí do un clerecho erga-omnes? Y no se diga 
que el púrrafo segundo <iel artículo 334 del (:(digo civil no deja 
dudas al respecto. 

Dicho artículo hace una enumeración de los bienes que han de 
considerarse inmuebles, cosa que nada tiene que ver con el problema 
planteado, sobre todo poniéndolo.en relación, como antes dijimos, con 
el artículo 208 y en la forma de los aprovechamientos de determina­
das plantaciones. 

Por eso, cuando el Registrador alegó que los derechos inscritos 
constituven un verdadero derecho real, de cárácter indf'finido, seme­
jante al censo consignativo, no iba del todo descaminado, máxime 
si se tiene en cuenta que, como adujo el mismo, se habían constituí­
do con ant~rioridad al Código civil. en que la imprecisión y una téc­
mca poco depurada eran la nota dominante 

DECLARACIÓN DE coMiso EN FINCA cENSIDA EN CATALUÑA. ¿Es DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL DE CENSOS, CREADO POR 

LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945, O DE LA JURISDI~qÓN, OR· 

DINARIA? 

R-esolución die 17 de junio de 1955 (B. O. de 17 de ·julio) . 

. ' 
En escritura otorgada en 1933 ~e <lió en enfiteusis una.' finca, 

pactándose expresamente· que la finca caería en comiso en los ca,sos 
determinados en la Ley. , . . . . . , . . 
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Por jmpago de las pensiones se hicieron por parte del censualista 
gestiones por las que se vino en conocimiento del fallecimiento del 
censatario, ignorándose quiénes fuesen sus herederos. 

En vista de ello se celebró acto de conciliación en el Juzgado mu­
nicipal número 6, de Barcelona, con el fin de que los ignorados here­
deros pudiesen pagar las pensiones adeudadas o redimir el censo, y 
al no comparecer ningún interesado se dió curso a la correspondiente 
demanda en procedimiento de cognición, en el que recayó sentencia 
aceptando la pretensión de la parte demandante y declarando el co­
miso de la finca. 

Presentado en el Registro de la Propiedad de Barcelona, Oriente, 
el oportuno mandamiento por duplicado, puso el Registrador la si­
guiente nota : «Devuelto en el día -de hoy el precedente mandamiento 
con su duplicado, se deniega su inscripción porque la declaración 
que el mismo contiene pertenece hacerla al Tribunal Arbitral de 
Censos, conforme a los artículos 43 y 46 de la Ley de 31 de diciem­
bre de 1945, que· introdujo en el Derecho catalán el comiso pactado, 
no admitido como requisito natural .de la enfiteusis en los lugares 
donde rige el pri'vilegio Recognoverunt proce·res, ni en el resto de 
Cataluña, por costumbre contraria al Derecho romano, según dicen 
los t~atadistas y confirma el artículo 154 del Proyecto de Apéndice 
del Derecho catalán al Código civil, y aun de regir éste en Cataluña, 
la competencia sería asimismo del Tribunal Arbitral. No procede ex­
tender anotación preventiva.» 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el auto del Presidente 
de la Audiencia, en méritos de la razonada doctrina siguiente: 

Que por el artículo 46 de la precitada Ley especial, dictada para 
la inscripción, división y redención de censos en Cataluña, primero 
del capítulo IV, se dictan las normas procesales a que ha de ajustar 
su tramitación el Tribunal Arbitral, y ¡:e someten al mismo atodos 
los asuntos que se planteen en los respectivos territorios con oca­
sión de las divisiones y redenciones de ·censos, determinación de pen­
siones, valoración de prestaciones,· estimación de fincas a los efectos 
de redención ·fijación de laudemios --y su distribuci'óñ -y, en general, 
cuantas ·cuestiones sean objeto de la presente Ley o hagan refereri- . 
cia a su aplicación». 

Que por la especial naturaleza del expresado Tribunal Arbitral es 
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obligado interpretar el ámbito· de sus facultades o esfera de actua­
ción, restrictivamente, y -no· deben atribuirse a su competenda otras 
cuestiones que las estrictamente precisadas en la Ley, toda vez que 
constituye principio fundamental en Derecho Procesal, que )a$ juris­
dicciones especiales .carecen de fuerza expansiva y ª"ctúan a modo de 
delegación de la jurisdicción ordinaria, sólo para el- concreto conoci­
miento de determinados·.asuntos qúe rawnes de ú~gencia u oportuni­
·dad aconsejan sean resueltos en forma más breve, sumaria o peculiar. 

Que· del examen del texto legal .claramente se .deduce que no ha 
sido propósito del legislador regular }a figura del comiso, pues su 
.simple alusión .en el. artículo 43 tiende a dejar ~sentado que, para que 
·pueda exigir<:e, es presupuesto básico que se haya pactado en la es­
·critura de constitución, y en los restantes preceptos legales no apa­
.rece norma alguna que desarrolle tal derecho, que debe estimarse 
.queda :fuera de la órbita de ap}icación de dicha Ley y de la competenci:a 
-del Tribunal Arbitral, al igual que ocurre· con otras cuestiones deriva­
das de la figuras censales, ya que, .según aclara el legislador en su 
Expvsicióu de Motivos, la Ley ano pretende dirimir todos los pro­
blemas que se agitan alrededor de los cuanti'osos y seculares intere­
ses que los censos envuelven». 

Que la suma de trámites y ganintías establecidos para las partes 
,en la jurisdicción ordinaria . suponen. umi. tónica cautelar 'que no se 
advierte en las normas procesales contenidas en la Ley de 31 de di­
ciembre de 1945, puesto que el Tribunal Arbitral decidirá los asun­
tos sometidos a su competencia, aconforme a su leal saber y .en ten­
den, y sin ulterior :recurso ; y. de'claración··de la importancia y tras­
cendencia .del comiso con su carácter dé penalidad, aconseja el empleo 
de aquellas garantías, llamamientos, citaciones y recurws, superio­
-res a ·los regulados por la referida Ley especial,· aparte de ·qúe es 
asimismo regla admitida· en Deredi6 .Procesal la. consagrada en ·núes'­
tra Ley :adjetiva en su artículo 481, de que ·la jurisdicción ordinária 
;ti'ene fuerza. -dé atracción para cuantos ·asuntos. rto tengán· regulación 
-especial. · · · ! [ 

· · . Qtie el- Registrador, -al califü:ar -acerca· de la ~competencia· del Tri, 
'brin al der que em'ani la 'resolución -cuya. :inscripción:' se -pretende;" no 
,rebasÓ -SUS famJtades conforme a .·lo· dispuestÓ eti: lof·artÍculos' 18 'y 
-tOO -de· la Ley Hipofecaria, .toda'v.ez qu~,·~según reiterada ljnrispru­
dencia de este Centro, .c:intetizada en el artículo. t99,ideloiReglamenfo, 
;tales faéultades. comprenden· la ápreciaéiÓno.:de fa.;competencÍa· del::} Uz-
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gado o Tribunal que dicte la resolución, la naturaleza del mandato en 
relación con la ·del juicio o procedimiento en que se hubiere .dictado, 
formalidades externas pel documento y obstáculos que aparezcan del 
Registro. 1 ¡ i ~-\ 

1 
Son dignos .de medi.tada lectura el docto escrito d~ defensa del Re-

gistrador como el de alegación del impuguallte e informe del Juez mu­
nicipal, destacanpo igualmente la ;:ortesía y deferencia de que todos 
ellos hacen gala respecto a los puntos de vista wstenidos por el con­
trario. 

GINÉS CÁNOVAS 

Registrador de la Propiedad 
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Jurisprudencia del T ríbunal Supremo 

C l VIL 

Ill. ObUg.aciones y contratos 

SENTF.NC1A DE 18 DE DICIEMBRE DE 1954.-Retracto arrenda>ticio en 'Venta 
de casa, que formaba parte de otra finca registralmente, con ésta y por 
m¡ solo precio. 

Antecedentes : ~1 propietario de la finca urbana denominada «Villa A•, 
con amplio solar y terreno destinado a jardín, levantó en una su·perficie 
de 66 metros cuadrados, de los 172 de terreno libre de la finca indicada, 
un edificio de una sola planta destinado .primero a bar y en la actualidad 
a almacén de plátanos, cuyo deslinde se estableció en el Registro de la 
Propiedad al hacer la correspondiente declaración de nueva edificación y 
que lleva el número 12 de la calle de ... en San Sebastián, al paso que la 
que figura en el Registro como única finca propiamente dicha lleva el nú­
mero 13 de la misma calle, siendo de notar que ambas porciones satisfacen 
un líquido imponible diferente. La citada edificación fué arrendada en 
16 de marzo de 1946, a don ... haciéndose consbr en dicho contrato que se 
daba en arriendo el cuarto bajo de la casa número 12 de la calle ele ... , 
pudiendo dedicarlo el arrendatario a las necesidades propias de su oficio, 
con prohibición de instalar en el mismo despacho de carnes ni bar. Vigen­
te tal contrato, ambos trozos de terreno .villa An y la edificación a que 
se ha aludido, que en eJ Registro aparecen como una sola finca, y como tal 
fué hipotecada anteriormente, aunque con las diferencias también indicadas, 
fueron vendidos bajo un solo precio por su dueño con fecha 6 de noviem­
bre de 1952, escritura que fué debidamente inscrita en el Registro de la 
:Propiedad, y por entender el Notario que se trataba de venta de una sola 
finca registra! que sólo en una parte estaba arrendada, no se hizo s~ber al 
arrendatario dicha venta a efectos de ejercitar Jos posibles derechos de ta-n­
teo y retracto, el cual dedujo la correspondiente dem8nda •para retraer úni­
camente la edificación que tiene. arrendada al amparo de Jos artículos 63 
y 64 ele la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
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El Tribunal Supremo estima que procede. el retracto por Jas siguientes 
razones : Que la Ley de Arrendamientos Urbanos, al establecer el derecho 
de retracto en ca.~o de venta a favor del inquilino, es lo cierto que se re. 
fiere literalmente a des casos concretos : a la venta ·por pisos y al de que en 
la finca exis.tiera solamente una vivienda o local de negocios. 

Que la jurisprudencia, al aplicar esta disposición en )os casos en que ha 
tenido conocimiento y que ofrecen cierta analogía con el .presente, atendien­
do a la finalidad social que inspiran ·las citadas disposiciones, facilitar el 
acceso a inquilino a la propiedad de la vivienda o local de negocio que ocu­
pa, ha venido dando una interpretación exten:;iya a los mismos, y así_, en 
el caso de la Sentencia de 27 de noviembre de 1947, en que se trataba de la 
venta de una casa integrante de una sob vivienda, de. la que se enajenaron 
tres cuartas partes de la casa arrendada, dió lugar al retracto intentado por 
el inquilino, teniendo además en cuenta el antecedente de la Ley de Arren­
damientos Rústicos al permitir al arrendatario; en caso de venta de por­
ciones de la finca arrendada, ejer::-itar el retracto, y en la Sentencia de 8 de 
Julio de 1952 clió asimismo lugar al retracto entablado por el inquilino ele 
una casa cuando cierto propietario la agregó a otra inmediata, •previamente 
a su enajenación, entendiendo además salir al pMo de ciertas posibles ma­
niobras del propietario para burlar el derecho al retrncto del inquilinÓ. 

Que aunque es verdad que en principio incumbe al propieta~io la inicia­
tiva en la configuración de su propia finca con arreg)o al artículo 348 del 
Código civil y, es.pecialmente, si la edificación realizada por é) en el solar 
integrante de una finca propia ha de ser {'onsiderada o no como una sola 
finca a efectos registrale,; siguiendo el ovortuno expediente, es lo cierto 
que tal determinación debe ajustarse a las condiciones físicas del inmueble, 
y en el presente caso la edificación que viene siendo ocupada •por el deman­
dante a virtud del contrato de arrendamiento de fJUe se ha hecho mérito y 
en el que se hace constar que se arrienda la planta baja única cle la casa 
número 13, de determinada calle, numeración que sólo a dicha parte de la 
finca registra! se refiere y que, además, satisface contribución terrritorial 
<'011 iude-pendencia de la flenominada • Villa 1\., ha de considerarse para los 
efectos del contrato de arrendamiento como una sola finca y sin subordina­
dón con respecto a ella, por lo que es de estimar hay idéntico fundamento. 
al de los casos taxativamente determinados en la Ley para reconocer al in­
quilino el d~recho al retracto. por lo que es procedente estimar el recurso 
en sn segunclo motivo, entendiendo que la Audiencia al no estimarlo asf 
incurrió en la infracción de los artículos 63 y 64 de la Ley de Arrendamien­
tos Urbanos. 

Como expresa la Sentencia de 8 de. julio de 1952, si tratándose de pisos 
·colocados en Jos planos que ron.stituyen las diferentes plantas de una casa, 
la venta de los mismos realizada por agru'J)a<'ion·es de dos o más no i~­
pide a los inquilinos o arrendatarios de los mismos ejercitar los derechos de 
tanteo O retracto, cada uno por Jo que a <;U piso respecta cuando Jos- localeS 
arr~ndaclo<; destinados a vivienclas o locales de negocio y ocupados por dis­
-tintos inquilinos o arrendatarios se hallen separados. no por proyecc:'ic>'nes': 
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horizontales, que es la hitpótesis de los artículos 63 y 64 de la Ley de Arren­
damientos Urbanos, sino i>Or secciones verticales, hay que reconocer los 
mismos derech06 a Jos ocupantes de _t:ales locales, porque·i>ara ello existen 
!as mismas razones jurídicas y porque e} artículo 13 de la Ley de Arrend.l­
mientos Urbanos proclama eJ prlliclpio de la analog-ía .para rcsoh·er aqucc. 
llos casos en que la cuestión deba referirse a materias propias de la misma 
1_10 está expresamente regulada en ellas. 

No debe estimarse sea obstáculo •para resolverlo así, el hecho de que en 
el Registro a,parezca .Ja finca. en cuestión integrando con o.tra una sola fin,­
ca, no sólo por las razones de hecho que demuestran se trata en rigor de finca~ 
distintas, sino -porque en el contrato de arrendamiento que es Ley •para !Js 
partes contratantes, tiene el tratamiento de una finca independiente y a este 
concepto deben aten-erse las .partes en todo e! u}terior desenvolvimiento ele· 
la relación contractual. 

En cuanto al motivo primero del recurso donde se alega la infracción: 
'deJ artículo 8 de la Ley Hipotecaria y 44 de su Reglamento, que precisa el 
concepto registra] de finca, no es de estimar su infrac-ción, por cuanto tales­
artícul06 no regulan relaciones nacidas del contrato de arrendamiento, sino· 
que se reducen a determinar en qué casos pueden ser considerados diver­
sidad de -porciones como una sola finca, y en ellos no aparece el de autos. 
cuya situación se estima conocía el comprador. 

S'HNTENCIA DE 14 DE ENERO DE 1955.-E~ derecho de retra;ct.o dd artfcu~o 63: 
de ~a L. A. U. sólo correspo11de íen caso de. arre11datario único. 

El derecho de retracto del artículo 63 de la L. A. U., sólo corresponde 
al arrendatario de la finca vendida, en el supuesto de existir en ella una 
sola vivienda o !ocal de negocio, pero no, cuando como acontece en este 
raso, existen en ella dos locales de negocio y dos arrendajarios que preten-­
den retraer por acción conjunta y consiguientemente sin _t:ítulo legal. 

SENTF.;:.ICIA DE 19 DF. ENERO DE 1955.-E[ suba-rriendo 110 tiene vida propia e 
independiente del arrcndmniento. 

Es doctrina del Tribunal St~premo tan reiterada que es innecesaria 6U' 

cita, la de que el subarriendo es por su naturaleza un contrato que se J1<1lla 
,.,ubordinado en su duración al de arrendamiento sin que pueda tener, dados­
sus elemen~os personales, vida ·propia e independiente de éste, pues, en· 
otro caso se originaría la cesión tlistinta del subarriendo que requiere la co-­
exi-stencia de ambos contratos, lo que hace rechazable el •primer motivo del. 
recurso en que al amparo del número 1 de} artículo 1.692 de la Ley de Enjui­
ciamiento ci\·il ·se dice han sido infringidos por falta de aplicación los ar-­
tículos 4.o y 5. 0 y 19 del Decreto de 29 de diciembre de 1931, en su relación 
con el artículo 1.257, párrafo último, del Códig-o civil, preceptos que no son· 
aplicables, toda vez que se refieren a las relaciones creadas entre acreedor· 
y arrendatario, y si bien el citado artículo 19 atribuye al subarrendatario la 
condición de inquilino a los efectos del Decreto,· en ciertos casos, se refiere: 
a· los vínculos que 1e ligan con el subarrendador, ¡per.o no respecto al pro-
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·pietario, que aun autorizando que se subarriende parcialmente la cosa arren­
-dada no es contratante, ni viene obligado a respetar el subarriendo indefini­
·damente no obstante haber ex•pirado el contrato de arrendamiento en que se 
origina y con mayor razón mando tal subarriendo es parcial, lo que llevaría 
:al absurdo de admitir una novación forzOsa de} contrato o la realización ele 
obras •para dividir el local, si ello era posible, variando su configuración. 

Tampoco ¡puede ser estimado el motivo segundo que, fundado en el nú­
mero 1.0 del artículo 1.692 de ]a Ley de Enjuiciamiento civil, se formula 
a1egando como infringido el artículo 4.0 del Código civil, por entender es 
nu~a de pleno derecho la resolución del contrato de arrendamiento volunta­
riamente produdda por la Sociedad de Seguros .. que le tenía subarrendadas 
unas habitaciones en el local que ocupaba propiedad de los demandantes, 

·cuando construido un nueYo edifido rpara instalar sus oficinas se trasladó a 
él, lo que le ocasiona un perjuicio y se opone a la prórroga forzosa que es­
tablece la disposición transitoria 7.• de la vigente Ley de Arrenda·mientos 
·urhanos; pero al argumentar así se olvida que el artíc11lo 4.0 del Código 
civil no se refiere a la utilidad o -conveniencia de} •particular qu-c pueda re­
sultar perjudicado por un ado lícito que otro realiza, y así, en este caso -la 

-resolución del contrato de arrendamiento por pa¡·te del arrendatario, no es 
·un acto ilídto ni se opóne a la Ley y menos cuando está tan justificado como 
·por obedecer a ocupar un edificio de su propiedad, sin que la citada dis'Posi­
·ción transitoria ·le obligue a mantener el contrato de arrendamiento para 
·que subsista el de subarriendo, vinculándose al interés del subarrendatario 

. ·que no ~tá amparado en el artículo 4.0 dél Código civil que tiene un fin 
m:'ts elevado. 

·SrJ.:Nn:NCIAS DE 12 v 20 n¡¡ ENERO DE 1955.-Rcitera la conocida doctrina dJe 
que el artfowlo 480 de[ C6dign cb•ilno l1a sido derogado por la L. A. U. 

La doctrina establecida por el Tribunal Supremo es que el artículo 480 
del Código civil, en cuanto dispone la resolución al fin del usufructo de to­
dos los contratos que celebre el u.sufructuario como tal, no ha sido derog-a­
da por el artículo 70 de la L. A. U., que establece la prórroga de ·los -con­

·tratos de arrend·amiento con el carácter de obligatorio para e1 arrendador 
y potestath-a para el inquilino o arrcndat8rio y por tanto, la sentencia 
recnrrida al aplicar al caso discutido e) primero de dichos artículos y no 
ap-licar el seg-undo, se acomoda a dicha doctrina y no comete la infracción 
del expresado artículo 70. 

-SENTENCIA DE 25 DF. ¡¡;-.,-¡¡Ro DE l955.-.41'1'endamiento Urbano.-l\htlidad de la 
cláusula que rel.acionaba el precio del arrendamiento co·n el 'del pan. 

La cuestión fundamental que los motivos 2.o y 3.0 del recurso plantean, 
·es ·la validez de la cláusula relativa al 'Precio del arrendamiento que en am. 
oos ('ontratos se hizo con<;tar en esb forma: «e~tablecido el arrendamiento' 
siendo hoy de una peseta con cuarenta -céntimos kilo el precio oficial del pan, 
si éste excediese de 1,90 pesetas kilo, será aumentado el precio del arren­
-damiento proporcionalmente al aumento total que haya snfriclo el precio del 



:630 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ::iUPREMU 

pan desde la 1,40 pese~as que hoy rige•. Se aclara ex.presamente que caso de 
disminuir el precio del pan no existirá repercusión en baja del arrenda­
nllento, ya que éste se establece muy por debajo del actual del mismo. 

La cláusu~a en cuestión, en cuanto consiente una elevación de la renta 
basada en las oscilacwnes que pueda sufrir el precio del pan, es contraria a 
los •principios de que son expresión Jos preceptos invocados y concretamen­
te se infringe por dicJ1a cláusula lo dispuesto en los artículos 6. 0 y 11 del 
Decre_to de 21 de enero de ·1936, que era la disposición aplicable en razón a 
-la fecha en que el contrato se celebró, siendo de pleno derecho nula la cláu­
sula expresada corno contraria a lo dispuesto en la Ley por virtud de dichos 
'Preceptos y de lo prevenido en los artículos 4. 0 y 1.255 del Código civil, 
sin que a ello pueda oponerse el carácter retroactivo que a la Ley· de Arren­
'darnientos Urbano~ asigna la primera de las disposiciones transitorias, y 
corno consecuencia del mismo su a-plicabilidad a los contratos que en el día 
,a que empezó a regir se hallasen en vigor, porque tal retroactividad no pue­
de llegar a dar validez jurídica a las cláusulas de los contratos que como la 
_que se discute no la tuvieron en ningún momento por haber sido inicial· y­
-radicalmente nulas por su oposición a la Ley y que, en su consecuencia, care­
ce de aplicación el caso del artículo 11 de dícha Ley en cuanto ·dispone que 
los derechos concedidos a }os arrendatarios de los locales de negocio son re­
nunciables por éstos, salvo el de prórroga de arrendamiento. 

SENTENCIA DE 29 DE ENERO DE 1955.-Con.strucciones que modifican la ce~­

. figuración del local y causan resolución del contrato de a-rrendalmiento. 

La construcción de varios tabiques para fonnar habitaciones independien-­
tes en el loca} en el que antes sólo había los que separaban un retrete del' 
resto de dicho local, modifica su configuración como se ha declarado en re­
petidas resoluciones del TriOunal Supremo, sin que -la realidad y efectos de 

.la construcción dependa de que la haya o no visto la dueña, ni de que 
'a ésta informase o no de ellas la portera de la casa. 

SENTENCIA DE 14 DE MARZO DE 1955.-Transacción.-Conccpto, 

. Que si bien el concep_to. jurídico del contrato de transacción requiere se-­
gún Jo define el artículo 1.809 del Código civil,. dada 'su interopretación lite­
ra\ el que por las opartes que en él intervienen prometan o retengan alguna· 

'_cosa con la finalidad de evi~ar un pleito q poner término al que ya tuviere 
'inidaclo, su concepto gramatical envuelve horizontes más .amplios y esta in­
ter-pretación es aceptada por las modernas teorias del derecho al estimar que 
no constituye requisito esencial la entrega reci-proca de 'Prestaciones, ya que 
en qcasiones, el designio de poner término a un litigio, soslayar discusiones 
y no extraer del olvido hechos y actos ya ocurrido~, mueven a los contra­
·tantes a la aceptación de acuerdos sin iguales alcances. incluso con sacri­
:ficiQ,S, bien de orden mpral o ya de ti,po económico, todo con el exclusivo­
''?.hi~l_o .de evitar los inconvenientes que los pleitos llevan consigo. 
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SENTENCIA DE 15 DE !liARZO DE 1955.-Arrenda·miento Urbano: Increment'o le­
. ga/. de renta. No apLicable a ¿as rentas percibidas antes de la ·notificación. 

~1 derecho de! arrendador al percibo de los incrementos que autoriza el 
capítulo IX de la Ley de Arrendamientos Urbanos, el primero de los cuales 
incrementos es el del tailto por ciento de la renta legal fijado en el artículo 
118, está condicionado por disposición del 129 al cumplimiento del requisi­
to previo la notificación por escrito al arrendatario de la cantidad que a 
juicio del arrendador debe pagar y de la causa de ello; y si, pues esa noti­
ficación es requisito ,previo para tener derecho e} arrendador a ¡percibir las 
rentas incrementadas en el tanto por ciento autorizado, respecto a }as per­
cibidas antes de cumplir tal requisito y en relación -con las cuales es pOS­
terior y no previo como exige la Ley para el nacimi-ento del derecho del 
arrendador, éste no tiene derecho a perdbir dicho incremento sobre ellas. 

A la misma conclusión se liega con la aplicación al caso de lo dispuesto 
en el artículo 130; que,' aceptádo por el arrendatario t:l abono de la cantidad 
indicada por el arrendador, autoriza a éste a girar el recibo al siguiente pe­
ríodo de pago de renta, incrementándolo con la cantidad que hubiere pro­
puesto, pero no para, incrementar las rentas de Jos períodos anteriores a la 
aceptación por e} arrendatario. . 

1 V .-Sucesión mo-rtis ca-usa. 

SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1955.-El articulo. 759 del Código civil no e-s 
apliéable ·_al fideicom-iso de residuó. · · 

Cualquiera que sea la estimación que se adopte en cuanto a la naturale­
za jurídica de la cláusula testamentaria de residuo tan discutida por los 
tratadistas, que no se ha llegado a upa conclusión definida respecto a si le 
son aplicables las normas de la institución 'Pura, las de la condicional, las 
de a :plazo o las de los mpdales, hasta el '])Unto d-e. que más bien debe aten­
derse a la voluntad del testador, expresada en el testamento, para deducir 
si en el fideicomiso se ha querido fi)ar un plazo o más bien se quiso estable­
cer uná condicionalidad, carácter condicionaJ a que se inclina ia doctrina 
del Tribunal Supremo; 'Pero es lo cierto, que en todo ca<;o, la condición está 
referida únicamente 'a que a ·la muerte del fiduciario queden ·bienes por no 
haber dispuesto de nada o sólo de parte ele ellos, pues en' otro supuesto el 
acto Jurídico de ·la sucesión no se 'habrla ··producido por la inexistencía de 
•residuo., quedando reducida la institución a una si m']) le expectativa, ·y 
esto demuestra que la condición es consustancial a_ la existencia y naturale­
za del fideicomiso de residuo y 'no ,puede serie a:plicable el artíCulo 759 del 
Código civil, que se refiere a la· institución de heredero ·o legatario afectaao 
por· un·a condición extrínseca a tal institución y como la define el artículo 
1.113 del misino cuerpo legaL prece'])to aquel que es una aplicación concre­
ta del principio que sienta con carácter general el articulo 1.114·. · 
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Se refiere la Sentencia al punto concreto del artículo 759. del Có-· 
digo civil. en relación con el fideicomiso de residuo o aex eiJ quod 
tempore mortis supereritn o aquod ex-hereqitate superfuisseb>, fi­
gura ·de abolengo inmemorial en nuestras costumbres, según la Re-
5olución de la Dirección de los Registros de 16 de noviembre de 1944, 
y con sus raíces en Derecho romano, conforme al cual el fiduciario no 
podía disfrutar arbitrariamente, sino como vir bonus, sin excesos 
fraudulentos (Arias Ramos). En la Novela 108, Justiniano establ·eció 
que había de conservarse para el fi'deicomisario una cuarta parte de 
la herencia al menos. 

No vamos a entrar con motivo de e$ta Sentencia en la discutida 
.cuestión de la naturaleza jurídica de esta modalida·d de -disposición 
testamentaria (materia, por cierto, estudiada cO!l amplitud v clari­
da<l, entre otros, por Ventura-Traveset en esta Revista, año XXVII 
(1951), págs. 197 y sigs.), sino a referi'rnos a las soluciones de la 
Jurisprudencia en dos Problemas de indudable interés práctico, a sa­
ber : premoriencia del fiduciario al testador y premoriencia del fidei­
comisario al fi.dnciarj.'o. 

Prenwrienáa de-l jidttciario a~ t'es'l'ador.-Muerto el fiduciario, el 
que tiene que dejar, o no, resi·dno antes que el testador, ¿qué suce­
de con el fideicomisario? ¿Queda nula la sustitución? 

Como apunta la Sentencia que estudiamos y resumen Ventura­
Traveset y Roca (citando las Sentencias de 15-junio-1868, 10-julio-
1878, 29-octubre-1904,. 13-febrero-1943, 28-junio-1947 y 13-noviem­
bre-1948). la Jurisprudencia se inclina al carácter condicional de di­
cha institución y, por tanto, la premoriencia del fiduciario al te&­
tador origina la ineficacia total del llamamiento. 

Si el fideicomisa;i~ premuere al fiduciario después de falleddo 
el testador, ¿ha de aplicarse la misma doctrina v llegar a la misma 
conclusión? ¿Es aplicable el artículo 75Q? ¿Nada adquieren., por 
consecuencia, los herederos del fideicomisario? 

En este punto estimamos de verdadero interés la Sentencia objeto 
de est'as líneas. Los herederos del fideicomisario adauieren el aresi­
duo'' , doctrina que supone en el fondo una rectificación de la ante­
rior Jurispru-dencia o, al menos, un matiz muy interesante dado el 
carácter condicional. 
· En efecto. los fideicomj'sarios de la Sentencia murieron antes que 

el fi'duciario ; el actor entendió que nada 'habían transmitido a stis he­
·rederos en relación con. el llamami..:ntlo ·de 'resi·duo, puesto que la con­
dición de la existencia del repetido (('residuo" no llegó ·á cumplirse en 
vida de dichos fideicomisarios, ~; pi'dió la apertura de la sucesión ab'­
intes·tato. La demanda no ha 'Prosperado m en· el Juzgado, ni en la 
Audiencia, rii en el Supremo El Tribunal Supremo no niega el carác~ 
ter condicional de la cláusu)a de residuo, pero matiza V diferencia 
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esa condición en el sentido .expre.sado y negando la aplicación del 
artículo 759. · 

Nuestro intrascendente parecer está con la Sentencia. Como se lee 
en las notas de Enneccerus, la potestad dispositiva atribuída al fidu­
ciario podrá afectar a la extensión o cuantía de la herencia a resti­
tuir, mas no a la tituhridad en sí de los fideicomisarios. Aun habida 
cuenta de la dificultad de encontra,r la naturaleza .1urídica de la dis; 
posición de residuo, parece más lógico que entre en juego el artículo 
·784 que el 759 , v· todo lo expuesto, claro está, siempre subordinado 
a la voluntad de( testador. · 

MERCANTIL 

III -Le~s de cambio, Libranzas, éti;. 

SFJNTF.NCIA DE 18 DF; NOVIEMBRE DE 1954.-Reitera la doctrina de que et Q1'­

tfczdo 480 del Código de C01neorcio, es sólo a'Prica,ble cuando el importe de 
¡,a letra lo rrecl.a,ma una tercera p~so•M. 

Tiene declarado en numerosas Sentencias eJ Tribuna] Supremo, que el 
artículo 480 del Código de Comercio es sólo aplicable cuando el importe de 
las letras de cambio se reclama 'por tercera 'Persona, es dedr, distinta del 
Jibrador, 'PUe6, dado el doble carácter de la.s letras de cambio, que ig¡.ial 
pueden servir de instrumento de cambio, que de crédito, se libran muchas 
veces con la finalidad de que al negociarlas adquiera determinada cantidad 
de dinero el librador, en cuyo caso nunca es deudor suyo el librado que al 
acept~1r la letra le facilitó esa operación. 

PROCESAL 

II .-JurisdicCión contenciosa. 

SENTENCIA DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1954.-Demanda de retracto: NQ es re­
quisito esencial el ofrecimiento de reembolsar gastos e impuestos, ni 
exigible la. consign.a-ción de su importe. 

Si bien es oportuno, pero no requisito ef'encial para dar curso a ]a de­
manda el ofrecimiento de reembolsar los gastos e impuestos, no es exigi­
ble la consignación de su importe por ser incierto hasta el momento en 
que se hace efectivo el retracto y el ofrecimiento aludido se hizo en el 
escrito de 17 ck junio de 1947, ampliatorio de la demanda, que no ,puede 
<'Stimarse extemporáneo, porque este requisito no es esencial, y la de­
manda principaL con sus requisitos esenciales, se hallaba presentada den­
tro del plazo; y en lo que se refiere a la omisión denunciada de todos es-
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tos requisitos en la papeleta del acto de conciliación, hay que tener en cuenta 
qu.e en el caso presente el acto· de <:onciliació.n, celebrado el 1~. d~ mayo de 
1947, dentro también del plazo del año a que hace referencia el artícu­
lo 1.639 del Código civil, se realizó al amparo d_e lo, prevenido en el ar­
tículo 1.621 de la Ley Procesal, solamente para cumplir el trámite formu­
lado preceptivo cuando ya estaba .presentada en tiempo la demanda prin­
ci-pal en forma ajustada a la Ley, y como según la doctrina juris.prudenóal, 
que ha admitido la demanda de conciliación <:amo medio adecuado de i~­
terrumpir plazos de caducidad para el ejercicio de la acción de retracto; 
estas demandas previas a la principal han de reunir para ser eficaces al 
fin propuesto los requisitos exigidos .por el artículo 1.518 de la Ley Pro­
cesal en relación con los demás precep~os relativos al,plazo en que .la acción 
ha de ejercitarse; mas no siendo éste el caso que en el presente litigio se 
considera, no era necesario que la demanda de conciliación reprodujer¡¡. lo 
que estaba ya efectuado en la demanda prinópal, resultando de lo ex­
~mesto que no se ha cometido la infracción acusada. 

BARTOLOMÉ MENCHÉr-; 

Registrador de la Propiedad 

' l 

,\ ' ··' 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 

DeJLechof Jt'ealef 

Resoluci6n lkl Tn'butUll Econ6mrico- Administrativo Central tk 
5 de mayo de 1953. . · 

UNA MERA RELACIÓN m: FACTURAS DE LO SUMINISTRADO POR UNA 

PERSONA A O'):'RA NO ES SUFICIENTE PARA ESTIMAR LA «EXISTEN~ 

CIA DE LA CONVENCIÓN EXPRESA», QUE EL ARTÍCULO 44 DEL REGLA­

MENTO DEL IMPUESTO PREVÉ PARA QUE EL TRIBUTO SEA EXJGIDO. 

Antecedentes : En el expetlieute no obraban mis antecedentes 
documentales que una relación jurada relativa"· a 6ertos materiales 
suministrados por una Entidad a otra, con. la sola expresión de fe­
chas, comprendidas entre el 12 de marzo de 1948 y el _13 d~ agosto 
de 1949, número 9e facturas e importe de las mismas y ·declaración 
jurada, ampliatoria de dicha relación, en la que se comigna que los 
materiales transmitidos ·lo fueron sin contrato ni obligación alguna, 
y únicamente por mero pedido y que se referían a maderas· del país, 
destinadas únicamente a andamiaje y encofrados para cemento ar­
mado. 

El acto fué liqúidado como suministro y recurrida la liquidación 
con fundamento en que los suministros en cuestión lo fueron utili-
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zando exclusivamente la correspondencia mercant~l usual en las trans­
.acciones comerciales, o sea, mediante el mero pedido y la extensión 
de factura y recibo, de donde se infiere que la no sujeción al impues­
to, conforme al apartado 2) del artículo 48 del Reglamento, esr~ 

patente. 
El Tribunal Provincial desestimó la reclamación fundado en que, 

tratándose P.e un summistro, no le es aplicable la exención de los 
-contratos por correspondencia. 

El Central revoca el acuerdo del inferior y -dice _que de las fe­
chas continuadas de las facturas aludidas se infiere que se realizÓ 
un suministro de unos mismos materiales, en plazos sucesivos y 
,mediante precio, ~on cuyas caracterí-sticas .se 9-a el contrato de su­
ministro definido en el artículo 25 del Reglamento ; pero ello, no 
-obstante, es necesario tener en cuenta, con arreglo a su artículo 44, 
-que para que el impuesto sea exigible se requiere la existencia de 
una convención expresa, y que, a tenor del apartado 2) del artícu­
lo 48, es necesaria la de un documento; cuyos requisitos, en el caso 
debatido, no pueden estimarse cumplidos, lo cual conduce a con­
·ceptuar el contrato como no sujeto al impuesto por falta de justifi­
~ación adecuac]a. Todo ello, sin perjuicio de que la Oficin'a liquida­
dora practique diligencias de irívestigación encaminadás a determi­
nar si -se otorgó o no documento suficiente para liquidar y exigir 
el tributo. 

Ccmum-t.'a.riols: Nos basta decir que alabamos el objetivo cri:terio 
·-que el Tribunal Central sienta en esta Resolución, siquiera no de­
jemos -de pensar que en el fondo contrasta con la rigidez que aplica 
en frecuentes Resoluciones, sobre la exención de los contratos ver­
bales, con los cuale~, a no dudarlo, guarda estrecha relación el acto 
en cuestión. Por ello, y quedando éste reduci-do a una convención 
verbal, bien se puede pensar que el criterio ahora ~entado no dejará 
·de ser fnvocado en lo suceswo al interpretar el manoseado núme­
ro 5. 0 dei artícúlo 6.0

• 

Resolución doel Trz~bundl Económillco- A&miwis:tratitvo CerZJt,·al de 
12 die mayo de 1953. 

En esta Resolución el Tribunal Central reafirma la doctrina de 
h que atábamos de reseñar. 
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La contienda la originó un acta de inspeq:ión en el domicilio 
de cierta Sociedad, requiriéndola para que presentara en la Aboga­
cía del Estado, a efectos de la liquidación oportuna, la ·documenta­
ción relativa a la construc~ión de armaduras metálicas por otra So­
.ciedad, así corno la factura importante de las mismas, de considera­
ble cuantía. 

La Abogacía del Estado, con vista de ese acta, giró liquidación 
contra esa .segunda Sociedad constructora por el concepto· muebles 
y por el importe consignado en dicho acta, la cual Sociedad entabló 
recurso alegando que ala operación que, al parecer, originó la liqui­
dación se produjo sin mediar requisito ni formalidad alguna, por 
correspondenCia y por simple pedido)), cursado por la Entidad con:::­
pradora· para la adquisición del entramado metálico preciso para 
construir un edificio de ésta, limitándose la recurrente a enviar a 
efectos informativos precios, condiciones, et~ .• y añadiendo, en fin, 
que no existió más que un simple cruce de correspon~encia limita­
da al mero pedido de la compradora y al acuse de recibo por la ven­
dedora. 

El Tribunal Provincial confirmó diciendo que existía un contra­
to mixto de suministro con ejecución de obra, que debe liquidarse 
por el tipo de las compraventas si· el contratista pone la totalidad de 
los materiales y se dedica habitualmente a obras análogas, y que, 
además, como ocurre en el caso, se cumple el requisito de que la 
obra contratada no se ejecuta en una cosa que no sea de la propie­
dad del contratista, todo ello de acuerdo con el apartado 4) del 
artículo 25 ·del Reglamento. 

Ante el Tribunal Central se invocó el número 8. 0 del ·artículo 5." 
de ese texto legal, con éxito, di'cieildo ·aquél que en el referi·do acta 
inicial del expediente se hace una simple menci6n ·de una documen­
tación concerniente a la construcción -de armaduras, así como a la· 
factura importe de ellas, sin otro dato en cuanto a la Entidad cons­
tructora que sirva para conocer la realidad y circunstancias de1 do­
cumento que haya podido otorgarse ; y esto implica que, para utili­
zar éste como base, habría que valerse pe meras presunciones acer­
ca de la existencia, clase y contenfdo de la convención pactada. 

Ante semejante realidad, dice ·la Resolución que tal presunción 
no es admisible, dentro del régimen del Impuesto de Derechos reales, 
porque el Reglamento en el artículo 44 requiere, para· qi.Je sea exi­
gible, la existencia de' una convención expresa ; y en su artículo 48; 
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apartado 2), la de un documento, cualquiera que sea su naturaleza, 
cuando de actos intervivos ~ trata, y estos requisitos no se dan en 
el caso discutido. 

Añade a continuación que, en todo caso, ase carece de los elemen­
tos de juicio nece.<:arios para el conocimiento ·del contrato en cues­
tión, y, en su consecuencia, que debe prescindirse de toda califica­
ción jurídico-fiscal en orden al contrato .que haya podido celebrarse, 
originario de la liquidación impugnada, sin que pueda tampoco es­
timarse el supuesto contrato como de carácter verbal, ni incluído en 
otra exención reglamentaria, sino como meramente inexistente por 
falta de ·justificación, a los efectos de e.<: te recurso. · 

En definiti'va, el Tribunal Central anula la liquidación impugna­
da, sin perjuicio de que la Oficina liquidadora practique diligencias 
de investigación encaminadas a la averiguación y determinación, en 
su· caso, adel documento que se haya otorgado, y que se est~ma su­
ficiente para liquiqación y exacción del impuesto». 

C<Jmentarios: Nosotros decimos en primer lugar, ante la tesis 
contenida en la Resolución que nos ocupa, que estamos ·de .comple­
to acuerdo con la doctrina que establece en cuanto a )a interpreta­
ción del· artículo 44 del Regl~mento, en relación -añadimos por 
nuestra cuenta- con el artículo 48. 

Efectivamente, sabido es que, con ambos artículos a la vista y 
con arreglo a la técnica del Reglamento, hay -dos grandes grupos 
de actos que son los intervivos y los amortis causa», y que, mien­
tras que en los amortis causan es sufi'ciente el hecho de b muerte 
·del causante para que el impuesto .cea exigible, en el supuesto, claro 
es, de que haya dejado bienes, en cambio en los intervivos no basta 
que se produzca el hecho originario de la transmisión de bienes p3ra 
que el acto liquidable nazca, o sea, para que el hecho pueda ser 
afectado por el impue:to. En dicno segundo grupo da claramente la 
norma. el citado artículo 44 : el' derecho a exigi'r el tributo supone 
necesa.riamente una 'convénci.ón expreoamente cons·ignad·a :p01r Jos 
cóntratantes, o bien un· acto lógico y legalmente deducido de la in­
tención o voluntad de las partes y maniféstada en las cláusulas o 
estipubciones Clel contrato. De Ütl manera, en conclusi6n, que en. 
los 'actos in tervi'vos es inexcusable 'la existencia de la éonvención ex­
préamente manifestada por los- contratántes en document'o adecua­
do, sin perjuicio de que de 13s estipulaciones en él contenidas pue­
dan surgir otros actos ·liquidables, lógica y legalmente' deducidas 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 639 

de la_ intención o voluntad de las partes, como dice el artículo 44 
citado, «manifestada en las cláusulas o estipulaciones del contrato 
rectamente interpretadas», y sin perjuicio también de que, según 
previene el también .mencionado artículo 48. a haya ciertos actos que 
para ser liquidables requieran la constancia en escritura pública, o 
.documento judicial o administrativo, como son los de tran:misión 
por contrato de acciones u obliga~iones de Sociedades o Corpora­
_clOnesn. 

A mayor abundamiento, la doctrina expuesta en cuanto a que el 
contrato ha de constar documentalmente a efectos de poderle efec­
tuar este impuesto, está expresamente reconocida y razonada en la 
Circular de la Dirección General de lo Contencioso de 3 de agosto 
de 1950, oportunamente acotada y comentada en el número de esta 
REVISTA CR'ÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO del mes de junio 
de 1951. 

Resolución del Tribunal Eccnl/¡nJ.tilco- AdministraN·uo Cetzt-ral dJe 
19 de mayo de 1953. 

La exención concedida a la R. E. N. F. E. en el Decreto de 
24 de marzo de 1950 por ciertos ¿ontratos, como los de suministro~, 
los de obras· con o sin suministro y los accesorios {le fi~nza, en re­
lación con el desarrollo del negocio, cuya exención alcanza a los 
otorgados con anterioridad a la fecha del Decreto, sobre los cuales 
ano haya recaído acuerco administrativo, que, al tiempo de su pro­
mulgación, esté consentido y sea· firmen, es interpretada en esta 
Resolución en la forma siguiente : 

-El problema surgió como consecuencia de un· contrato por el que 
cierta Entidad se comprometió a la conshuc~ión ·y entreg~ a la 
E.. -E. N. F. E. de 385 vagones. Celebrado el contrato el 15 qe 
septiembre de 1949, fué liquidado aplicando el n~~ero 21 de la 
Tarifa en la forma· prevista· en el artículo 51 del Reglamento, o 
sea, por el importe de lo suministrado durante el primer añ_o de vi­
gencia del' contrato, dado que' la duración era de más de un año .Y su_ 
cuantía excedía de 250.000 pesetas. · · · .. 

. Lt Entidad contribuyente -la Compañía ·Au~iliar de Ferroca­
rr-iles- no presentó la documentación oportuna a los efectos de la 
práctica de las liq'uidaciones anuales siguientes, y fué req~~ida' ·en 
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abril de 1952 para que lo realizara. No conforme la· requer~da con la 
pro.cedencia de tal requerimiento, promovió el correspondiente re­
curso contra la liquidación girada cle qficio e importante la res~­
table cantidad cle cerca de 800.000 peseta::>, y alegó el artículo 1.0 

gej mencionado Decreto declarando la exención en la forma que de­
jamos di<;ha al principio, y expresó que si se entiende. que· el p're­
cepto no es aplicable a los contratos que al promulgarse hubie~en 
sido calificados y liquidada y pagada la primera anualidad, tal exen­
ción favorecería solamente a los que ·dejasen de presentar los docu­
mentos, gentro cle los plazos reglamentarios ; que en esos contratos 
el asunto no es firme mientras no se haya girado la liquidación com­
plementaria, o réconocido al contribuyente el derecho a la devolu­
ción ; que hasta ese momento hay imprecisión en la cantidad y va­
lor cle los bienes que han de suministrar!'e, lo que hace necesaria 
la certificación final ; que los precios no son fijos, sino que estáti 
sujetos a revisión, pudiendo incluso llegar a la anulación del con­
trato o a su modificación , y, en definitiva, se pidió que se decla­
ra~e la exención del co·ntrato en la parte que estaba sin liquidar en 
la fecha del aludido Decreto. El Tribunal Provincial Económico­
Administrativo ·desestimó la reclamación, fundado en que en los con­
tratos de suministro de duración superior a un año y de cuantía 
mayor de 250.000 pesetas la calificación' del contrato y la obliga-: 
ción de tributar, que es lo que constitúye el acto administrativo, 
son inherentes a la presentación del documento, y, en su comecuen­
cia, el sentido y alcance clel artículo 51 es el 'cle un mero fracciona­
miento de la base total e impli'ca la práctica y pago de las sucesivas 
liquidaciones complementarias. 

Ante el Tribunal Central reforzó la argumentación la Empresa 
reclamante di<;iendo que las· sucesivas liquidaciones anuales causan 
sucesivos actos administrativos susceptibles de -recurso, y que ei. 
hecho de que los pagos hayan de hacerse en años <:ucesivos no ~IDr­

plica el aplazamiento ·de pago, sino el apla"zamiento de liquidación 
por efecto de la indeterminación de la basé liquidable. ' ' 

La Resolución del Tribunal Central empieza por decir que, aun­
que pudiera entenderse que la razón del precepto discutido es la·. 
de evi'tar las rectificaciones cle .acuerdos o liq'uida'ciones firmes: con'' 
las consiguientes ·devoluciones, y que, en casos como ei present~, 
no· son posibles tales rectificaciones, puesto que las liquidaciones 
en cuestión son posteriores ar Decreto que concede· la exe.nci6n }, , . 
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·por lo mismo, recurribles en cuanto a la base _liquidable, lo cierto 
~s, añade, que el contrato sea de compra o suministro, es uno y es 
el mismo para todas la liquidaciones que de él dimanan, ya sea la 
del primer año, ya las subsiguientes. Y como al que se refiere el 
precepto discutido es al contrato, y éste fué ya calificado al ser gi­
rada la liquidación inicial con an!Jerioridad a la vigencia de la 
·exención, es claro, según el Tribunal, que tal _c:alificación jurídico­
fiscal no puede ser cli>cutida y es firme y consentida, y que, por 
consiguiente, la conclusión es que ala interpretación más acertada 
del precepto en cuestión es la de que la exención ·de que se trata 
no es aplicable a las liquidaciones anuales, que, aun siendo poste­
riores a dicho Decreto-ley, dimanan de un contrato calificado con 
anterioridad a su promulgaciÓn». 

Añade a continuación la Re~olución que las liquidaciones anua­
les relativas a contratos -de suministro, a tenor del artículo 51 del 
Reglamento, son propiamente liquidaciones provisionales, giradas 
durante la vigencia del contrato, con el remate de una liquidación 
complementaria a la terminación del mismo, y ello produce una 
forma especial de pago del impuesto por aplazamiento de liquida­
ciones dimanantes de un contrato único generador de las suce~ivas, 
las que aen su ~ignificación jurídico-fiscal sólo representan la ejecu­
ción total del contrato ya calificado al presentarse el documento y 
girarse la primera liquidación anual». 

Su tesis la refuerza con lo previsto por la Dirección General de 
lo Contencioso del &tado en la Circular de 22 de febrero de 1947, 
en cuanto a esta clase de contratos, cuando durante su vigencia 
cambim los tipos de tarifa a ellos aplicables : en tales supuestos los 
nuevos tipos, dice e:a Circular, no deben regir para ]as liquicacio­
nes postfriores a su vigencia, ya que el impuesto recae sobre el-;con­
trato, y las liquidaciones anuales son en realidad una forma de 
fraccionamiento de pago, o más bien. de aplazamiento de liquida­
·ciones, como se deduce de lo prevenido en el párrafo 4) del artícu­
·Jó 51, según el cual deberá ~er girada la liquidación por el impor­
te total del contrato, tan pronto como el contribuyente deje de reali­
·zar ?lguPa de las presentaciones anuales a que está obligado. 

Por "último, la Resolución que venfmós reseñando dice que aaun 
·-acept;:~TJco que se trate' de un .precepto de dudosa interpretación», y 
=-discutible,· por 'tanto, si la exención ~e da o ·no, .cree que la ·duda 
!debe rE'solver~e acudiendo· a lá norma qüe contiene el artículo 3:0 

8 
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de la 'Ley del Impuesto, la cual, corno es sabido, dispone que aen_ 
ningún caso, ni aun a pretexto de ser du-doso, podrán declararse 
exceptuados del impuesto otros actos o contratos que los enumera­
-dos en el mismo». 

Comentarios: Aunque el caso más bien contempla un problema 
de -derecho transitorio que no una cuestión de posible planteamiento· 
en lo venidero, hemos querido traerlo a las páginas de esta RgvrsTA 
CRÍTICA DE DERECHO lNiV!OBILIARIO, porque no deja de ser in tere­
sante y porque la solución que el Tribunal Central adopta con su no 
discutida autoridad ·deja entrever a través ·de su argumentación no 
pequeña vacilación, como se ve cla~amente cuando en uno de los 
incisos que hemos entrecomillado dice que se !trata -de ·un :pre­
cepto de -dudosa interpretación. 

La -duda arranca, a nue.<:tro entender, no de la intención ¿el le­
gislador, sino de la forma en que esta intención está expresada en 
el texto literal del mencionado Decreto-ley de 24 -de marzo de 1950. 

En el primer párrafo está patente que se consagra la exención 
de todos los contratos que la R. E. N. F. E. otorgue «para la ex­
plotación, reparación, reconstru~ción, mejora, etc., de su material 
fijo y móvil», o sea, que todo contrato futuro que tenga esa finali­
dad está exento, pero, ¿qué hacer con los anteriores? Al legislador 
no le pasó inadvertido el problema, y empleó los términos l;itera­
les siguientes para regularlo :. aLa exención alcanzará a los contra­
tos otorga-dos con anterioridad al presente Decreto-ley, sobre los 
cuales no haya recaído· acuerdo administrativo que al tiempo de su 
promulgación e~té con sen ti do y sea firme.» 

¿Qué quiso decir en cuanto a efectos fiscales -que es de lo que 
aquí se irata- al hablar de contratos anteriores sobre los que haya 
recaído acuerdo consentido y firme? 

Dcóde luego, quedan comprendidos en la exención todos los que 
no. hayan sido presentados y también, a no dudarlo, todos los que 
:hubiesen sido presentados y no estuvieren liquidados, así como los 

"que, aun liquidados, no fuere firme la liquidación practicada, bie·n 
por estar recurrida, bien por estar vivo el plazo para impugnarla. 

Esto nos parece claro, pero ¿qué tratamiento aplicar a un con­
trato de .<:uministro superior a 250.000 pesetas, ya· calific'ado de tal 
_antes ·de 24' de marzo de 1950, e incluso liquidado e inifesado el 
impue'sto correspondiente al primer año de su vigencia<?· ~·A las 
liquiclnCi'ones posteriores les será aplicable la "exenci6n, o más .bien 
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han de ser consideradas como una consecuencia necesaria del con­
trato ya calificado, y, en su virtud, excluídas de la exención? 

Sin afirmar nosotros que carezcan de c.onsiste!Jcia los argumento& 
que la Resolución emplea, creemos que la solución que ésta adopta 
será muy legali~ta, pero choca contra el espíritu d-el Decreto-ley y 
con lo que parece claramente ser la voluntad del legislador, siquiera 
la letra induzca a cierb confusión. Lo que el legislador quiso, sin 
duda, fué exceptuar todos los contratos posteriores y los anteriores 
ya calificados ·definitivamente, pero no consumados, sino que pro­
ducen entregas pcríodicas que, a su vez, han de ser objeto de suce~ 
sivas liquidaciones, recurribles. O, en otros términos, que al hablar 
el Decreto ·de los contratos «sobre los cuales haya recaído acuerdo 
a:dministrativo consentido y firme», quiso referirse a liquidaciones 
consentidas, puesto que lo que .da lugar al recurso normalmente es 
la liquidación que se practica. En conclusión, noootros creemos que 
la verdadera y clara intención _fué la de extender la exención a las 
iiquidaciones no giradas en la fecha del repetido Decreto y a las 
giradas hasta entonces, con tal que estuviesen recurridas o en plazo 
para ello. 

SentenCÍ!a del Tribunal Supremo do¿ 14 de -enero &e 1955. 

EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO AL DISPONER QUE 

SE CONSIDERAN co:-10 PARTE DEL CAUDAL HEREDITARIO, A LOS 

EFECTOS DEL TRIBUTO, LOS BIENES TRANSMITIDOS POR EL CAUSAN­

TE EN EL PERÍODO DE TRES AÑOS ANTERIORES A SU FALLECIMlEN; . . 
TO CON DERECHO A PERCIBIR CON CARGO A LOS MISMOS UNA PEN-

SIÓN VITALICIA, SALVO CUANDO SE TRATE DE SEGUROS DE RENTA 

VI1'ALICI:\, CONTRATADOS CON EN'fiDADES DEDICADAS LEGALl\'lEN­

TE A ESTE GÉNERO DE. OPERACIONES, HA DE ~~T~NDERSE. EN 

SENTIDO RIGUROSO, Y, POR TANTO, ESA CESI~N DE BU:NES, HECH~ 
A CUALESQUIERA OTRAS PERSOJ\AS EN LAS MISMAS (:ONDICIONES, NO 

DISFRUTA DEL MISMO TR>\TO, Y LOS BIENES SER-(N 'COMPUTt\DOS 

EN LA HERENCIA PARA LIQUIDAR EL HfPUESTO. 

A-ntecedeiz.tes : En escritura pública, autorizaaa en 26 de diciem; 
bre de 1948, el señor· H. cedió ciertos bienes al señor V. con la oblí;,. 
g-::o"cif.n en 'éste de· pagar al" cedente y a su ·mujer una penstóti vita-li~ 

cía de 12.500 "pesetas a cada uno. · · · '.> • 
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La cesión y constitución de pensión fué liquidada oportunamen­
~e, y falleci9o el cedente, señor H., en 27 de febrero de 195.0, el 
liquidador incluyó y liquidó en la herencia los alucidos bienes. 

· Entablado el pertinente recurso ante el Tribunal Contencioso­
Administrativo Provincial, é~te accedió y anuló la liquidación, es­
timando que la cesión estaba comprendida· en la excepción y que no 
era computable en el caudal hereditario el valor ·de los bienes cues­
tionados. 

No ~onforme el Fiscal provincial con tal doctrina, formuló con­
sulta al del Tribunal Supremo al efecto de entablar, dada la me­
nor cuantía del asunto, el recurso extraordina6o de apelación pre­
visto en la Ley Procesal ·de lo Contencioso-Administrativo, a los 
efectos de crear doctrina legal y ün perjuicio de respetar la situa­
ción jurídica nacida de la Sentencia del Tribunal inferior. 

El recurso de apelaeión fué, en definitiva, entablado y la Sala 
lo resuelve en la Sentencia y en la forma que citamos en el encabe­
zamiento. 

Empieza en sus considerandos refiriéndose al texto aludido del 
artículo 75 del Reglamento y después dice que par~ la aplicación 
adecuada de tal norma hay que subrayar que forma parte de un 
conjunto legislativo encaminado a impedir la evasión del impuesto 
y a cerrar el paso a las tranómi'siones intervivos que sirven para en­
mascarar transmisiones de fondo hereditario. Se inició el proceso le­
gislativo con la Ley de Reforma Tributaria de 26 de julio de 1922, 
y llegó a través de las Leyes posteriores hasta el actual Reglament;o 
de 7 de noviembre de 1947, en su artículo 75, apartado b). 

El análisis de &te, sigue diciendo la Sentencia, conducirá a la 
conclusión de que la «reserva» a que alude y que para· sí formula 
el cedente de bienes a cambio de su transmisión, ano queda en todo 
~aso, como supone la Sentencia apelada, circunscrita a un derecho 
real, pues si bien es cierto que en la primera parte del mismo que~ 
9a ligada la presunción fi~cal por- la reserva del derecho real de goce 
:-usufructo-- -sobre los mismos bienes transmitidos o sobre otros 
del adquirente, no es menos ~ierto que a continuación se abre una 
oración gramatical con valor semántico de absoluta independencia 
respeCto de 'la anterior; que abarca _la reserva de'· toda clase ·de dere­
clios, sean reales o p'ersonal'es, ba~tan'do que inté~en miá' 'contra: 
prestación de índole vitalicia para a¿quirir la-- ficción de 'legado fis-

-cal y con ella el deber tributario cor.respoñdiente;· oraciótf nueva' que 
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inicia la disyuntiva aO» .con que da comienzo dicha oración y articu­
la conceptualmente el pronombre indeterminado a cualquiera». 

En ciefinitiva, la tesis pe )a Sentencia es ésta : Que la presun­
ción ajuris y de jure» que el artículo 75 establece al decir que use 
considerarán como parte del caudal hereditario, para los efectos de 
la liquidación y pago del impuesto, los bienes que hubiesen sido 
transmitidos por el causante en el período de tres años anterior a su 
fallecimiento, reservándose el usufructuario de los mismos ... o cual­
quier otro derecho vitalicio», surte efecto, a salvo cuando se trate 
de seguros de renta vitalicia contratados por Entidades dedicaqas 
legalmeq,te a este género de operaciones», cuya excepción no alcan­
za a las cesiones hechas en las miEmas condicioñes a cualquier per­
sona que no sea una Entidad aseguradora. 

El único comentario que nos sugiere la poctrina expuesta es que, 
dentro del rigorismo tributario y del categórico contenido literal del 
precepto transcrito, no cabe otra conclusión. El leg¡slador ·da a en­
tender que esas constituciones de rentas o pr~staciones vitalicias 
no le ofrecen las suficientes garantías de sinceridad más que cuango 
sean contratantes dichas Entidades aseguradoras, y no se la ofre­
cen en los demás casos por la posibilidad de que con ello quedase 
abierto el postillo de la defraudación. 

0 

Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 28 ck enem de !955 

Se trataba de la deducción en la herencia de la causante de una 
deuda nacida de un préstamo !hecho por un Banco y, además, pa­
tentizado en una letra de cambio. y con tal motivo la Sala sienta 
una vez más la recta interpretación de los tres primeros apartados 
del artículo lO 1 del Reglamento. 

Dice que no puede ser baja el aludido préstamo, pagado por los 
herederos recurrentes, porque el párrafo 2) del artículo 101 dice 
que los préstamos bancarios serán deducibles si: constan en póliza 
legalmente intervenida, condición que no concurre en el caso ; que 
tampoco es deducible por aplicación del apartado 1) del mismo ar­
tículo que se refiere a deudas cuya existencia conste en ·documen­
to que lleve aparejada ejecución, a tenor de lo prevenido en el ar­
tículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento civil, supuesto que tam­
poco se da, ya que la deuda aparece consignada en una letra de 
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cambio vencedera en' fecha posterior al fallecimien'to de la causan­
te y por lo mismo carente de fuerza ejecuti'va; y, por fin, que tam­
poco es aplicable, como se pretende, el apartado 3) del mismo artícu­
lo, en primer lugar porque se refiere a las deudas no comprendtdas 
en los dos anteriores,· y es visto que la deuda de que se trata está 
comprendida en el segundo de ellos, -y, además, porque, aunque se 
llegara a admitir que este tercer párrafo no se refiere a deudas 
·distintas de las enumeradas en los dos primeros, como clarament'e 
se desprende de su texto, sino que abarca toda clase de deudas, 
siempre que se ratifique en la forma que expresa, la justificación 
de ellas ~e ha de llevar a cabo a satisfacción de la Admiyistración 
con criteri'o discrecional, lo cual implica que tal aprecia'ción no pue­
de ser revisada en esta jurisdkción. 

LA REDACCIÓN 

o 
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LEY y REGLAMENTO HIPOTECARIO. LEY DE HIPOTECA MOBlUARTA 

Y PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO DE POSESIÓN. EXPOSICIÓN DE Mo­

'fiVOS DE LAS LEYF.S DE 8 DE FEBRERO DE 1861 Y DE 30 DE DI­

Cli~MBRE DE 1944. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

LOS REGISTRos Y DEL NoTARIADO. CoNCORDANCIAS INmcEs srs.­

TEl\IÁTrcos.-MrNrsTERro DE JuSTICIA.-CUARTA EDICIÓN OFICIAL. 

SECCIÓN DE PUBLICACIONES.-MADRID, 1955. 

Esta edición proporciona una agradable sorpresa. que mejora con­
siderablemente las anteriores ediciones y que incluso desborda la 
i:>auta seguida en las denominadas ediciones oficiales. Me refiero a la 
inclusión de las Resoluciones 9el Centro directivo, según modelo de 
las Leyes civiles de Medina y Marañón, extractadas a continuación 
del artículo o párrafo del artículo correspondiente. Trabajo ímprobo 

·de síntesis y de coloc~ción, que merece ser destacado y· objeto ,de una 
felicitación a su autor. cualquiera que éste sea (ignoro quién es, pues 
en otro caso saldría su nombre en esta nota), porque, además, el 
extracto está muy bien logr::t·do y se expone sucinta, clara y perfecta 
la doctrina jurisprudencia! relacionad~~ con el precepto. En .<:u de­
fecto, la felicitación hr, de dirigirse al Jefe de la Sección de Publica­
ciones, ese ~odelo de funcionarios perteneciente al Cuerpú Técnico 
·ae Letrados del Ministerio de Justicia, hombre diuámicÓ, culto, buen 
jurista y experto realizador de iniciativas, llamado don Marcelino 
-Cabanas. 

Otro acierto: El incluir íntegras las Exposiciones de Motivos de 



648 V AR 1 A 

l.as Leyes Hipotecanas de 1861, de 1944 y de la reciente Ley de­
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de posesión de 1954. 
Si siempre se alabó la primera como un acabado modelo de s.us-­
tancia jurídica, sisteJJJ.atización y correcto castellano (pluma mara­
villosa ce Gómez de la Serna), no tiene menor importancia la se­
gunda, .debida a José María Porcioles Colomer, así como sigue en 
la misma línea trazada en 1861 la tercera, producto de otras dos plu­
mas contemporáneas, conocidís!mas por su excelente calidad, Angel 
Sanz Fernández y Ramón de la Rica Arenal, más del primero que 
del último. Los tres. textos son tres estelas egipcias de la evo:ución 
de la .doctrina hipotecaria de nuestra Patria y el mejor exponente 
de sus principios, sus razones o motivos y sus consecuencias. Casi 
siempre or1:itidas en las ediciones ofic1ales y particulares. que trans­
cribían únicamente el texto escueto del articulado, hurtábase al lec-­
tor un meilio de orientación de insuperable valor y muchas veces 
decisi'vo en la interpretación del precepto. Ahora Ee ha corregido el 
defec-to, y precisamente en edición oficial. 

Las tablas ·de concordancias del articulado de las Leyes de 1861, 
1944 y 1946, se insertan. Se adiciona el Indjce alfabético con la fe­
cha de las Resoluciones y el número de la página donde se inclu­
yen. Seguramente por la falta de tiempo no se ha citado en este· 
Indice cuanto se relaciona con la Ley de 16 de diciet!tbre de 1954. 
Acaso sea mejor, pues en trámite de publicación la Ordenanza que 
ha de desenvolverla en su aEpecto formal, en futuras ediciones ha 
de verificarse la adición completa. También en el Indice General· 
habrán de reseñarse entonces Jos Títulos, Capítulos y Secciones de­
esta Ley novísima, que facilitan la rápida busca. 

El formato ·del libro, igual al de las anteriores edi'ciones que· 
por haberse agotado demuestran haber sido del agrado del público· 
profesional. No pasará mucho tiempo sin que otra edición poste-­
rior se haga necesaria. 

MANUAl, DE DERECHO MERCANTIL ESPAÑÓL (TOMO II), POR don Etnrf>..­
lio J_angle ·y Rubio, CA'I'EDit.~TICO DE DERECHO MERCANTIL DE 

· GRANADA.-CAsA EmToiúAL BoscH. BARCELoNA, 1955. 

·Cuanto dije respecto al Tomo I de ·este "Manual en las pági-
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nas 481 y ::.iguientes Jel Tomo XXIV de esta REVISTA, año de 1951, 
número Z77, del mes de junio, ha de repetirse a.hora. Este Tomo II 
es tan perfecto y útil como el Tomo I, y dtgna continuación de él. 
Cierra el Manual con broche de· oro. 

Dedicado al estudio y desarrollo de la doctrina de las Cosas 
Mercantiles (Bienes y derechos, -Empresa o Casa comercial, Títu­
los valores en general y Títulos valores en particular: a) Nomi­
nativos. b) A la orden. e) Al portador), ha convertido en realidad el 
deseo que el autor exterioriza en el Decíamos ayer ... , portada del 
libro: no desmerece del anterior. 

Si: detenemos la atención en el Capítulo que trata de la Empre­
sa o Casa comercial, vemos que en él se han agotado las indicacio­
nes y que la bibliografía, agrupada por conceptos, es más que su­
ficiente para profundizar el tema a gusto del estudioso. La inclina­
ción del ilustre Catedrático hacia el calificativo de un.i1rersit.as, no 
es obstáculo para la exposición de las demás doctrinas. que preten­
den clasificar y configurar a la Empresa, bien desde un punto ,¿~ 
vista jurídico, bien desde el aspecto económico del problema. Hay 
opiniones para todos los gustos,· pero si~mpre la conclusión es que 
la Empresa es una realidad que no puede desconocerse y que hay 
que estudiar, pese a las divergencias de terminología, naturaleza 
jurídica (patrimonio autónollfo, persona jurídica, organización, ne­
gocio jurídico, pluralidad de elementos heterogéneos, universalidad),. 
elementos que la integran (corporales, derechos, créditos y deudas., 
aviamiento, clientela), etc. · 

Todo se estudia y se resume en el libro, sistematizado, s.in con­
fusionismos ni laberintos, tanto en la doctrina como en el Derecho 
positivo espai'íol y en las orientaciones de la jurisprudencia españo­
la, un tanto dispares y contrarias. 

Los fenómenos a que da lugar la Empresa como objeto de trá­
fico jurídico, mediante su transmisión intervi'vos y amortis causa», 
su aportación a una Sociedad y el usufructo, arrendamiento y pig­
noración de ella, son mencionados al detalle. Lástima grande que 
Langle no pueda exponer y criticar la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, posterior a la impresión del Tomo, por lo menos en cuan­
to se relaciona con la hipoteca del Estableci'miento mer~antil y la 
prenda sin desplazamiento de mercaderías, pues, a mi juicio, esta 
Ley representa un c~msiderable avance técnico respecto a sus ante­
.cedentes patrios por lo menos. Los artículos bises del Código civil,_ 
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que no· llegaron a regi'r, fueron desplazados sin contemplaciones. 
Públicamente ruego al autor que exponga su opinión desde las pági­
nas ele est.:l Revi'sta, siempre abiertas a esta clase de trabajos, pues 
la calidad y certeza de sus observaciones han de llenar el vacío que 
en el Manual ha originado la aprobación de la citada Ley', que ha 
creado también problemas .dignos de orientaciones doctrinales antes 
de ser planteados por la realida1d. 

Naturalmente que los títulos-valores constituyen el principal 
·objeto del Tomo II. Por su singularidad, extensión, importancia 
práctica y acaso nervio del Derecho' Mercantil, no pueden estudiarse 
sin entrar a fondo en sus infinitos problemas. La letra. de cambio 
ocupa casi 400. páginas de las 483 que componen el libro Demasia­
das páginas para estudiantes, y no por culpa de Langle precisamen­
te, sino de 1a inverosímil complicación de las teorías formuladas 
·acerca de los títulos. valores, que reclaman una revisión total .de la 
materia, como recomendó Carnelutti, para que con sencillez y clari­
dad se fijen los pri'ncipios cardinales, aunque se prescinda de la tra­
·dición al suprimir las famo~as, inútiles y hasta perjudiciales cláusu­
las de valor (en cuenta o entendido) y otras semejantes, hoy innece­
sarias, y que obedecían a desconocimiento de la esencia o sustancia de 
los títulos de crédito o títulos-valor, dando desmesurada importancia 
.a las palabras mágicas. Con la aplicación de los principj'os ·de incor­
poración ·del derecho al .documento, de legitimación activa y pasi'va, 
de literalidad y de adquis.ición originaria, unidos a la seguridad del 
.cobro y a la facilidad de negociación, no es tan ·difícil una reglamen­
tación que supere la conocida Ley uniforme de 1930 y disipe las 
"!túltiples dudas que se han ocasionado, y que la jurisprudencia; en 
la mayoría de los casos, tiene ya resueltas. Hay que ir ·decidida­
mente hacia la ·denominada tesis de la abstracción (apariencia jurí­
dica), decisiva y principal en los problemas del tráfico jurídico: si 
·entre los contratantes pueden tenerse puertas abiertas o entreabier­
tas, en cuanto a uno de ellos le sustituye un tercero todas las puer­
tas deben de quedar automáticamente cerradas. 

Basta ya. Con sentimiento y abrumado por la brevedad ·de espa­
cio tipográfico, dejo de dar indicaciones sobre obras de la enverga­
dura de la presente. St alguien ·dijo aquello de tener un hijo, plantar 
·Un árbol o escribir un libro, y si existe la subrogación real, en caso 
;de que Langle no haya plantado un árbol en toda su vi'da, este libro 
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vale no s6lo por un árbol aislado, sino por. un bosque, una selva o 
una explotaci6n forestal. 

]NICIACIÓN AL DERECHO CoMPARADO, por Felipe de Solá Cañizares. 
PREFACIO ck René David, CATEDRATico DE DERECHO CoMPARA­

DO DE LA "UNIVERSIDAD DE PAR"Ís.-CoNSEJO SuPERIOR DE INvES­

TIGACIONES CIENTÍFICAS.-INSTITUTO DE DERECHO COMPARADO.­

BARCELONA, 1954. 

Tomen nota los lectores : Vía Layetana, 32. Barcelona. s·ede 
provisional del Instituto de Derecho Comparado. Continí1en anotan­
do: Pnblicaciones periódicas tiene tres, la revista del Instituto, los 
~uad';!n~ós de Derecho francés ·y los Cuadernos de Derecho anglo~ 
americar;,o. Los volúmenes de la Colccci6n de di..:ho Ins.titnto, éste 
los divide en seis Series: Serie a.) Estudios sobre el Derecho Co::u~ 
parado. Serie 'b) Introducción al estudio de los sistemas jurídicos 
contemporáneos. Serie e) Textos legales extranjeros. Serie d) Estu­
dios jur~dicos. comparativos. Serie e) Estudios de Derecho extranje­
ro. Sene f) Bibliogr::¡fías. Los Directores· del Instituto, creado en 
1953, son : Solá Cañizares, Puig Brutáu, Fernánoez de Villavicencio 
y Pi ·Súñe'r. . 

Advertencia : El Instituto referid.-; se poné a la ·disposici6n de 
todos lo~ estudioms dr: España., y especialmente oe los Centros uni­
versitarios, para facilitarles su labor en lo que se refiere a 'informa­
<:ión bibliográfica. Todas las peticiones de en::~ lquier lugar de E-s­
paña serán acogidas LOD el mayor inferés y atendidas con el conéurso 
de los ef•pecialistas de los países extranjeros. (Nota 20, pág. 138.) 

al b~m mas». La criatura ha naci.dc tan robus.ta y sus tutores son 
tan dinámicos, qúe antes del año de vida, en 1954, ha publicado: 
la Revista ; los Cuadernos ; ei Derecho Comparado, de Gutteridge (tra­
ducción de J ardí) ; E~tudio comparativo de 12 función judicial erÍ Es­
tados Unidos y Francia, de von Mehren'; el Derecho Laboral argen­
tino ante el Derecho Comparado, de Cabrero y de RerÍ10rino; el 
régimen de las Sociedades extranjeras en los Estados Uni·dos, y dos 
tomos de Bibliografía española. Y tiene ·en preparación : Introduccióc 
nes a los Derechos e9pafiol, francés e ingl€s ·y el· Dere~lÍo cambiaría 



/ 

652 V AR 1 A 

angloamericano. _Huelga dedr que el libro 'qúe· comentamos también­
es de 1954. 

Me rarece que ya está bien y que hay que rendir armas a seme­
jante lator, de la que se h2 visto sólo la fachada. En cuanto al inte­
rior, a juzgar por la iniciación que tengo a la v~sta, merece iguales 
p3labras admirativas que la descripción de una mansión oriental de 
cuentó de hadas, por sus riquezas y la adecua.da colocación del mobi· 
liario, por los paisajes que se despliegan a través de los anchos ven­
tanales y por el colorido de los cuadros que desfilan ante nuestra 
vista. 

Los elogios a Solá de David René son justo.s. Comienza el libro 
con una bibliografía del Derecho Comparado (sin citas de estudios ju­
rídicos, como hizo Kaden en su casi vieja obra de 1928), que por sí 
sola ocupa 46 páginas y está clasificada en veinticuatro capítulos o 
secciones (obras y artículos españoles· o en español, italianos, fran-­
ceses, be1gas, ingleses, alemanes. suizos, japoneses, etc. ; Centi:os y 
revistas de Derecho Comparado en todo el mundo). Sigue con la 
historia del Derecho Comparado, señalando las tres grandes etapas de 
esta historia : etapa de los precursores, etapa de los iniciadores y eta­
pa de los .::omparatistas; hasta el siglo xvm, todo el siglo xrx y el 
siglo actual, respectivamente. Continúa con capítulos relativos a la 
terminología, definición, idea de la comparación, la noción de ciencia, 
los sistemas.de Derecho, Derechos vigentes, unidad, utilidad y espíritu 
práctico del Derecho Comparado, etc. ; en una palabra : cómo, cuán­
do, po·r qué, de qué forma, por qué método, en qué materias y con 
qué fines ha de ser objeto de estudio el Derecho Comparado. 

Contin·(¡a con el capítulo e5pecial relatico al método a emplear, 
que requiere como condiciones previas una formación jurídica per­
sonal, disponer de documenl3ción extranjera, poseer nociones ele­
mentales del Derecho Comparado y sistemas que se comparan y la 
dirección o supervi~ión de un jurista: competente. Luego elegir los 
países·, el tema y el plan a seguir. La importancia del con"ocimien­
to del id'ioma y de la termino!ogía jurídica es examinada· con· adver: 
tencias acerca· de ·]as dificultades de traducción de las palabras en 
su sentido exacto. Orientaciones y advertencias, todas ·de gran sen­
tido pr"áctico. 

Desenvuelve los problemas de ·Ja enseñanza de es.ta e.<:pecialidad 
del Derecho; expone los sistemas jurídicos comparables (occiden­
tales; soviéticos y· religiosos) y ·la subdivisión del primero en: 
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common law (norteamericano e inglés), romanistas, de Derecho ro­
mano, escandinavo e iberoamericano. La del segundo en la 
U. R. S. S. y sistemas sovietizados La del tercero en Derechos 
canónico, musulmán e hindú. El sistema chino forma parte de to­
dos. No se omiten las observaciones oportunas, la exposición de di­
ficultades, la facilidad de comparación en cuanto a determinados 
Derechos, y cuáles son las corr!paraciones verdaderamente intere­
santes (entre Derechos de tipo latino y de países del common .law). 
Después de proporcionar algunos datos e informaciones (luego in­
sertaré un:t muestra de lo que son estos datos e informaciones, eli: 
giendo la más c011ta) de los Derechos romanistas (Francia, Alema­
ni3, Italia y Suiza), del sistema del com:mon law y de los Derechos 
iberoamericanos (veinte países cada menos) y de la indispensable 
referencia a la comparación con el Derecho español, hace una lista 
ce los Institutos y Centros de Dere¡ho Comparado y el Ind~ce de 
autores. La minuciosidad de los datos. ha ~orprend!do a quien redac­
ta estas líneas, por motivos que comprenderá quien lea la página 
293 y la 308, letra C. 

He prometido insertar un apartado. Copio: oxBolivia. Una bi­
bliografía muy completa ~e encuentra en Cuide to the law and legal 
literature of Bolivia. Librairy of Congress Washington, 1947. Bi­
bliografías sumarias de Bolivia se han publicado recientemente en 
el Tratado de Derecho Civil Comparado, de David, traducción espa­
ñola ; Madrid, 1953, páginas 497 y siguientes, y en Cahiers de Le­
gisla_tion et de Bibliographioe Juridique de l' A merique la.tine, núme-
ros 7-8 páginas 223 y siguientes. · 

L()s Códigos fund2mentales vigentes son : Constitución ·de 30 de. 
octubre de í938, Código civii de 28 de octubre de 1830, Códigó de 
Procedimiento civil de 6 de noviembre ce 1832, Código penal de 6 
de noviembre {le 1834, Código de Procedimiento pemi.l de 6 de agos­
to de 1899, Código de Co~ercio de S ce noviembre de 1834. (Véase 
la evo'ución legislativa en la citada Cuide to law de "la· Biblioteca 
del Con~re~o ce \Vashington.) 

Existe una reciente compilación de Códigos bolivianos, por 
R. Salinas Mariaca, La Paz, 1946, y en cuanto a las obras más 
recomendable!', citamos las siguientes: Carlos Paz, aNociones. de_ 
Den•cho Civil», 1918; R. Virreira, a Derecho Civil boliviano)), 1945; 
J. Tarrico Sierra; «Derecho Mercantil Comparado)), 1940; J. Valdi­
via Altamirano, oxC6digo mercantil y dispo~iciones conexas. Com-
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·pilado _y concordado :o, 1948 ; J. Medran o Ossío, a Derecho Penal :o~ 
1951; P. Gumiel Terán, <!Cuadros. ~iuóptic0s para e! estudio del Có­
digo pecaln, 1950; T Monje Gutiérrez, aDerecho público co~stitu~ 
cional boliviano»., 1946; C. F~lix Trigo, aDerecbo Constitucional», 
1952; A. Revilla Quezada, aDerechu Administrativo», 1946; R. Pé­
rez Platón, «Principios de derecho social y de legislación del traba­
jo», 1946; T. Monje Gutiérrez, a Derecho procesal civil boliviano», 
1946; E. Oblitas Poblete, aProcedimiento criminal de Bolivia con 
casos de jurisprudencia nacional hasta 1949», 1950; S. Montero Ro­
yos, aDerecho procesal bolíviano:o, 1948. 

La jurisprudencia se publica en la Gacda ]udicidl, de Bolivia; 
publicación mensual, y las revistas jurídicas más importantes son: Re­
vista de estudios jurídicos, políticos y sociales (Sucrc·), Revista de 
Derecho y Juris,prudencia (La Paz), Revista de criminología y cien­
cias pe112le;; (Potosí), Revista de Derecho (La Paz) y Revista jurídica 
(Cochabarnba) .» 

He copiado lo más corto. Por ello puede -darse cualquiera i'dea de 
lo que significa el contenido del libro. Las notas existentes en él se 
multiplican, y las referencias son constantes. Quien pase la vista por 
sus páginas se asuüa de la labor rea:izad<.~ y de la erudición de quien 
hace compatible este acopio de datos con -'US tarea~ como autor de 
gran número de trabajos y el ejercicio de su profesión. Al mismó 
tiempo sabe lo que es en realidad el Derecho Com.parado y lo que 
tiene que hacer, pues naturalmente, que nadie pensará en leer cuan­
to menciono, sino que de ello elegirá lo que le conviene, según !?­
especialidad a que esté dedicado. 

Por de pronto, despierta en el "lector el prurito de adquirir 1as 
publicaciOnes del Instituto, al menos en la parte que interesan a su 
prof~ión. Tienen que ser de gran iñterés y han ·de proporcionar una 
sólida cultura jurídica. Predico con el ejerr.plo y solicito aclaracio:, 
nes al Instituto de Barcelona, por carfa, inmediatamente de terminar 
esta nota bibliográfica.. ·. 

LOs ARBITRAJEs DE DER.ECHo:PIÚVAno; por Fernando Ferreiro, Abo_: 
gado, Ma-gistrado de Audiencia excedente. Exposición y comen­
ta.ri'os al.texto articulado de ia Lev -de 22 -de diciembre de ·¡g:;J­
:Ca E·d:itorial Vizéaína, ·s. A.," Bilbao. · ··, · 
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Toda ley nueva es un semillero de cuestiones no resueltas, pues si 
se limita a lo que debe ser una Ley (orientaciones generales, prin­
cipios cardinales, con resolución de problemas y no .de .casos con 
cretas} necesita un Reglamento casuístico, de rango inferior, p:ua 
su desatTollo y requiere aclaraciones, interpretaciones y ampil.>ciones 
de la .doctrina y de la jurisprudencia. Y si artificiosamente 'i.e:;b(lrda 
el cauce normal que ·debe seguir y con pedantería preten.cJe n'sc:lwr 
todos y cada uno de los casos concretos que pueden plantearse, no s:.fo 
es perturbadora y fracasa, sino que da lugar a que los casos que la 
realiC:ad señala son preci~amente aquellos que la Ley no ha previsto o 
que, aun previstos, revis,len tales circunstancias a la solución que es­
capan del articulado. 

Por eso, los comentarios suelen ser muy útiles. El comentarista, 
objetivamente, siu pasión pur un caso concrdo que se le ha expuesto, 
y pensando tan sólo en casos idea,dos o en problemas surgidos de la 
lectura de Jos textos, inicia soluciones serenas basadas en la doc­
trina, en la jurisprudencia, en la -analogía, en otros textos legales e 
Incluso soluciones originales, dictadas por un sentido jurí.dico, til). 

afán de justicia y un deseo de acierto. Luego, otros lectores aplican 
sus razonamientos, acomoda·dos al caso presente en sus mesas de des­
pacho y se produce insensiblemente una estimable orientación, que 
facilita la correspondiente resolución. 

Los comentarios de FERI<.ETRO, avala.d'os por su eualidad y expe­
riencia .de Magistrado, son breves y ceñidos al texto ·del respectivo 
artículo, que relaciona con otras disposiciones legales, con la juris­
prudencia y con las opiniones .de especia.listas. Como la Ley está 
dictada para una materia concreta, no presenta grandes lagunas, 
pero aun así se .aclaran cüestioües. du.dbsas y se cotup1etan algunaS 
omisiones. El índice facilita el manejo .de la obra v la !abo¡· de en­
contrar el extremo que se consulta. 

EL P.'\TRIMomo FAMILIAR·. LeGISLACióN EsPAÑOLA Y PRocEm;o..nENTo 
PARA LOGRAR F.T, ACCESO DE LOS ASALARIADOS AL -~!ISMO. PREMIO 
M-\RVÁ 1953, por Antonio Agun.lkz Fernández,.Jue7. de Primera 
Ins.tancia e Instrucción.-Instituto Nacional de Previsión. Má­
drid, 1954. 

En seis capítulos desarrolla el autor la materia que se propuso 
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tratar . .El primero atiende a los aspectos jurí.d·ico, sociaf y. econÓ­
mico del Patrimonio familiar. El segundo in-dica los antecedentes 
históricos. El tercero señala el concepto, naturaleza, caracteres ju­
rídicos, fundamentos y clases de tal institución. El cuarto fija los 
eleméntos personales, reales y formales del Patrimonio familiar agrí­
t·ola. El quinto examina el contenido y ex.tin.c!Ón de es•te .último. 
El sex:o trata de otros Patrimonios familiares, para concluir con el 
}ncice general, el onomástico y la bibliografía. 

Es una monografía sin ampulosidades, vagu~dades o generalida­
des. Un apretado resumen, en el que acaso se notan omisiones, pero 
donde nunca fa:tan las indicaciones suficientes para el objeto perse­
guido por el autor : incluir en breve espacio lo que más interesa de 
esta institución jurí.dica. 

Examina:dos someramente los antecedentes históricos, creemos 
que eu ninguno .de ellos se configura el Patrimonio familiar con el 
(·arácter que ahora se le asigna. Acaso, en el fondo, lata la idea .de 
11n Patrimonio adscrito a un fin familiar, pero' las medidas legisla­
tivas ocasionales que aparecen son remedios aislados que quieren 
poner fin a situaciones esporádicas. Acaso también .donde surge ya 
una figura redondeada y casi perfecta es en el Fuero Viejo caste­
llano y en las instituciones forales españolas. Pero siempTe es alec­
cionador el examen de antece.dente:; como introducción a un estudio 
serio: la experiencia vale tanto o más que las teorías más perfectas, 
pues éstas es muy fácil que quiebren al contacto de la realidad' ·y 
aquélla es la realidad misma. · 
· · Como ~1 autor quiere dar una idea co.ncreta y completa del Pa­
trimonio familiar, tal como se ve doctrinal y legislativamen.te en 
nuestros tiempos, contempla lo que pudiéramos llamar el aspecto 
optimista del ¡Jroblema : no entra en las 'enc•rmes dificultades con 
que tropieza la impla.ntación, porqu~ su propósito no es es.te. La ex­
posición del proceso sucesorio es una buena prueba. Tal vez se en­
cuentre aquí el obstáculo mayor del Patrimonio familiar, por mil 
c-ircunstancias que no es de este momento el ex9oner o recopilar. ·. 

Ex;-¡minada la monografía·, se comprende fácilmente la. concesión 
del premio. Es el mejor resumen -de ·con·;unto' aparecido h::i'stn ·la fe­
cha·v.r1elimita el Pnfrimonio:familinr con clarida.d, lo oue· indica ex­
cepcionnles fgcult:>c1Ps en el autor para obras de mayor.~nvergad\tra, 
st se propone publicarlas. 

,PF.nRO ,CA TIET<LO 

Reg-istrádor 'de' ia Propiedad 
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